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BREVES COMENTARIOS .PRELIMINARES 

Formas 1e Obtener 1~ Libcrt~d Provisional en el Procedimiento

Penal Mexicano es el título que le puse a la presente tesis, ha si

do elaborada con el prop6sito de obtener el título de Licenciado en 

Derecho. 

Generalmente la t~sis profesional induce al pasante de cua1--

quier carrera a investigar dentro de una rama de su profesi6n que -

le llama la atención y que después de obtener un título, la invest.!. 

9ación sobre el mismo tema continua. 

El tema de las Formas de Obtener la Libertad Provisional en el 

Procedimientos Penal Mexicano lo elegí porque comparto la opini6n -

de todas aquellas per~onas que consideran y estan convencidas de la 

nect!sidad de considerar al derecho como un sistema de normas jurí.d±_ 

cas que rigen los debere5 de justicia entre los miembros de una so

ciedad, ya que en los sistemas democráticos el derecho es el instru 

mento mediante el cual los gobernantes van a garantizar a los gobeE 

nadas su libertad, cl~ro entendiendo que esta va a tener restricci2 

nes y limitaciones (¡ue el mismo sistema va implantar con el objeto

de garantizar el bi~n común, la justicia entre lo más importante. 

Es necesario manifestar a todas aquellas personas lectoras del 

presente trabajo que s6lo se concreta a nociones elementales sobre

las Formas de Obtener la Libertad Provisional en el Procediento Pe

nal Mexicano, se plantean algunas propuestas, se dan conclusiones -

que de ninguna manera son definitivas~ He intentado realizar una t~ 

sis ofreciendo sólo las principales nociones, sin plantear discusiQ.. 

nes sobre el tema que escribo dado que es el primer trabajo largo y 



m~todico quo prDsct1lo, ):'i:l c¡t:e al correr de los d!as el presente tr~ 

bajo me exig!a unn elaboraci6n con cuidaclo y detenimiento. 

En los primeros capítulos hablo de la libertad, los anteceden

tes hist6ricos de la libertad provisional y cito autores íus-natur~ 

listas y ius-positivistas que opinan sobre la libertad. De las for

mas de libertad provisional que son ln provisional previa adminis-

tra ti va, la libertad bajo cauci6n y bajo protesta dado que según mi 

investigaci6n son ~6lo estas las formas do obtener la libertad pro

visional en el procedimiento penal mexicano. 

Mi prop6sito principal es de influi4 tiOb~e :~s l~cto=cs del -

presente trabajo de la necesidad que existe dentro de nuestro proc~ 

dimiento penal de hacer cumplir dl pie de la letra nuestras garan-

tías jurídicas plasmadas en nuestra Carta Magna. Es difícil que una 

persona que escribe por prim~ra vez un trabajo largo y métodico CO!!__ 

venza a los lectores de algún trabajo su prop6sito princip~l, debe

uno sentirse satisfecho de lo escrito si se logra despertar una in

quietud que los lleve a indagar más sobre el tema y hacer con el -

transcurso del tiempo que los diferentes lectores del presente tra

bajo hagan cumplir el prop6sito principal del mismo. 

H.P.M. 

Otoño de 1987. 



CAPITULO PRI:·1ERO. 

LA LIBERTAD COMO NECESIDAD Y DERECHO DEL HOMBRE. 

I.- CONCEPTO DE LIBERTAD. 

II.- LIBERTl-0 NATURAL. 

III.- LIBERTAD JURIDICA. 



FORMAS DE OBTENER L.~ LIBERTAD PROVISIONAL 

EN EL PROCEDIMIENTO PENhL MEXICANO. 

CAPITULO PRIMERO. 

LA LIBERTAD COMO NECESIDAD Y DERECHO DEL HO!·lBRE. 

Todo ~er humano lo anico que no escoge, sino que le ha sido d~ 

do es la libertad, este poder de obrer es necesario para que todo -

ser humano lleve acabe sus objetivos, razones por las cuales se han 

librado através de la historia de la humanidad un sin número de en

frentamientos para conservarla. En los régimenes democráticos la l~ 

bertad es un principio fundamental que no debe faltar, ya que con -

base a esto cada hombre tiene por naturaleza derechos de actuar co

mo mejor le conviene sin otras limitaciones que las que derivan de

los derechos de los dem&s. Entendemos que la libertad de todo ser -

humano es restringida, ya que su actitud daña los derechos de sus -

semejantes, es decir, cuando se transgreda las leyes que regulan ~ 

conducta. 

I.- CONCEPTO DE LIBERTAD. 

La palabra libertad proviene del latin Libertas, que quiere d~ 

cir libre, independiente. 

El concepto de libertad ha sido útilizado através de los ei-~~ 

glas como un instrumento pol€mico para no concederla así lo demos-

tr6 el fil6sofo griego Plat6n en su afán de establecer como surge ~

la-tiranía y la exclavitud, argumentando que esta surge por la exc~ 
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siva libetud que se~~ en los régimenes denocr§ticos. 

El termino libertad ticn2 tres s:...gnit.:.cados fundarn.entale~ que 

corresponden a tres concepciones qua se han intercalado en el curso 

de su historia y que pueden carácterizerse del modo siguiente. 

"a} E~ la autodetar~inaci6n o autoca~u~lidad, según la cual la 

libertad es ausencia de condiciones y de limites. 

b) La concepci6n de libertad como necesid3d que se funda en el 

mismo concepto que la precede, o sea en el de autodeterminaci6n, p~ 

ro que atribuye la ~utodeterminaci6n misma a la totalidad {Mundo,-

Sustancia, E~t~do) ~ !~ cu~l el hombre ~ertenece. 

e) La concepci6n de la libertad como posibilidad o elecci6n S!:_ 

g~n la cual la libertad, es limitada y condicionada, es finita. No

constituyen conceptos diferentes de libertad ~as formas que adquie

re en los diferentes campos, por ejemplo la libertad metafísica, la 

libertad moral, la libertad política, la libertad económica etc."-

(1) 

De lo antes expuesto debo entender que la libertad está ligada 

a la inteligencia, es producto de la voluntad, es la posibilidad de 

optar entre dos conductas. Termino este punto diciendo que la libeE 

(:.(1J. ~b la faCt,;.lt.ü..;! h"..:.::i.:l:i..:l C,~ r:-cde?:" r.tojPr.Utar la COndUCta previamente 

seleccionada por la voluntad conducta que a mi parecer debe identi

ficarse con el bién común de la sociedad. 

II.- LIBERTAD NATURAL. 

ABBAGNANO NICOLAS. Diccionario de Filosofia. Fondo de Cultura-

Econ6mica. Máxico-Duenos Aires, página 738. 



Todo ser humano es libre por el hecho natural de ser libre. ·:n~ 

da que la libertad no es un privilegio que otorgan las institucio-

nes, sino una condici6n, en el entendido de que el ser humano nace

libre, la libertad es el medio adecuado de todo ser humano. 

La libertad natural se da libre y espontáne.:uncnte, como una f~ 

cultad innata, vale decir, que la libertad es una norma de sociali~ 

dad,y en ambos casos necesita ser preservada por la ley entendida-

como libertad previa a la organización, frente a una libertad civil 

considerada como libertad preservada dentro de la organizaci6n, pl~ 

nteada en esos térmlno~, l:! libertad natural seria la libertad del

ser humano en el estado de la naturaleza, una libertad absoluta, i~ 

violable, sin restricciones ni normas que la relativicen. 

Entendemos que la libertad es un medio, en el entendido· de qu~ 

eatá como ins t.rumento p.:ir;:;. logr.:i.r el. Cesem1ol·;imiento ifí.sico espíri, 

tu:il del hombre, pero no es el medio adecuado del hombre, sino lo-

que es adecuado sin temor a duda es e~ e5t.:i.do de li~crtnd, po~ lo-

tanto debemos entender que la libertaC natural estS dentro de la li 

bertad jurídic~, sancionada por el derecho positivo, o sea la libe~ 

tad organizada, para finalizar con la libertad natural daré el cor.

cepto de Chri.stidu z¡:¡:,·. 

Segón Christian Bay la libertad natural consiste "e~ ser libre 

de todo poder superior en la tierra y en no estar sujeto a la volu~ 

tad de la autoridad legislativa del ~er humano, sino tener por nor

ma únic.::.::-.~nti:i la ley de la naturaleza."(2}. 

2 • CHRISTIAN SAY. La estructura de la libertad. ºEditorial Tecnos 

Colecci6n Estructurada y Función. Versi6n española. Madrid

l96l, Página ~6. 



III.- LIBERTAD JURID!CA 

Trataré de transcribir una ide3 de lo que debernos de entender

por libertad ju::ídicn en los r~gimcnes d~mocrSticos para luego dar 

ur. concepto de la r:iisrna. 

51 tornamos en cuenta que la libertad jurídica consiste en la-

f¿:.cultild Ce actua!" dentro de cierto &rnbito, la ley protege una con

ducta que se puede realizar de muchos modos, pero no el acto inter

no de elegir el ~odo de actuar, dado que la ley establece un 11mite 

pc::o sin reglamentar estrictamente hablando las posibles activida-

dcs comp!"endiC.:i.s dentro de ~ste U:mite. Es decir que la libertad--

jurídica consiste e:-i dos conductas contrarias autorizadas, como la

opci6.--cs interr . .:l la norma jurídica no se refiere a ella, sino que-

p=otcge lu conduct~ po~ la que se optó, no la opción misma, ya que 

la ley autoriz01 dos conductas de las cuales re.alizaC.::l cna es posib!_ 

e al mismo tiemponrc~li:ar la otra, asegurando la ley un ámbito o-

c~fera de acción no sujeta a mandatos ni prohibiciones. 

Debemos p::.-ecisar para hacer m~s entcndible la libertad jurídi-:

c.1 que esta no es el derecho subjetivo de optar, pués los derechos-

s·.lbjetivos se refieren a conducta exterior a las acciones y la oe_ 

ci6n es un acto de la conducta humana, para t~rminar de hablar de -

l..!. libertad ju=!dica daré un concepto de la misma apoyándome en los 

renglones antes transcritos. 

En mi opinión la libertad jurídica es la garant!a de rcalizac~ 

6n o ·exteriorización de la libertad psícologica, y consiste en el-

d~recho a realizar la conducta por la cual se opt6, eligiendo entre 

varias acciones autorizadas por el derecho. 



Con estas l!neas t~rmino el capitulo primero del trabajo en -

cuesti6n, en el siguiente capitulo hablar~ de cuales son los antec~ 

dentes hist6ricos de la libertad provisional. 



CJ\PITULO SEGUNDO. 

ANTECEDENTES lll:STORICOS DE LA LIBERTll.D PROV:tSIONP.L. 

I.- LA LIBERTAD PROVISIONAL EN EUROPA. 

l.- GRECIA. 

2.- ROMA. 

3 .- LOS GERMAt;os. 

4 .- LOS GALOS. 

5.- LOS IBEROS. 

!I .- LA LIBERTñD ?ROVISIONl\L E!1 EL SISTEMA JURIDICO 

MEXICANO. 

l. - LA EPOCA llUEVOHISPANA. 

2.- EL MEXICO INDEPENDIENTE. 
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C..~PITULO SEGUNDO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LIBERTAD PROVISIONAL. 

Es menester desarrollar cuales fuer6n los antecedentes hist6ri 

ces mSs importantes en Europa, en la Epoca Nuevohispana y en el M~

xico Independiente de la libertad provisional que se otorg6 durante 

el procedimiento penal. 

I.- LA LIBERTAD PROVISIONAL EN EUROPA. l.- GRECIA. 2.- ROMA. -

3.- LOS GERMANOS. 4.-LOS GALOS. 5.- LOS IBEROS. 

l.- GRECIA.- El pueblo hel~nico uno de los más civilizados si

no es que el m~s civilizado de la antiguedild, organiza en la Ciudad 

de Atenas lo que se conoció como el Colegio J.-:: Ha.gl~ ti:aJ.os compi;.cs

tos este por once ciudadanos encargados de perseguir a los malecho

res y una vez capturados meterlos a prisi6n o someterlos al jurado

es decir como se podrá apreciar este Colegio tení.:i funciones de !-1i

nisterio PQblico y de Policía Judicial o Preventiva al mismo tiempo. 

En la antigua Ciudad de Atenas, según el profesor Escalona Bosada,

"La prisi6n preventiva se decretaba en los casos de crímenes c~.e --

conspiraci6n contra la patria, el orden político y peculado exclusi 

vamente". ( 3) . , o sea estos delitos eran la excepción en los cuales

no se concedia le libertad provisional, dado que cuando se cometia-

otros se óebia ci~jar al acusaúo t!n liUe:1:tuJ 11.tal.i..aült: Ciu.ic:~r. o f.!..'.j.!!, 

za de tres ciudadanos responsables de su comparccancia al juicio. 

3. TEODORO ESCALONA BOSADA. La Libertad Provisional Bajo Cauci6n. -

U.N.A.M. 1968., página 12. 



Otro antacedentl·; Ce ln l ioe:-t.:3.:.! provisional on el pueblo grie

go lo tenemos en la manera en que eran obligados los servidores pú

blicos a garantizar nlguna f~lta ~urante su gcsti6n, esa manera de

obligar consistia en que estos eran responsables en su persona y en 

sus bienes de todo homicidio o delito cometido durante su gesti6n -

para garantizar asta ro~pons:abilidad no se les permitía abandonar -

el pa!s y además no ~e lec permitia sustr~er u ocultar ningún dine

ro que pudiera provisionalmente revertir al Estado, en el supuesto

caso de que tuvieran un juicio en centra d~ su pcr3ona, al funcion~ 

ria seguía cumpliendo con ous =unciones, es indudable el anteceden

te de ·1a cauci6n, dado que con esta garantizaba la libertad para s~ 

guir cumpliendo con sus funciones. 

2. RO~L~.- La libertad provisional con una historia larga se -

conoci6 entre los romanos ampliamente ya que desde los tiempos más

rernotos se concedia. Con la intenci6n de precisar una idea de lo -

que fué ésta entro los romanos la comentar6 como se regulo jurídic~ 

mente en sus dos períodos principalmente, primeramente la República 

y despu§s el Imperio dado que en estos períodos no tuvo las misrnas

caracter!sticas. 

A principios de la República era permitida la libertad provi-

s ional en los delitos priv~dos, posteriormente en este mismo perío

do se obtenía en el procedimiento penal pGblico. sobre el tema Teo

doro Monunsen en su Derecho Penal Romano dice, "Según una leyenda 

verdaderamente antigua, ya los magistrados patricios de la ~poca a~ 

terior a los decenviros, fueron constreñidos por los tribunales del 

pueblo a admitir una fianza pablica (preades vades) constituida por 
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un acusado fianza cuyas modalidades por cierto se convinieron con -

los tribunos, y a segu.:f.r el proceso contra .J.qut;l dejándolo en libeE_ 

tad•.(4). Según Teodorc F.scal~n~ RoRad~ citando a PP.dro Dorado dice 

"Tambi~n se pod!n dejar !;_;n t""f~-:otos l.'1 prisión preventiva aGn no --

constituyendo fianza•.(s}. 

En la ley de las Doce Tablas la libertad provisional aquiere -

una fisonomía distinta, ya que el acusado no la obtenía como un fa-

vor, sino que era un derecho de este, los requisitos para que el -

acusado la obtuviera eran los siguie:i.tes: primero el debía presen--

tar una fianza, segundo que no se tratara de delitos contra la seg~ 

ridad del Estado, al respecto Teodoro Fscalon~ Bosadu afirma "Si el 

ncusado presenta a ala11n0 que responda ~or tl, <lPj~rlo llbr~, mitt! 

to, que un hombre rico pr<!stc cauci6n !_)Or un hombre rico, pero todo 

hombre pobre puede pregtarla por un ciudadano pobre". {6} • 

Siendo congruente con lo antes dicho, estoy de acuerdo con el-

profesor Juan José Gon:-:5.lez Rnstami:inte que afirna refi.riendose a la 

libertad provisional "Esto revela gue la consagraci6n del principio 

de hamanid.:id que entraña la libert;jd provisional, no constituye un-

adelanto en la evolución del Derecho Contemporáneo, ~i comparamos -

las legislaciones antiguas que In establecieron sin límitacionesr 

aún cuando se tratase de los Celitos más graves porque no era el r~ 

dadano". {7). 

4. TEODORO HOMMSEN. Derecho Penal Romano. Traducci6n del Aleman por 

Pedro Dorado. Tomo I Madrid. La España Moderna., página 328. 

S. TEODORO ESCALONA BOSADA. Obra citada., pfigina 13. 

6. Ibídem., pfigina 14. 

7. JUAN JOSE GONZALEZ BUST~'IANTE. Principios de Derecho Procesal -

Penal Mexicano, cuarta edici6n .. Máxico. Ed. Porrlia, 1958 • P • 300 • 
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En el supuesto c.?.so ele que t'!:l acu~ado no ~e pros~n~ara cu.ando

se ld: ordenabu. y uo ,;:1..4,:9wio1:H\ L..il;.A c.xcusos .:i t..~::<!il>l~::;, z~ 1 e ap~ct.~n-

dia y st: l~ manc.i4ba. ..... priDi6n, cuaHóo no :¡e le los_:r.'lb.'1. detener, se

proc~diü d ""ª cuuiia..:ilt.:iC.n de ~us pcrtcncncia!l y se le c.pl-ca.ba in

terc.liccióra de!l ...io.JU<.l 'J J.el fuego, E~~'ltil consi~tia ca un acto exclusi

Vümente admJ.nistrati;..·o consistente en prchibir al acusado el dcre..,.

cho de eztar denc:ru dt:l territorio romano, :to se le dabcJ. la seguri

dad jurídic'1 que se ...:onccdía en ge:ner.:.i.l a los in¿ividuos extranje-

ro::> que tran.5itabiln ..:ior el territorio romano, además se le conside-

.t:J.bd ..;.:iruu l.!f&C.•~¡.gc d.;;:: ~.;!. p.::tr:ia ~n el supuc:-:;to caso de que regresara 

al territorio romano, esta advertencia incluia a todos aquellos que 

l~ escondieran en su domicilio y de forma alguna lo ayudaran estas

prohibiciones y aJvertcncias s6lo se realizaban en el supuesto caso 

de que él inculpado se negarü de alguna forma a ser aprehendido. 

Debemos apuntar que cuando el acusado no obtenía la libertad -

provisional por hab...:i: cometido delito contril la seguridad del Esta

d~, el acusado no ibd a prisión sino que era detenido sin ligaduras 

en la casa de un magistrado, inclusive el acusado podía librernente

abandonar la Ciudad. Para términar con la República debemos decir -

i.auc lu 1.ib.:::t.::d p=:¡•:i.::i'::'naJ. fnP lo que ahora conocemos como una ga-

rantía indi•:idual que tuvo una amplia aplicaci6n, quitando con esta 

un poco de poder a los magistrados. 

Ahora nos referiremos al Imperio, en este la libertad provisi~ 

nal en general de todo individuo se respet6 menos, dado que la idea 

de la patria no era considerada como en la República además las di

versas religiones corno la cristiana entre las más importantes subí~ 
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r6n de auge, el exilio ya no era tan temido, debe señalarse que en

e~te período el proceso inquisitivo remplaz6 al proceso acunator~o

y como consecuencia de todos estos cambios la prisi6n preventiva t~ 

va mayor presencia teniendo como resultado la restricci6n a la li-

bertad provisional. 

En este período el acusado quedaba en manos del magistrado es

te aplicaba su críterio tomando en cuenta la gravedad de la acusa-

ci6n y la personalidad del acusado, para conceder o neg~= la liber

tad provisional, en la última fase del Imperio para bién del pueblo 

romano la prisión preventiva es la excepci6n y la libertad provisi2 

nal es nuevamente un derecho, con la modalidad de que la libertad -

provisional se obtiene siempre y cuando el delito que se le atri--

bu1a no lo halla comentado flagrantemente o se hubiera aceptado es

te. 

3. LOS GERMANOS.- Según la generalidad de los historiadores -

han opinado afirmando que cuando empez6 a decaer el Imperio romano

con todas las personas que salían se fuer6n formando nuevos pueblos 

uno de estos fué el germano, en la Edad Media fui;'.; .;1;.an.::!c '2'1 f'3uda-

lisrno tuvo su auge, se dice que entre los germanos de la ~poca feu

dal el procedimiento penal fué pú~lico, oral y formalista, si así -

fu~ debernos entender que el acusado tenía ciertas garantías de de-

fensa, algo importante en éste pueblo es de mencionar que la prisi

ón preventiva fué muy restringida, al acusado se le concedia arnpli~ 

mente la libertild provisional dado que como ya se dijo el procedimi 

ente penal se tramitaba públicamente con un sistema oral. 
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4. LOS GAI.OS. - .:\hora habl:t.re:nos •.Jn poco de como fu ti la liber-

tad provision~l entre los qalos 1 en este pueblo durante siglos la -

libertad provisional se consider6 como costumbre y tambi6n como de

recho, basta citar las siguientes fe~has, alrededor del año 1315, -

1498, 1507 existieron ordenan~as llamadas reales, en estas los ma-

gistrados galos tenían la facultad de liberar a los acusados, estos 

deb!an garantizar buen~ y ~uficiente suma de dinero, presentarse -

personalmente en la fecha que se los solicitara, según estas orde-

nanz~s reales no era requisito para cbtener la libertad provisional 

acreditar fiador alguno. 

La ordenanza de 1539, en esta la libertad provisional era la -

excepci6n, dado que en ese año el procedimiento penal era secreto y 

el principio inquisitorial se aplicaba severamente, la libertad pr~ 

visional s6lo se obtenS.:a cuando s.e cometia algún delito pequeño en

el qua no había confrontación. Debo decir que los sacerdotes, los -

nobles entre otros estaban excentos de prisi6n preventiva. En el -

año de 1670 Luis XIV permite la libertad provisional, esta se conc~ 

día en la instrucción, se pedía como requisito elegir domicilio en

la plaza donde se ventilaba el asunto y de presentarse cuantas ve-

ces fuera requerido. En 1791 la libertad provisional nuevamente ;..·;,;.

vuelve a ser regla general, a los acusados se les dejaba bajo la -

custodia de un fiador i' antes debía garantizar una caución. 

S. LOS IBEROS.- Ahora nos referireraos a como fué la libertad -

provisional en el Derecho Español Antiguo, para hacer más entendí-

ble éste terna comentaremos brevemente la Ley Romana Visigothorum, -



El Fuero Juzg6, El Fuero Real, Las Leyes del Estilo sobre el tema -

motivo del presente tra~ajo. 

Ley Romana Visigothorum.- ~sta Ley es conocida también como e~ 

digo de Alarico o Brevario de Aniaco, fu6 expedida en el mes de fe

brero del año 506 despu~s de cristo, en la Ciudad de Tolsa siendo -

rey Alarico II, según comentan los historiadores del Derecho Penal

de aquella ~poca que el Derecho Germano era personalista y afirman

que la libertad provisional de aquel entonces no s6lo tuvo un uso -

accidental, dado que la regla general era en el sentido de no limi

tarla, ya que no ~e concedía más que cuando se comet!a un delito -

contra el Imperio. 

Fuero Juzgó.- Teodoro Escalona Basada citando a Rafael Altarni

ra y Crevea nos dice 11 Que fu€ en la época del Rye Chindavisto ----

(642-649} despu~s de Cristo cuando se redactó el Liber Judiciorurn o 

Fuero Juzg6 11
• (8). En esta época se estableció que 1a generalidad d~ 

bía ser la no privaci6n de la libertad, la excepción se daba cuando 

se cometían delitos contra el Rey o su organización política. 

II. LA LIBERTAD PROVISIONAL EN EL SISTEMA JURIDICO 

i-iEA:&:Cl'.!!O. 1 , r.tt EPOCA NUEVOHISPANA. 2. EL MEX.! 

CD INDEPENDIENTE. 

l. LA EPOCA NUEVOHISPANA.- Durante éste período podemos decir

que la libertad provisional fu~ reglamentada por diferentes obras -

jur!dicas entre ellas la Novísima Recopilaci5n, Fuero Real comenta

do en el punto l de l!ste capítulo, La Nueva Recopilaci6n "l las Sie-

B. TEODORO ESCALONA BASADA. Obra citada., página 22. 
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te Partidas. Ahora bi~n tomnndo en cuenta quo teda asunto que debía 

resolverse en matcr!a criminal, debían resolverse atendiendo el or-· 

denamiento siguiente de leyes; Por los decretos de las Cortes de E~ 

paña; Por las últimas c6dulas y ordenan~as posteriores a la edici6n 

de la Nov!sima Rccopilaci6n de indias; Por la Nueva y Nov!sima Rec~ 

pilaci6n; Por las leyes del Fuero Real y Por las Siete Partidas. 

Por lo que respecta a nuestro tema sólo citaremos brevemente -

la Nueva y Novísima Reopilaci6n y a las Siete Partidas, dado que de 

acuerdo a mí investigación s6lo estas obras son las únicas que tra

tan el tero~ materia del presente_trabajo, y ademSs es importante e~ 

tudiar cctaz lc:r•cs J."ª que estuv·ieron vigenten hasta el año 1880, 

año en que fu6 promulgado el primer c6digo de procedimientos pena-

les en M~xico. 

Quiz~s con una poca de imaginación podemos pensar que durante

la época nuevohispana la influencia religiosa que en aquel entonces 

no estaba separada del gobierno amparó en muchas ocasiones a los Ci 
viles en contra de las arbitrariedades de la adrninistraci6n coacti

va del gobierno y creo que esta intervenci6n fu€ real ya que entra

do el Renacimiento en la Nueva España, como provincia española el -

poder religioso defiende a los particulares, y basta con que el cr~ 

en el recinto sagrado de unn igles!a para que se ejerza el derecho

de asilo. 

Las Siete Partidas.- Estas leyes fueron concluidas por el Rey

Alfonso "El Sabio" en el año de 1265, estas estuvieron vigentes en

la republica mexicana hasta la prornulgaci6n del C5digo de Procedi--
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mientas Penales de 1880, ahora me concretare a citar leyes importa~ 

tes en nue~tro tema. Las Leyes XVII y XVIII, título XII de la Part~ 

da Quinta nos hablan de la obligaci6n de un fiador de prenent.ar al

acusado a juicio y no se fugue hasta la primera instuncia, además -

el fiador podría comparecer a juicio en nombre del acusado y defen

derle. 

La Ley XXIV título XVIII Pu.rtida trae; y l.'.1 r.cy XVI t!'.:.ulo ! de 

lü I'artidü siete se rc~icrcn .J. l.u. fii1n::a impuestü ~l .J.cuzado q'..!Cd::.!!. 

do este bajo lu vigilar.cia. del fi.:..-=:.vr cc~pror<.ctiendose :t p::-escr.t.:i:::

lo en el plazo que scñal..:i la autoridad competente. Lns Leyes X.VI!: y 

XIX t!tulo XII Partida cinco y Ley X tít'.llo XXIX: ?arti(lü s5-·:>"::.-:!, <:.=~ 

tan de los aspectos procesales. 

La ~luc-..·a Recopilaci6n y 1.:1 :-:av'.lsima Recopilación.- Estas obra~ 

se refieren a lu prescripción. !...:i Nuc\.".'.l Recopilación ~U!:gi6 en ln 

época de Felipe II en el año 1567, lo. Le::-· XV!! e:. t.ada pe:= TeoC.or~) 

Escalona Besada dice "de l.:!~ justicia.s cU..::?:'.dO a uno es fiel.do y no -

dición esta cédi.:.l.:i ::_¡ue se tr.J.tc de de.!itos :!..c•1cs" {9~ .• o ze.~ c;ue -

en delito e~ pocu ir:.portaaci.:i opcr.:ibi.l :.:. p:::-c.sc:ripci6:-i en f.:1.·:0r C~l

acusado. 

~a Ley Dt!cin:.o sexta título XVII del libro Cuatro, también ha-

bla que el acusado que estuviere por causa de car~ctcr civil tcnía

como derecho la libertad provision.J.l, la ~ey X título XVI libro Ci~ 

co se refiere a la prescripci6n de la fianza transcurriendo un año, 

este plazo comenzaba a contar el día en que el acusado debía ser -

presentado ante la autoridad competente que lo solicitará. 



-!5-

La Nueva Recopilación se codi fic6 e;; el afio dt? 1806 r en una de 

sus leyes se habla de la prescripción n favor del acusado libre ba

jo cnuci6n en el t~rmino de sesent~ días. Libro Doce título Y.XXVIII 

Ley XXIV. 

2. EL MEXICO INDEEENDIE~TE.- Cuando e~ ésta época surgieron 

problemas d~ orden panal debi3~ decidirse confor~e a lo dispuesto -

~n los ordcnarnie~to~ jurídicos siguientes: Por las disposiciones de 

Por las altim~s c~Cul~s y ordenanzas ?OSteriores a l~ edici6n de la 

?~ov.rsirna Recopi l!!=i·'.5:1; Por las Ordenanzas rle Intendentes; Por la R!!_ 

copilaci6n de Indías; Por la Novis!~a Recopilaci6n; Por las Leyes -

del Fuero Real: Por l~s Siete Partidas. Por lo que respecta a nues-

tro tema s6lo nos re~cri~am~s a las dis9osiciones de congresos rnex~ 

canos, decretos de l.::.s cortes de F.s¡:-.:lña, ya que las otras disposi--

cion.es fueron cc.~.c!:-:-. .::das anteriorrn1:!:1te c:xcluy~ndo las Ordenanzas de 

Intendentes y la Recc2ilación de Indias. 

CONS?ITPC!O~l CE i::;..o:z 7:'2 1812 .- El prir.i.c!:" i1nt.ecedcnte que en--

~e~ los art!celc3 2~5 y 296 de la Constitución Polttica de la Mona~ 

s_•.:!a Esrañol:::! juraC,'J el di~c.!:iueve de marzo de mil ocho"='ientos doce 

en la Nueva España e..:;t.e ordenamiento entro en vigor el treinta de -

septie~hrc de mil ochocientos docc.Pode~os decir que este ordeñami

ento impuso como gar::i!l.tÍa individual por primera vez, la facultad -

Ce que el acusado evitara la prisi6n preventiva. 

9. ~, página 274 
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El articulo 295 señala 11 No será llevado a la carcél el que dé

fiador en los casos en que la ley no prohiba expresamente que se a~ 

mita fianza.".(10}., y el artículo 296 establece "En cualquier esta

do estado de l~ causa que aparezca que no puede imponerse al preso

pcna corporal, se le pondrá en libertad dando fianza".tll). 

De los artículos antes transcritos podemos deducir lo siguien

te, en la Constitución de Cadiz se contémpla en el ~rtículo 295 que 

la libertad provisional es amplia para su aplicación a las leyes s~ 

cundarias, este precepto obliga a las autoridade~ cvrrcspondicntes

a que otorgue la libertad bajo fianza a todo acusado, y ésta procc-

de siempre y cuando no t::xi::;.Lu ~!g!!r:. i.::-.p~dirn·~nto L!r. l.:is leyes secun-

darias, el artículo 296 establece la hip6tesis que de no ser proc~ 

dente la pena corporal, prisi6n etc., debe otorgarse al acusado la

libertad provisional bajo fian~a. 

REGLAME~TO PROVISIO!(AL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO DE 1822. -

El reglamento referido se suscribió en la Ciudad de !-léxico el die-

ciocho de diciembre de mil ochocientos veintidos éste ordenamiento

surgió como consecuencio de la crnancipaci6n política de nuestro --

país respecto de España. El artículo 74 del citado reglamento esta

blece "Nunca será arrestado el que dé fiador en los casos en que la 

ley no prohiba admitir [..i...:u1<:..:..; i. é=~~ ~<?r::"•.,ro::.n quedará expedito para 

10. FELIPE TENA RAMIREZ. Leyes Fundamentales de México. IBOB-1983.

Décima segunda edici6n. Revisada, aumentada y puesta al día

eCi tori al ?arrúa, S.A., México 1983, página 94. 

11. Loe., cit. 
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cualquier estb.do del p=oceso en que const<S no haber lugar a l.:i imp~ 

sici6n tle la pena corporo.l '1 • tl2)., en el. art.:ículo citado se establ.~ 

cioron las dos 1:u.p6tesis Ge los artículos .:le la Constituci6n de Ca

diz. 

LJ\ CONTITUCION DE 1836 .- La Quinta Ley relativa al Poder Judi

cial de la República Mexicana, en lo referente a Prevensiones Gen~ 

rales sobre la Administración de Justicia Civil y Criminal, suscri

tas el. veintinueve de diciembre de mil ochocientos treinta y seis -

en la Ciudad de !1exico, nos habla de la l.ibertad provisional dado -

que el art:culo 46 c~tablece "Cuando en el progreso de la cuasa, y

por sus constancias particulares, apareciera que el reo, no debe 

ser castigado con pena corporal, será puesto en libertad provisio-

nal, en los términos y con las circunstancias que determinará la 

ley". (13} ., aunque el citado articulo no se refiere expresamente al 

tema que nos ocupa, en éste encontramo~ referencias u la libertad -

provisional ya que en la última parte del artículo 46 dice~ que sea 

puesto en libertad el reo, en los términos y con las circunstancias 

que determine la ley; esto nos hace re.flexionar y decir que se alu

de a la libertad provisional, dado que los antedentes legales de --

1822 se reflejnr6n en las Bases y Leyes Constitucionales de 1836. 

PROYECTO DE REFORMA DE 1840.- Con fecha nueve de noviem-

bre de mil ochocientos treinta y nueve el supremo poder conservador 

12. FELIPE TENA R.Af1IREZ. Obra citada, página 139. 

13. ~' página 238. 
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suscribió el Proyecto de Reforma a las Leyes Constitucionales, al-

referirse a la libertad provisional en su título segundo secci6n -

primera De los Mexicanos, sus derechos y obligaciones, en su art!c~ 

lo 9 fracción V, estableció "Que no puede ser detenido ni pcrmane-

cer en prisi6n, dando fianza, siempre que por la calidad del delito 

o por las constancias del proceso aparezca que no se le puede impo

ner según la ley, pena corporal" (14) 

De lo antes transcrito podemos comentar lo siguiente; que la -

fracción V del artículo 9 sólo contempla la hip6tesis de que para -

que proceda la lib~=t.:id p::"o·.~:..~ional del acu.~.:i.C.o no debe existir 

constancias suficientes en el proceso y de las cuales se hiciere 

acreedor a una p~na corporal, o que por la calidad del delito, r.o -

pudiere aplicarse pena corporal. 

VOTO PARTICULAR DE LA Mn.;oRIA DE L;\ co:-ns::o:-J CONSTITUYENTE.- -

El enunciado voto en su título prir;.cro, sección scgund.J.. De los De

rechos Individuales artículo 5, r_:•Jc 0r. su cnc<tbe~ado tcxtualrncn'::.c -

dice: "La Constitución otorgw. a los derechos del hombre l;is siguie~ 

tes garantías'' en su fracci6n v dice ''Cuando por l~ cualidad del d~ 

lito o por las con!":tancias ;:-iroccsales .:iparezca que no puede impone!.· 

según la Ley pena corporal, se pondr5 en libertad al presunto reo,

bajo de fian:::a, o en su defecto, bc:ijo de otn1 caución legal". (15) 

Es decir que la fracción X del artículo 5 sólo se refiere a -

una hip6tesis, por lo tanto es incompleto, la sobresaliente del ci

do precepto es que se refiere a la libertad provisional como un de-

14. ~. página 254-5. 

15. ~, pSgi~n 338-~. 
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recho subjetivo '..' ndemás hace menci6n en su últil'la parte en el sen

tido de que t.11 libc1:taC. no solamente se puede gurantizar bajo fi-

anza sino tambi611 bajo otra cauci6n legal., dando os! dos u.lternati

vas para obtenerlo. 

ESTATUTO ORGANICO DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 185G.- El vcint!_ 

tres de mayo de mil ochocientos cincuenta y seís en la Ciudad de M§. 

xico fué publicado el referido Estatuto., el artículo 50 de la se-

cción Quinta referente a las garantras ind.i·.:iduales establcci6 '"En

l~s delitos que las leyes no castiguen con pe~J corporal, se pondrS 

ill reo en libei.:LaU !;..ijc !!.aro.za ... (16) ·, en el artículo citado tam--

bien se habla de una hipótesis, es decir q~c procede la libertad-

provisional cu3ndo las leyes secundarías no castiguen delitos con -

pena corporal. 

CONSTITUCION POLITIW"\ DE L.!\. REPUBLICl~ MEX!CANZ\ DE 1857 .- El --

once de m<irzo Ce mil ochocientos cincuenta 'i .sícte sC! promnl~ó la -

Constituci6n urribn, esta fué jurada antes el cinco de febrero <l~l

r.iisrno año., sienC.o en .:iquel ent.cnces Presidente de la RiJ:pÚblica !·~e

xicana el Sr. Ignacio Comonfort, generalizando esta Constituci6n 

tiene L.l.\.'ances sust1:rnciL.1.les d.:ido que se reconocic~;on los derechas 

del horr..bre pld.::..111"'-r...,!.;;3:: :!..:::.= ':;-:!rAntí.as de la libertad de enseñanza, -

trabajo, e~presión, asociación que sirvieron de inspiraci6n y base

posteriormcntc al constituyente de 1917. 

Por lo que se refiere a la libertad pro•1isional en su articulo 

16. Ibidem, página SOS. 
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l6 sstlilbl.ftce •s6lo habrá lugar á prisión preventivn por delito que

IQBrezc~ pena corporal. En cualquier esta del proceso en que aparez

Qa que 4! acusado no se puede imponer tal pena, se pondrá en liber

tad bajo tianza. En ningún caso podrá prolongarnc la prisi6n ó_de-

tenci6n por falta de pago de honorarios, 6 cualquier otra ministra

ción de i!irwJ"o" • (l 7 l . 

D~l articulo antes transcrito comento lo siguiente, no hay a-

vortaciones sustanciales on este ordenamiento, sólo se refiere a -

Ollt:1$tiones jurídicas anotadas en disposiciones ya comentadas .::i.ntc-

riormente. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES p;,RA EL DISTRITO FEDERAL 

Y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA.- El código untes mencionado en-

tro en vigor el primero de novicrr.bre de roil ochociento~ ochenta, -

siendo fresidente Porfirio Diaz, la libertad provisional fuG regla

mentad~ Qal artículo 258 al 271, dudo qt~"? li1 incc!."'tií]U;')'J..1r~ es menor 

ya qua ne adopta un<1 soluci6n métotlica, jur!.dic.:i y fonnalisto que -

era espei:iada por los estudioaos del Derecho Froc0so 1 Penal. 

El ~rt!culo 258 establece ºEn cualquier est~do jel proceso 0n-

c¡ue se cle&vanezcan los funda1uentos que hayan set·•1ido pnr.:i. decretar

la detenc.i,Qn o prisi6n preventiva, será puesto e:i ~:L~::>~ -:: r_:1Pt-.P.nido-

fln libe:;t.fAq previa audiencia del Ministerio Público; c. reserva de -

qµe puad~ qic~ar nueva orden de prisi6n, si volvieran a aparecer m~ 

tivos ~uf~cientes en el transcurso dal proceso". (18)., del anterior 

l?, Ibídem, ~&gina sos. 
~8. Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal v Te

rritorio de Baja California de l880e Imprenta del Comercio -

de Duhlan y Compañía, M~xico, página 72-3. 
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precepto citado pode~o~ decir que la libertad se podría dccret;ar en 

cualquier estado del proceso en que ac hubieran desvanecido los fll!!, 

dnmentos para decretar la prici6n o detenci6n, esto se refiere a io 

que actualmento se conoce como la libortnd por desvanecimiento de -

datos. 

El artículo 259 en.su primer párrafo establece; "Aunque no se

hayan desvanecido los fundamentos que sirvieron para decretar la d~ 

tanci6n o prisi6n preventiva del inculpado, podrS este ser puesto -

en libertad provisional, siempre que concurran todas las circunsta!!_ 

cias siguientes: 

I. Que el delito no tens~ =c5~1:C~ pena corporal ü que si la -

tuviera no exceda de tres meses de arresto mayor: 

II. Que el inculpado tenga domicilio fijo y conocido en el lu~

gar en que se sigue el proceso; 

III. Que tenga bueno~ antecedentes de moralidad; 

IV. Que tenga profesi6n, oficio o modo honesto de vivir; 

v. Que no sea mendigo, ni haya sido condenado en otro juicio -

criminal; 

VI. Que a juicio del juez no haya temor de que se fugue~ y 

VII. Que proteste presentarse al juez o tribunal siempre que se

le ordene•.tl9). 

según m! investigaci6n, el artículo anterior es el primer ant~ 

cedente en México relativo a lo que hoy conocemos como la libertad

provisional bajo protesta, dado que este beneficio se otorga en ta!l 

to que el delito no tuviere pena corporal y si la tuviere no exce--

19. Ibídem, p!gina 73. 
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diera de tres meses de arresto, que el acusado tenga domicilio fijo 

y conocido en el lugar dal juicio, que el acusado no sea amoral, -

que tenga profesión o modo honesto de vivir, que sea la primera vez 

que delinque, que no sea mendigo, que a juicio del juez no exist~ -

temor de que se fugue y la fracción V!! establece lo m.!is importante 

que proteste presentarse al juez o tribunal siempre que se le orde

ne, es decir en este tipo de libertad provisional no se exige cau-

ción pecuniaria. 

El artículo 260 establece 11 Toda persona detenida o presa por -

un delito cuya pena no sea más g:ave que la de cinco años de pri--

si6n, podrá obtener su libertad bajo caución, previa audiencia del

Ministerio Público, siempre que tenga domicilio fijo y conocido, -

que posee bienes o ejerza alguna profesi6n, industria, arte u ofi-

cio, y que a juicio del juez, no haya temor dc que se !ugue".(20) ., 

por lo oue resryecta al artículo 260 este se r~fiere a la lib~rtad 

provisional bajo caución y e::;ta se obtcní.::1 en la hipGtcsis en que -

la pen.:i aplicable ¿:l delito no fuese mayor de cinco año:> de prisión 

antes se decretarla el Ministerio Público debía ser oido, adem5s el 

acusado debía tener domicilio fijo y conocido, debía poseer bienes, 

desempen.:i.r algún oficio o profesión '.i a criterio del juzgador no d~ 

bía existir temor de que se sustraiga de la justicia. El juzgador -

para decretarla antes debía torn.:irle al acus~do su declaración llam~ 

da en aquel entonces indagatoria. 

La libertad bajo cauci6n se tramitaba mediante un incidente, -

20. Loe., cit. 
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pero si la parte ofendida se hab1a constitcido en el jui~lo civil 

antes de pedir ~!ita libertad lt:: asistía al ofendido el dLr-e.chc de -

exigir que no se le otorgara al acusado, sino hastu. que este garan

ti::ara el monto total de la =esponzabilid.:id civil que resulta!.'"e. 

Por último p~~a te~ir.ur con la ley pLocesal que co~ento, debo 

decir que en cu.::ilquiera de las tres fG.I:7o<.S..3 d·::? o:..:i __ t'2.nt':!r la libertad 

provisional de aquel entonces, paru otorgarse se debía cumplir lo -

siguiente; de que s6lo s~ pueda ejecutar el auto <lcl juzgador otor

g.5.ndola, con el otcrg.:imiento judici.::l hubiera sido c-onfirmando por

el tribunal de segunda instancia, por tratarse de una gracia tjue el 

tribun.:il de Pod~rcs concedía, esta gracia era revocable, si existía 

te:~.or de que el .:icusado se substrajiera a la acción d.! la justicia .. 

!UOS FEDERALES DF. 189~ .- La libcrt.J.d p:.-ovicion.:11 ~e re:c;uló en el OE_ 

denamiento u.nt~s ·::i::.J.óo del artículo 4.30 al ·152, 0n ~ste s6lo se h~ 

blu de dos formas de obtenerla que son:la libertad provisional bajo 

prnte~ta y la li!;·:!rt.:ld provisional bajo caución. Lo importante de -

este ordenamier.to es r,>or lo siguiente, la vigE?'r.CiL?. ¿e este orc!enu.-

m..Lento fué hasta mil novecientos veitinue~.·e, .J.ño er:. que se Ce~og6, 

dado que se e:-:pidi6 el Código de Procedimientos Pen.:i:lcs para el Di~ 

trito Federal del año de 1931 y del C6digo Federal de Procedimicn--

tos Pe~ale~ de~ üño de 193~ .. 

Es el libro Cu.:i.rto 'l'ítulo II, fué ubicadCJ. l.:i libertad provisi~ 

nal bajo protesta. Esta se podía obtener en cualquier estado del --

proceso desvaneciéndose los datos que motivaron la detenci6n o pri

sión preventiva, se decretaba a petición de parte y en la audiencia 

debía estar presente el Ministerio Público el fallo del juez era a-
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pelable en efecto suspensivo y devolutivo, decretSndos~ esta podía

nuevamente el juez librar orden de aprehensión, cuando se probaba -

la legítima defensa del acusado o de algún familiar, el juez podía

decretarla citando a las partes dentro de los tres días siguientes

para luego resolver dentro de las veinticuatro horas siguientes, a

dem6s el acusado la podía solicitar cuando concurrieran las siguie~ 

tes circunstancias. 

Artículo 438.- .. Fracción I. Que el delito no tenga señalada p~ 

na corporal, o y,ue: :il la t.ü.vi.c=::i no exceda de r:inco r;-;cscs de arres-

to mayor; 

II. Que el inculpado tenga domicilio fijo y conocido en el lu-

gar en que se siga el proceso; 

III.Que tenga buenos antecedentes de moralidad; 

IV. Que tenga profesión, oficio e modo onesto de vivir; 

V. Que no haya sido condenado en otro juicio criminal por de

lito de la misma naturaleza; 

VI. Que a juicio del juez no haya temor de que se fu.ge". (21) , 

transcribí. este artículo porque me llamo la atenci6n que -

nal no ~e conte~pl~r~ que el acusado proteste prcsentarse

en el tribunal o"juez que se lo solicite, además algo muy

importante es que si hubiese pena corporal no sea mayor de 

cinco meses. 

21. C6digo Federal de Procedimientos Penales para el Distrito y Te

rritorios Federales de 1894; editorial Herrero Hermanos Suceso

res. México, p~gina IOI-2. 
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Por lo c¡ue se refiero. a la libertad provisional bajo ceuci6n- -

el a~t!culo 440 establee~ "Toda persona detenida o presa por un de

lito en ol que. el w.a!-:ino de lu pena no exceda de. siete años Ge pri

sión, podrá obtener su libartad bajo cauci6n si~npre que llene las

condiciones que fij~ el articulo 438 en las fraccior.es I1, III, IV, 

y VI". {22}, ~n el ar-t!culo transcrito se. establece que para que se

conceda1 la pena aplicada al delito sea corno rnSx.imo Ce siete uños-

Cc prisión, en el Código de rail ochocientos ochenta establecía como 

rnSxirno cinco uñas de prísi6n. 

El articulo 442 se refiere a las diferentes for~as de la cau-

ci6n, el 443 versa sobre quienes pueden solicitar el beneficio de-

ésta libertad provisional, el urt!culo 447 nos dice cu~les son las 

causnles de revocación de éste bcmcficio, el 450 se refiere a los-

siguientes supuestos en lo$ que el juzgador o tribunal podr5 orde-

nar la devolución del dep6sito o mandar a cancel~r l~ g~rüntía, ei-

451 versa sobre las obligaciones del tercero en el supuesto de que

haya constituido depósito, el 452 se refiere a la forma en que han~ 

=~ ,,.,i1neiarsc l<:i.s hipotecas o fina.nz..:i.s en el expedience del acllsado .. 

COOIGO FEDE&\L D!: PROCED IM!EN'l'ü.S ~:;::.~!..!'.!=: DE !·1IL' NOVECIEti'DOS Q. 

CHO.- La libertad provisionnl en el c6digo citado se regul6 en el -

t:ítulo r:, capítulo VII del .. artículo 394 al 370. 

La libertad provicional bsjo protesta se decretaba a petici6n

de parte, dcbian desvanecers~ le~ datos que motivaron la prisi6n, -

el Ministerio Público debia estar presente, en éste código el tema

de la libertad pro~isional es muy semejante al c5digo de mil ocho--

cientos noventa y cuatro. 

22. ~' página I02. 
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Artículo 352. "Tambíen podrá decretarse la libertad bajo pro-

tes ta, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

I. Que la pena corporal que debu imponcrsa no exceda de cínco

meses de arrestoM. (23), ta~poco se prote5taba al acusildO y se si-

guío ruantdniendo que el tcr~ino no d~bia de exceder do cinco meses

de arresto. 

Por lo que se refiere a la otra forma de libertad provisiona 1-

debo expresar que este ordenumicnto jurídico transcribe los mismos

linear.iientos del c6digo de mil ochocientos noventa y cuatro, lo que 

sobresale, en este ordenamient:.o :es qut: b~ C.cJ. mo.rcha átras dado gue

para obtener el beneficio de la libcrt~d provisional el máximo de-

la pena no debí~ de exceder do cinco gDos de prisión. 

Artéiulo 355. "Toda persona. dct:cnidu o !'rcs2 por delito cuya--

pena má:x.im<i no exceda de cincc años rle p!:isión, poC:.:-n obte:"lcr su l~ 

bertad bajo ~auci6n, sie~~~c c¡uc llene 10~ co~~icionc~ que fij~ cl

artículo 352 en sur; fr.:icc;..or..c~ de l.~ u: .:: lc1 :;1 ··. ~:.: j. 

Con lo antes tran:;.crito concluyú el C.:?.pítulo dos C.cl pr'8scnte-

trabajo; en el siguiente capitulo escribir6 sobre la libert~d tanto 

en el Derecho Positivo cor.!o en el Derecho Naturv.l. 

23. C6digo Federal c!c. Procedimientos Penales de 1908. Editorial He

rrero Hermanos Sucesoras, página 102. 

24. Ih1c!em; oágina 136. 
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r .- LOS IUS-NA.TUP.ñLISTA.S. A!1tes de Car una pequeña introduc--

ci6n de como ha sidc •?.stuc!inda lü libertad por los .tus-naturalistas 

creo conveniente d<.1r uno!> concepto.;¡ c!e Derecho Natural, Er;¡peznrc -

dando el concepto d~l tr.:it;1ciistci r.:n:dcano lic~nciudo Raf.acl Prcci~ 

do Hern:indez •Es el conjunto de criterios y principios relacionados 

-supremos, evidcntez, un¡:versal~s que presiden y rigen la or~oni zu

ci6n verdader.Jmcn t~~ ~1..:wuw de la vid.;i social / que asign.J. al derecho 

del hombre, y estab~cc•:- la:; b.3.~es de selección Ce los rcglü.s e ins-

tituciones tücnic.:i~~ ud~.::u:>.1 .. 1.<:);s para realizar cs.:! Iin-~lid.:1<l en un me-

dio soci3l históri,.:v". '.~s·., ~,::?.:.:.:.~ Rulf St.ar..blt0>r -·s De.ti:'cho Ni.lt:tJrnl-

al género humano". ( ~li l. r par u el ,'llemtln Joh..inm.~s 1-l.cssne.r Derecho N~ 

tural "Es el order::. (le las cor..pctnn~ias propias d·::::!. individuo y de -

las sociedades que tienen su !'.unda;;-.cr,to en l.J. nat:'...!r.::ilcza humana con 

las responsabilidades que le son propi.J.s". (27). 

Corr.o se lee en los COIH.:ept:os de Derecho Natural transcritos el 

25. RAFAEL PRECll-1..DO HER~>Ji\:;DEZ. Lecciones d12 F ilosoiia del Derecho._

U.N.A.M. M€xico 1982, Qri~era edición, pfigina 235. 

26, RODOLFO ESTAM.DLER. Trntndo de Filonof!ü. del Derecho. Traduccí6r. 

de la segunda edici6n alcf'.',.::.na ¡.·o:.. .·1. 'K.Ol.!t...!S p';:J.tnd u. 

27. JOHANNES MESS~ER. r:t.í.co. v Econo;:;Í..J. ,J. L:1 L~¡z Ccl D'.~:::ccho t!atural 

ediciones Rialp., S. A. ~Qdrid-M5xico-9ue11os Aires-P~~plo11~. 

1967., página 343. 
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C..-"l l?ntrc los reprt:scr.tante.s dt:~ l.l conc~pcl.::Jri cr.ist.i.n.na y la relaci2. 

nalista. Pa!.73 dt!j<l.r una idec:i clarn cnl.endible ace::ca del ÍU!i-n.atur~ 

lismo hablar~ un poco de sus inicie~. 

Evidentemente que la <loctrinn del derecho natural. doctrina -

que nace con las prirn.araf.: prácticus del ae::echo, influidas po<leros-2. 

m;;mte poi: la religión, Uinto en oriente co1:-.J occidente por lo que -

las reflexiones filosóficas sobre el problcr:-u1 tienen también impli-

caciones teolegul~!:i, lo qu¿ a~r<::di. !:.~ :;;.: ::in~Í'Ju~;od;\<l, ;, l considerarse 

le la reflexi6n filosó:':"i.cc~ ;:i5s antlgUi! y constante. La. doctrinu. del 

idf~a del derecho. 

pios del siglo :·:!:·: L:i f:ilosofi~ del derecho lw siclo nntural :i: e.:;;p¡_·~ 

san. 1
'L.::i. filosofía del Derecho o e!. Derecho NLJ.turnl, es la cicncia

que expone los pri:';"leros p:r-iucipios del Derecho concebidos por la. -

razón y fundu.dos sob:-e l;;:. nuturaleza del hombre considerada, en sí

misin.:i y en sus relaciones con el o::;den universal de las cosas" .. (28} 

hasta aquí con el íus-naturalis1r.o ahora, hablaré de como pensaban-

los íus-naturalistas ::;eferente .:i la libertad. 

1. T,,r.. T.IRP.RTMD E:·l EL DERECHO NA1'URi-""\.L. 

''""'Z\::~::s. - En c:s tos pueblos no encontramos atisbo 

alguno de· libert.:id individu.:il., ni en Sabilonia, ni en Pcrsía, y es 

lógico afirnarlo y uce:ptarlo, y ;:;.5.5 .J.Ún reconocerlo, pués p.:ira que-

28. ENCICLOPEDIA JURIDIC~ o~c~~ .• tc~c V!I! 10tr~ n., editorial Bi-

bliogr5.fic.:i. Argc::tin;:i s. H. L .. Bu1~nos-Air¿s Argentina, pS-

gin:i. 856. 
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exista libertad individual respetada por el Estado se necesita un -

Estado que permita desarrollar la autonomía individual y la recono~ 

ca. 

LOS SOFISTAS.- Son en efecto las individualidades más represe~ 

ta ti vas de una época que tiende en su totü.lidad al individualismo, -

se puede estudiar en los fragmentos contenidos en los dialogas plá

tonicos Theetos y Protágoras. La raíz de su doctri~a se expresa con 

la frase "Horno rncnsur.-:i", q-..:c significabn que el hombre es la medida 

de todas las cosas de las que son y de las que no son; Nestle sin -

er:i.ba"C'JO .-1,, .:i la p.::J.lab!"a cosa el ~ignificado de vales y cualidad y -

entonces la frase queda como sigue: El homb~c es la medida de todas 

las cualidades y valoraciones, esta ir-.tcrp::ct.J.ci6n se relacion¡;i con 

la de Protágoras er. el Theetetos cu2n.do dic..;; En la medida en que -

un Estado aparece justo y bueno a un.:; 'f"'Cr~ona, lo '25 ta!nbién para -

ella, pero sólo mientras la persona co:1scrv.:i Clquclla opinión. l?rot~ 

goras quiso decir, según Verdross, que el derecho no es producto de 

la opini6n aislada de un horr.bre o de un grupo de hombres sino el r~ 

sultado de una asamblea del pueblo, derecho que perdurara hasta que 

una nueva asamblea emita una opini6n distinta. 

np lo anterior se puede pensar que se trata de un positivismo

exagerado, pero basta con leer el mito en el ditllogo de Plat6n tit~ 

lado Pr~tágoras para carrbiar de itlea. El mito tiene su origen en la 

afirmaci6n de que los ho~brcs no conocían el ürte de la política, -

vivian en una lucha de todos contra todos y así la vida humana ame

nazaba estinguirse. Entonces Zeus se cornpadecio y envi6 a Mermes a

la tierra para que les llevara la conciencia del derecho y el sent! 
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miento de la ética por voluntad de Zeús ~odas debían ser partícipes 

de dichos bienes ya que ningún Estado podría nacer si solo algunos

fueron los depositarios. 

Concl.uyo Zeús diciendo Instituye una ley en mí. no::i.bre para que 

el incapaz de participnr en Aidos y en Dike se le mate, como peste

de la ciudad. Dike es un bién común a todos los hombres morales de

lo que se deduce que la elabor~~iün de l~~ normas jurídicas no <le-

penden del arbitric t.ur.wno, sino de sentimiento de justicia, aunque 

pueblo, ante lil imposibilidad de una norma unánimemente aceptada. 

Protágor.:is no reconoce ni un Derecho Natural, ni un Derecho O.!_ 

vino, ni llega a un po::;itivismo jurídico extremo, ya que como quedo 

dicho el mejor ordc·na;niento serí.:i el votado por la asamblea del pu~ 

blo, apegado ul scr:.t.:.;nicnto de los justos. 

"Los sofistas t.icncn el mérito de h.:i.ber traído a la luz el pr~ 

blema del derecho natural aGn cuando sembraron la confusión y el p~ 

ligro en los conceptos del mismo individualmente considerado, no 

coinciden en la determinación ee cuales normas debían ser extraidas 

de la ndLu1·41lc.::..;.''. !:'.!!J). ('nn<lujeron seqún verdross el Derecho Natu

ral a un derecho 5irnplemente deseado. 

29. ALFREDO VERDROSS. La Filosofía del Derecho del Mundo Occidental 

(Visi6n Panorámica de sus fundamentos y Principales Problemas) 

Traducci6n: María de la Cueva Primera edicion México 1962, pª 

gina 50. 
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SOCIU\TES.- "Este fil6sofo griego tenta una idea de libertad -~ 

inspirada por la Atenas democrStica de Pericles, entendía la liber

tad no coma algo dado, concluso pe~fecto o determinado por leyes, -

absolutas y naturnlos, sino por el contrnrio, como una suparaci6n -

snornl, como un elevado deber, como una tarea de perfección. Concep

tuar esta conducta hist6rica, sus supuestos, sus consecuencias de -

progreso, es lo mismo que conceptuar la libertad". (30). 

Propone como fundamento altirno de validez de las leyes y de -

l~~ sent~nc.!aa judici~le~ el Tho~ de los ciudadanos libres y agrad~ 

cides. Verdross comenta que en la doctrina socrática la oposici6n -

entra phisis y nomos queda superada por la doctrina que fundamenta

la vida social en el Ethos de los ciudadanos, en ol que se encuen-

tra la fuente permanente de renovación social. El mártir de la cic~ 

ta consider6 al hombre en su esp1ritu, mientras los sofistas s6lo -

lo aparecieron como un ente biol6gico, aunque ambos coinciden en -

que la esencia del Derecho debe desprenderse de la naturaleza huma

na. 

PLATON.- "La libert~d para Plat6n s6lo es evidente a la legali 

d~~ ~nt~n~tdn como ordenamiento tócr.icamentc indispensable para la

~uténtica conservaci6n de las instituciones libertarias del der~cbo 

positivo de tinte democrático y, en este sentido, obediencia a los

dictadoa y conclusiones de la ra:6n cient!f ica producto del libre y 

pOblico examen, ni obediencia en la forma de perenne revoluci6n y -

pro9roao1 sino obediencia ciega al fil6sofo rey o al Estado tir&ni

oo•. (lll 

30. ~· p&gina 58 

31. CAPICO DE LA MIRANDOLA, citado por Erik From en su obra El mun

do de la libertad., editorial Pa!dos Argentina 1959 p&gina 1 
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IDEA DE LIBERTAD EN EL CRISTIANISMO.- As! entendida, la idea -

de libertad, cuando fuá cistianizada, resulto ser la doctrina del -

libre albedrío, pero libre arbitrio únicamente para pecar o no pe-

car, para redimirse o condenarse. Explot~da en esta forma constitu

y6 una de la5 mejores armas políticas de Iglesia autoritaria medie

val. Muy hábilmente se acudió a ella para exaltar y glorificar las-

accione~ ::¡uo. a su juicio perjudicaban o convenían a su propia mi--.

si6n o a su interés. 

CALVINO.- Al 51J[ri.!:' l.:i i;l.;;slér. lci. corunición producida por la 

reforma y el Anglicanismo, quedó de manifiesto una vez más que en -

lo esencial su filosofía no había sufrido cambio alguno. El espíri

tu hist6rico e idcol6gico de la Reforma nunca·;pudo tener una rnejor

idea de la libert~d que la sustentada por la doctrina del libro 

arbitrio. La idea de libertad para Católicos y Protestantes, ha-

seguido siendo hasta nuestros días la doctrina del libre arbitrio,

si bién con la excepción señalada. 

GROCIO.- Siguiendo a grandes saltos a la idea de libertad por

su vacilante camino histórico, la veremos trasplantada nuevamente -

al campo del Derecho,. c::h1_<:- -:;;:'..!~ ::!el ::::a;.;0:::~:1u i~dt.ural donde, con toda

plenitud nuevam~nte se le ide~ti:ica como perteneciente al munco ff 
sico natural. Hugo Gracia intenta la paz religiosa reduciendo la r~ 

ligión, y sus principios naturales. Aquí indentifica lo natural con 

lo racional, el Derecho Natural unido a la religión natu~~l. Pr8su

pone tambi~n la idea de libertad cristiana. 

JOHN LOCKE.- Este pensador se refiere a un estado de naturale-
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za en que loa hombres gozaban de una libertad ilimitada y en que -

solamente se guiaban por el instito de conservaci6n y por el deseo 

de una vida confortable y feliz. En ese estado lo bueno y lo rnalo

eran el placer y el dolor y los medios adecuados para alcanzar --

aquél: o caer en el segundo. Existía un estado lo bueno y lo malo -

eran la libertad en que todos los hombres para satisfacer sus ape

titos podían disponer de sus personas y determinaban sus acciones

según les parecia oportuno; también era un estado de igualdad en -

que ningún individuo escaña somet:.iüo u la. voluula.J. J¿: vLru. 

Este multicitado estado se regía por un Derecho Natural que -

enseñaba que nadie debía perjudicar a otro en su vida, salud, li-

bertad o pertenencias, en virtud de que todos erun libres e inde-

pendiehtes. Sostuvo este filos6fo que los hombres, al suscribir el 

contrato social, se rese=varon sus derechos naturales a la vida, a 

la libertad y a la propiedad; por ta~t~ el Est~do es títular de un 

poder limitado. 

SPINOZA.- El hombre se cree libre, porque tiene conciencia de 

voluntad, pero ignora la causa que la determina; ahora bien, esta-

causa es Di.os mismo, que det:.err:u.na lct vulun\..a..<l hwua..HO. ..... .:.wc. Lu¿..:. ;;,~ 

do de ser, necesariamente dice ~ste filosó~o, el Estado no puede -

privar a los hombres de todos sus derechos, hasta el punto de que

ellas no puedan hacer nada sin la voluntad de quienes gobiernan. -

En cualquier comunidad polS:tica el hombre conserva una parte de -

sus propios derechos y el derecho mas importante y menos transferi 

ble es la facultad de pensar y juzgar libremente. 
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KANT. - Esta filos6fo cor.s iCeraba la libertad coco un derecho -

innato y natural en el hombre.Bsce derecho comprende la idea de una 

igualdad formal, ya que postula que todo hombre es independiente y 

s11 propio amo. Así dice la dignic!ad humana exige que nadie pueda 

pueda usar a otro hombre como ~eCio para la realizaci5n de sus pro~ 

p6sitos subjetivos; todo ser hu:r:ano debe ser tratado corno un fin en 

sí. Concebía la libertad corno at~{buto esencial del concepto de de

recha. 

Kant defini6 el derecho co~o El conjunto de condiciones bajo ~ 

las cuales el D.rbitro de -.¡~ ~::c~i.vieuo puede existir con el arbitro 

de otro bajo una ley general de libertad: esto significa que si rni 

acci6n o mi condición pueden de ~oda general, coexistir con la lib~ 

rtad de alguien con arreglo Ce '..::1~ forma universal quien quiera que 

me impida realizar esa acción o ~antencr esa condición, me infiere-

un daño. ( 3 2) . 

ROUSSE.AU. - Esc:.-ibc Ro;.issea•..:. El hombre vivían los bosquc5, va~ 

ando de un lugar a otro, sin peseer ni idioma ni vivienda y sin es

tar sujeto al tr~bajo; el ho;.~re se basta asími~mo-sin ninguna rel~ 

ción social. Sólo tr~nsitori:ir:".en::e, en el periodo de la procreación 

se reun:lan el hor.tbre y li.:. ::-.:.:.j'::'!" :::n este estado de naturaleza había 

igualdad absoluta la que ze vió perturbada con el cultivo de la ti~ 

rra que dió origén a la propiedatl privada. El primero que dijo esto 

es mi6 se le debe considera.r co:.-i.o el fu:idador de la sociedad civil-

32. CFR. E...~NUEL K.i\~lT. Crítica ee Raz6n Pura. (Dialéctica Trasccdc!!. 

~al y Mct6dológica Trscedental), Buenos Aires, Editorial La

zada. 
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y al miamo tiempo el creador de las desigualdades, las que se fue-

-=an ace~ttla.ndose con el progreso del trabajo, ciencia y artes, de -

donde ae diatingu!a entre señor y esclavo, rico y pobre, culto y l~ 

trado, 

Por el contrato social cada miembro debe resignar ~us derechos 

naturalea en voluntad general para recibirlos inmediatamente des--

pu~s como derechos civiles. Este sometimiento a la voluntad general 

no restring!a la libertad de los hor.~res, pu~s nadie entrega sus d~ 

rechos naturales a una persona, sino a un colectivo en el que cada

quien en.~u~ntr.:i cu propia voluntad. Esta voluntad colectiva no es -

idéntica a la suma de las voluntades particulares Rousseau contrap~ 

so la voluntad general a la voluntad de todos. La primera se propo

ne el interés general, en tanto que la segunda se propone tan s6lo

por los intereses particulares. 

La soberanía es individual la voluntad general es la fuente de 

libertad de los hombres, una especie de unidad mística de los ciud~ 

danos. El verdadero soberano es la voluntad general.(33}. 

Con lo escrito por Roussean t€r~ino con el tema de la libertad 

dentro del Derecho Natural, en las líneas subsecuentes hnblar€ del-

concispt.Ct de !ib~=t.~"1 rh,.,ntro del Derecho Posítivo. 

II, LOS IUS-POSITIVISTAS.- Con el prop6sito de que las siguie~ 

tes l!neaa ,ean más entendibles creo conveniente dar algunos concee 

tos de Dero~ho Posítivo., para el tratadista mexicano Miguel Villa-

~3. CFR. J~N JACOBO ROUSSEl\N. El Contrato Social. tPrincipios de -

De~•Q~O Politico) Casa Editorial Manucci, pagina 267. 
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ro Toran:o Derecho Pos!tivo "Es el sistema. de normas emanadas de l.a 

autoridad competente y promulgadas de acuerdo con el procedimiento

de creación imper~nte en una naci6n determinada". t34)., según Gior

gio Del Vechio, "Por Derecho Positivo entendernos aquel sistema de -

normas jur!.dicas <¡Ul? informa y regula efectivamente la vida de un -

pueblo en un determinado rc.cmento históricoº. (35}., Efraín Moto Sal!!, 

zar dice "Dc=ccho Positivo es un conjunto de normas que regulan la

conducta cecial de los individuos, susceptibles de recibir una san

ci6n pol!tica, y que, inspirados en la idea de justicia, tienden a

reali2ar el orden social". (36). 

Ahora hublarernos un poco acerca del PosS:vitivismo y podemos e~ 

pezar diciendo que poderosas figuras de filos6fos del Derecho, des

de tiempos atrás, se -an dado a la terca en el análisis de fenóme-

nos que el mundo jurídico plantea, a veces angustiosamente, y que -

el raciocinio proc..::'.'.l dcscificnr traducicndolo a un lenyu.u.je acccsf_ 

ble para los escos~dos, a fin Ce que estos puedan guíar la conducta 

de su prójimo, po= ~os caminos del bién y la justicia. 

La vida fluye ininterrurr.¡;idruncntc y sobre las necesidades de -

la sociedad. hu::;ana. que se van ::;uperando brot.:in nuevas exigencias 

que el jurista está en el deber imperioso Ue encausar, antes que la 

marea se desborde y antes que las pasiones colectivas, incontrola--

34. MIGUEL VILLORO TORANZO. Introducci6n al Estudio de Derecho. Se~ 

tiw~ cdici6n. Editori~l Porrúa., s. A. M~xico, I9B7. 

35. GIORGIO DEL VECCHIO. Filosofía del Derecho, revisada por Luis -

Legaz y Leca~bra, editorial Bosch, Barcelona l947., p. 363. 

36. EFRAIN MOTO SALAZAR. Elementos de Derecho. Editorial Porrúa, s. 

A. M~xico, 1983, vig~simo novena edici6n, pSgina 11. 
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bles, clamen a gritos, con primitivos impulsos, por las recetas -

infalibles, por las sanciones definitivas. 

Admitiendo que el Derecho Positivo tiene su expresi6n en las -

leyes y en l~s costumbres jurídicas, debe señalarse que de éste fo~ 

man parte así las leyes humanas como las divinas reveladas, La admi. 

si6n del Derecho divino positivo supone necesariamente la creencie

en la Revelación como hecho hist6rico en que aquel se ha manifesta

do a los hombres. 

Con lo antes escrito concluyó el numeral de como definen algu

nos autores al Derecho Positivo; en las siguientes l.i.1n:.:us c:;c!."ibin=• 

acerca de la libertad dentro del Derecho Positivo. 

l. LA LIBERTAD EN EL DERECHO POSITIVO.- Otra forma de romanti

cismo aunque diferente lo con5tltuye la doctrina del positivismo -

social, llamado tambi~n roroanticis~o de la ciencia. Es caracterís-

tica del romanticismo indentificar lo finito con lo infinito, y en

este sentido, lo relativo con lo absoluto .. 

Con el positivismo la. ciencia se exalta, no se explica, se co~ 

sidera como necesidad de construir la ciencia como fundamento de un 

mero orden social y religioso unitario, el positivismo evolucionis

ta de Spencer, concibió como necesidad de JUst.iíiua.L .;;.!. ·.-.::.!.':::·"!' T".nl i-

9ioso de la ciencia con una mis~criosa realidad in~inita que 9erla

su fundamento. 

Desde luego que estas corrientes tienen la intención de desem

barazarse de toda metafísica. Estas fcrrr.as del positivismo, como tQ 

do romantisismo, son esencialmente no s6lo metaf!sicas, sino hasta

teol6gicas y religiosas: y rcligi6n con can6n y todo; aGn el mate-

rialismo no hist6rico, que algunos deducen del positivismo evoluci~ 
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nista es, el mismo, una metaf!úica. Paro estimaI:lOs que conducen a -

tratar la idea de la libertad de manera distinta, por lo que es pre 

ciso hacer un análisis historiogrSfico. 

STUART MILL.- Puede afirmarse que el positivísmo de €ste fil6-

sofo fué en sus fi4es libertarios y relativistas, si bién, como ta~ 

tas otras corriente~ de investigación filos6fica más culpables que

la suya por estar obligadas a tener una mejor informaci6n, no supo

encontrar las guías rnet6dicas que conducen a la mSs completa canee~ 

ci6n de la idea de libertad, a su cxplicaci5n y exacta conceptua--

ci6n y, con ello, a su más eievado.rango cultural y humano. Hasta -

aquí por lo que se rcf iere a l~ idea de la libertad dentro del De~~ 

cho Posí~ivo, ahora nos abocaremos a comentar el Derecho Positivo y 

el Derecho Natural conjunta~entc~ 

III. EL DERECHO NATURAL y EL DERECHO POSITIVO.- Es necesario -

establecer la relación que existe entre estos dos derechos. A mi e~ 

tender no estarnos en presencia de problemas diferentes, sino de dos 

cuestiones de u~a misrea existencia. La existencia es el derecho y -

sus dos cuestiones son: lo natural .y lo positivo. Todo lo humaname~ 

te jurídico al mismo tiempo es positivo y natural, en el entendido

de que todo ser humano es a la misma vez cuerpo y esp¡ritu. 

Lo natural es el espíritu y lo positivo es el cuerpo, en el -

ser humano es necesario que se desenvuelva y mejoren conjuntamente

el organismo y el espíritu y ese desenvolvimiento tambi~n debe dar

se en el derecho, se lee •un hombre que s6lo cultiva sus músculos y 

descuida el desarrollo de su esp!ritu, acaba por convertirse en un-
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magnifico ejemplo de animal". t37) 

Las normas que se limitan s61o a la tegnica y no toman en cue~ 

ta el esp!ritu de los fines y principios racionales que rigen la v! 

da social, de ninguna manera debe llarnarsele derecho, se le debe 

llamar manifestaci6n de violencia. En el planeta no hay seres huma

nos que solamente sean espíritu, tampoco hay en la sociedad humana, 

normas jurídicas establecidas exclusivamente por enunciados de tipo 

filos6fico. Si alguna norma jurídica, no se puede llevar a la prác

tica es porque sus principios carecen de una técnica adecuada para

trans formar lo intagible en algo real. 

Se lee. •No es el contenido abstracto de las leyes, ni la jus

ticia escrita sobre el papel, ni la moralidad de las palabras las -

que deciden del valor de un derecho; la relaci6n objetiva del dere

cho en la vida, la energía por medio de la cual lo que es conocido

y proclamado como nec~$ario ::;e. pcr~igu(! y Ajecuta. ha aquí lo que -

consagra al derecho su verdadero valor". (38) 

La historia ntravés del tiempo ~· del espacio ha demostrado que 

todo cuestionamiento jurídico efectua en alguna proporci6n los pri~ 

cipios del derecho natural mediante de una técnica y además los di

ferentes ordenamientos de derecho se mejoran en J.a propui:...:.ilJ-. Cü --· 

que adoptan a los mecanismos técnicos que les facilita introducir-

esos principios a las realidades vivientes de una naci6n determina

da. 

3 7. RAFAEL PRECIADO HERl1ANDEZ. Obra citada, p~gina. 246. 

38. Loe. cit. 



El ánimo del se~ hCTnano es determinante en la formaci6n de las 

infraestructuras jurídicas positivas., el ánimo de la sociedad may~ 

ritaria en relaci6n con las costumbres jurídicas, y el ánimo de los 

gobernantes como sujetos que estan al frente de una sociedad, cuan-

~do se trata de cuestiones jurídicas establecidas por el aparato 

técnico legislativo., debernos apuntar c;:ue la voluntad psicológica-

por si s6la no sirve de base a legítimas obligacivnes, dado que su

ámbito s6lo lleg~ a efectuar el supuesto ¿e una cuestión de dere--

chos natural, efectuando las consecuencias inherentes por ese orde

namiento a aquel su?ucsto., o sea que todo deber siempre tiene como 

fundamento una norma o un principio ético. 

Se lee ''Así, aun cuclndo los civ.i.li~ta.~ u.fii:mü.=t que l.::. •:oluntad 

de las partes es la supre~a ley en los contratos, sóJo expresan con 

esto que dentro Ue los líraites estableci~os por ciertas normas fun

damentales de derecho civil, los contratos pueden estipular lo que

convcnga a sus intereses; más tales no=~as fundamentales no pueden 

ser modificadas po~ voluntad de los contratantes, voluntad que re-

sulta inoperante para cambiar la natura.:!.eza de los contratos o su -

ilicitud en raz6n del objeto, para atribcir capacidad jurídica a 

quien carece de ell~, o para alterar los requisitos exigidos por la 

ley en cuanto se refiere a ciertas for~as de los contratos. 

Analógicamente tampoco la vo.iuncaü ü~ lüb gob.::::z-;;.:int.c.::; pe:: :=.!.. -

sola, constituye el fundamento de los deberes impuestos por las no~ 

mas que tengan las instituciones jurídicas positivas~ Esa voluntad

tambi~n está limitada por normas, que Ceben ser de derecho positivo 

o derecho natc.::al; pués tal lirnitaci6n se impone positivamente a la 
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~oiuntad del legislador ordinario, por normas de rango superior co

mo son las constitucionales, que rigen su actividad legislativa, y-

racionalmente la voluntad del legislador constituyenta está limita

ci6n por normas, principios o criterios que forman el contenido del 

derecho natural 11
• {39) 

Todas las normas que constituyen el cuerpo de un sistema jurí

dico necesariamente deben ser analizadas en relación con el todo, y 

no separadamente; aunque algunas de ellas no necesariamente son ju~ 

tas, esta sicuación Üt= n.inyuna. fOl.'lika. .in.va.lid~ .:...! dc.:-cchc n..::.tt:=.J.l, -

al sistema de que es parte. S9lo quiere decir que esas normas no se 

les puede llamar auténticos ordenamientos. 

La conciencia se dice es la que juzga de la justicia de un or

denamiento declarado obligatorio, dado que esta es la que debe juz

gar acerca de los alcances de la verdad, el bien, la belleza ya que 

sus juicios deben ser reales y sinceros no basandose en juicios fo~ 

males, no siempre reales, como la sociedad humana logra caminar pa

ra lograr la civilización y la cultura, para así llegar hacia la -

realización del bién común total. 

Anora Cien 

medios cohercitivos eso sucede. 

En las anteriores línes me he referido a lo que debe ser con-

forme a derechos, no de lo que en algunos casos sucede en el enten

dido de que el poder público debe estar integrado por hombres de 

buena conciencia humana, _aunque debe toda conciencia someterse a 

39 RAFAEL PRECIADO HERNANDEZ., Obra citada, página 247. 



esta, en la inteligencia de que con esta la bu..:?n.:i concienciil colec

tiva trata de evitar mayores rr~les. 

En cada divisi6n del derecho se ~ora como están presentes los

principios del derecho natural, en algunas ocasiones se manifiestan 

expresamente o en otras si rnanifes=~c~6n va implícitamente~, se lee 

"!Que serfa del derecho de las obligaciones si se desconocieran es

tos principios de derecho natural; :es que nos mandiln respetar los

convenios, cumplir las promesas, pa:;::=..:::- las deudas, asumir las cons!!. 

cuencias de nuestros actos, no ca~sa= daños a otros, no enriquecer

nors a costa del pr6ji~o sin justa ca~sa? ¿sería posible elaborar -

un derecho positivo de las obligacic~es fund~ndose en principios -

contrarios a los enunciados? No po==~~ eleborarse, ni mucho menos-

prácticarse ~ ¿y c6mo se puede estr~c~~rar un derecho constitucional 

desconociendo el principio de la necesidad del Esla<lo y de l~ üUto

ridad política? ¿O un derecho !'rocesal que no se apoye en los prin

cipios según los cuales nadie debe se:::- juez y parte en la misma 

causa, y nadie debe ser juzgado si~ ser oído?. t40) 

Con lo transcrito del libro de: :!.ic. Rafael Preciado Hernández 

término el capítulo tercero de mi ?~~sente trabajo, el capítulo que 

desarrollare en las siguientes pági~as hablare de la forma de obte

ner la libertad provisional dentro ~= la primera etapa de proccdi-

miento penal mexicano. 

40. ~.,página 249. 
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CAPITULO CUARTO. 

LA LIBERTAD PROVISIONAL PR.."VIA ADMINISTRATIVA. 

I. COMENTARIOS BREVES SOBRE LA LIBERTAD PROVISIONAL PRE

VIA ADMINISTRATIVA. 

En el año de mil novecientos setenta y uno aparece en el dere

cho vigente mexicano lo que llamo la libertad provisional previa -

administra ti vu, en c!j'e .:iño fué root:..·.-::i de reformas al artículo 271 -

del Código de Procedimientos Penales ?ara el Distrito Federal en el 

3ño de 1976 fu~ re~ormado el artículo 135 del C6digo Federal de Pr2 

cedimientos Penales, por lo que respecta al artículo 271 este dice

actualmente "Si el acusado o su de!:ensor solicitaran la libertad 

cauciona! y se tratare de un delito ~o comprendido en el párrafo 9~ 

de este artículo, ~o~ funcionarios ~e~cionados en el artículo ante

rior, se concretarSn a recibir la petición relativa, y agregarla al 

acta correspondiente, para que el j ·..:.ez resuelva soU.re el particular 

En las averiguaciones previas ?O~ delLtos que sean de la comp~ 

tcncia de los juzgados mi~tos de pa: o siendo de los juzgados pen~ 

les cuya pena e;,:ceda de ci:i.co años C.e prisi6n el presunto responsa

hlA no será privado de su libertad corporal en los lugares ordina-

rios de detenci6n y podrá quedar a==aiga¿o en su domicilio con la -

facultad de trasladarse al lugar de su trabajo, sin concurr~n las -

circunstancias siguientes: 

I. Proteste presentarse ante el !-linisterio Público que trámite 

la averiguación, cuando ~ste lo disponga~ 
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II. No existan datos de que pretenda substraerse a la acci6n de 

la justicia. 

III. Realice convenio con el ofendido o sus causahabientes, ante 

el Ministerio PGblico, de la forma en que repararS el daño causado, 

en su caso, cuando no se convenga sobre el monto el Ministerio PO-

blico con base en una estimaci6n de los daños causados, en la ins-

pecci6n ministerial que prSctique, en las versiones de los sujetos

relacionados con los hechos y en los demás elementos de prueba de -

que disponga, determinarfi dicho monto. 

IV. Que tratándose de delitos por imprudencia ocasionados con ··· 

motivo del tránsito de veh!culos el presunto responsable no hubiere 

abandonado al lesionado, ni participado en los hechos en estado de

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o substaricias psico

tr6picas¡ 

V. Que alguna persona, a criterio del agente investigador del

Ministerio PGblico, fundado en los datos que r~cibe al respecto, se 

comprometa, bajo protestn, presentar al presunto responsable cuando 

así se resuelva: 

VI. ~n ~~s~ ñP. que el acusado o la persona a que se refiere la

fracci6n ~nterior, desobedecieran sin justa causa las 6rdenes que -

dicte el Ministerio Público, se revocar~ el arraigo y la averigua-

cci6n previa será consignad~ en su caso, solicitando al juez compe

tente orden de aprehensi6n en su contra;y 

VII. El arraigo no podrá prolongarse por mús de tres días, tran~ 

eur?idós ~stos el arriagado podr~ desplazarse libremente, sin per-

juicio de que el Ministerio Público, si así procediese, consigne -
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la averiguación y solicita la orden de aprehensi6n. 

El Ministerio Público hará del conocimiento de los detenidos -

el alcence de sus derechos así como los t~rminos en que puedan ser

disf rutados, lo cual deberá constar en diligencias por separado". 

(41). 

Ea arttculo 135 del COdigo Federal de Procedimientos Penales -

es m1is completo y establece "Al recibir el Ministerio Público dili

gencias de policia judicial, si hubiere detenidos y la detención -

±uere justificada, hará inmediatamente la consignaci6n a los tribu

nales. Si fuere injustificad.a, ordenara que los detenidos queden en 

libertad. 

Cuando se trate de delito no intencional o culposo, exclusiva

mente, el Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, -

sin perjuicio de solicitar su arraigo, si Sste garantiza mediante 

caución suficiente, que fije el Hinisterio Público, no s~straerse a 

la acci6n de la JUsticia, as! como el pago de l.:i. reparnci6n de. los 

daños y perjuicios que pudieran serle exigidos. Trat§ndose de deli

tos cometidos con motivo del tránsito de veh!culos, no se concedera 

este beneficio al inculpado que hubiese incurrido en el delito aba~ 

dono de persona. se dispondrá la libertad igualmente, sin necesidad 

de cauci6n y sin perjuicio de pedir el arraigo correspondiente, --

cuando el delito merezca pena .:i.lternativa o no privativa de liber--·

tad. 

41. C6diqo de Procedimientos Penales. Trigésimo quinta edici6n. 

Editorial Porrúa, s. A. M~xico 1986 página 61-2-3. 
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Cuando el Ministerio Público deje libre al indiciado, lo pre

vendr! a fin de que comparezca cuantas veces sea necesario para la 

pr~ctica de diligencias de averiguaci6n previa, y concluida ésta,

ante el juez a quien se consigne, quien ordenará su presentación y 

si no comparece sin justa causa y comprobada, ordenará su aprchen

si6n, mandando hacer efectiva la garantía otorgada. 

El Ministerio PCiblico podrá hacer efectiva la garantía otor-

gada si Gl indiciado desobedeciere, sin causa justificada, las 

ordenes que dictara. 

La garantía se cancelará y en su caso se devolverá por el Mi

nis~erio PGblico, cuando ~e r~su~lva en no ejercicio de la acci6n

penal. Consignando el caso, tal garantía se considerá prorrogada -

tácitamente, hasta en tanto el juez no decida su mo<lificaci6n o -

cancelaci6n." (42) 

Comentando brevemente lo antes transcrito puedo decir primer~~: 

m~nte que esta forma de obtener la libertad provisional no está -

contemplad~ en la fracci6n I del artículo 20 de Nuestra Carta Mag

na. Esta libertad provisional de hecho es diferente de la caución

reglamcntada como garantía procesal. Lo fundamental para hacer es

ta afirmaci6n es de acuerdo con nuestra Carta Magna, la libertad-

provisional cauciuuctl G..::!:.c cbt.~n~r.se en el proceso por el juez, y-

6sta se obtiene por el ~1inisterio Público. 

Asegurar que ésta forma de obtener la libertad provisional no

está contemplada en nuestra Carta Magna, no significa que se con-

tr.:ipone a nuestra Carta Magna, en el entendido de que en nuestras

garantías individuales s6lo se deben concretar ciertos márgenes --

42. ~. p&gina 184. 
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mínimos plasmados en nuestra Carta Magna; y esto no limita a que el 

legislador ordinario otorgue a los gobernados derechos mS.s f avara-

bles o m~s amplios que los contemplados en nuestra Carta Magna. Ad~ 

mSs creo que estos cambios jur!dicos son razonables dado que es un

deseo de otorgar mejores derechos a los gobernados, en aquellos de

litos que no son de alta peligrosidad para la comunidad y en los -

que el presunto responsable puede realizar todo escrito sin necesi

dad de que se le prive de su libertad por el Ministerio Público. 

Comparto la idea en las reformas de 1971 y 1976 respectivamen

te y me parece justa, pero considarc que el te~to no se estudio ~ -

fondo y como consecuencia surge un problema; de acuerdo con el tex

to esta forma de obtener la libertad provisional no se relaciona -

con el t~rm.ino medio arim~tico de la pena, que el criterio que se -

toma para su procedencia es que se trate de delitos de irnprudencia

ocasionados con motivo del transito de vehículos. 

Un estudio superficial del texto podría ubicarnos para afirmar 

que es lo mismo, dado que los delitos de imprudencia tienen pena -

menor de cinco años y en estos acostumbra la libertad provisional,

pero esta no es real. 

Ya que recordaremos el aLL!culc CO ¿el C6di~~ PPn~l se distin-

gue en el texto dos tipos de imprudencia; un tipo que es simple que 

se castiga ~on pena que va de tres días a cinco años de prisi6n y -

por lo tanto se puede dar la libertad bajo cauci6n: y el otro tipo

agravado, en ~ste la pena va de cinco a vinte años y que versa so-• 

bre los delitos de imprudencia originados por el tr~nsito de veh!c~ 

los cuando ademSs de otras situaciones, se trata de transportes de

servicio público. 
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Ahora bién, la reforma al Código no lo distingue, nosotros no 

lo podemos distinguir; por eso es valido decir que el Hinlsterlo P~ 

blico debe, atendiendo a el texto de los Códigos de Procedimientos 

Penales debe otorgar la libertad provisional previa administrativa 

también en los supuestos en que la pena es de cinco a veinte años • 

de prisión aunque el término medio aritmético es de doce años a --

seis meses, o sea por encima de lo que establece la Constitución p~ 

ro otorgar la libertad provisional. 

En el numeral dos del Capftul o que nos ocupa me abocare a de

sarrollar algunos ancecedantc~ históricos del Capitulo en cuestión. 

!!.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LIBERTAD PROVISIONAL PRE

VIA ADMINISTRATIVA 

I.- CODIGO OE ORGANIZACION DE COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS EN 

MATERIA PENAL PARA El DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DE 1929 

Conforme a mi investigación efectuada sobre éste capftulo, el 

primer antecedente del Articulo 271 del Código de Procedimientos P~ 

nales para el Dlstritu Fadcral y el 135 del Código Federal de Proc~ 

dimientos Penales, es el Código de Organización de Competencia y de 

Procedimientos en Materia Penal para el Distrito Federal y Territo

rios fechado el dos de octubre de mi 1 novecientos veintinueve y en

tro en vigencia el quince de diciembre de ese mismo año, abrogado -

as1 el Código de la mismo materia de mil ochocientos noventa y dos. 
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El Artículo 234 estableció. "SI el acusado o su defensor sol.!. 

citarén la libertad caucional, los funcionarios mencionados (Policía 

Judicial, Agente del Ministerio Público) se concretarán a recibir la 

petición relativa y agregarla al acta correspondiente para que el 

Juez resuelva sobre el particular. 

En todo caso, el funcionario que conozca de un hecho delictuo

so, hará que tanto el ofendido co~o el presunto responsable, sean -

examinados inmediatamente por los médicos legistas, para que estos -

dictamen con el car5cter provisional sobre los puntos a que se refi~ 

re el Articulo 265". (43) 

Articulo 265.- "En el preciso momento de su detención, sea 

examinado por el médico legista ?ara que rinda un dictamen acerca de 

su estado pslco-flslológlco y se recaben todas las prueba• posibles 

sobre las circunstancias personales, género de vida. condiciones ec!!_ 

nómicas, social y familiar del detenido". (44) 

En los dos Articulas citados se siente el espíritu del legisl~ 

dor d~ mil ílQVEcicntos di~ci5iete. dado que establecen la garantía -

del gobernador de la libertad cauclonal, aunque en el Articulo ac--

tual el sujeto activo de1 delito puede solicitar su libertad provisi!!_ 

nal desde que se inicia la averiguación previa. 

(43) 

(44) 

Mater1a Penal ara el 1strlto federal 
rrera ermanos ucesores, Mex1 ca 
Ibídem, página 86 
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2.- COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO Y TERRl 

TORIOS FEDERALES OE 1931 

El citado Código fué publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el veintinueve de agosto de mil novecientos treinta y uno, 

y entro en vigor el diecisiete de septiembre del mismo año y abrogó 

el Código de Organización y Competencia y de Procedimientos en Hat~ 

ria Penal para el Distrito y Territorios Federales del dos de octu-

bre de mil novecientos veintinueve. 

El Art{culo 271 del Titulo Segundo, Sección Segunda, Diligen

cia de Policfa Judicial, Capítulo I, Iniciación del Procedimiento -

estableció, "Si el acusado o su defensor solicitaren la libertad --

caucional, los funcionarios mencionados (Ministerio Público y Polf

cia Judicial) S:e concretarán a recibir la petición relativa y agre

garla ~I acta correspondiente para que el Juez resuelva sobre el -

particular. 

En todo caso, el funcionario que conozca de un hecho delictu2. 

so, hará que tanto el ofendido como el presunto responsable sean --

examinados inmediatamente por los médicus 1cg1~tü~, p~~a que ~~tn~ 

dictamen con carácter provisional, acerca de su estado PsfcofisiolR 

gico". (45) 

(45) Códi~o de Procedimientos Penales rara el Distrito Federal y -
ferr1tor1os. 
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Lo que sobresal~ a mi criterio Gnicamente es que el Articulo 

transcrito, en relación con el 234 y 265 del Código Procesal Penal 

de 1929, es que resur.iió en un sólo articulo el Código Procesal Pe--

nal de 1931, lo que el de l9Z9 expuso en dos Artículos, en ambos Có

digos se llega a lo mismo. 

3.· COOIGO OE PROCEO!MIEttTOS PENALES PARA EL ESTADO OE MEXICO 

DE 1962 

El referido Código fué publicado el siete de enero de mfl nov~ 

cientos sesenta y ur.o en Ta Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

Articulo 154.- "En las averiguaciones que se práctlquen por 

delitos de culpa ocasionados por el tránsito de vehículos, siempre -

que no concurran abandono de atropellados u otro delito de carácter 

dolosa. y el responsable se presenta voluntariamente y en forma inm~ 

diata al Ministerio Público, éste tendrá facultad bajo su más estri.c;_ 

ta responsabilidad de conceder la libertad del detenido, previo dep~ 

sito en efectivo con arreglo a lo dispuesto en la Fracción I del Ar

tículo ZO de la Constitución Política de los Estados Unidos Kexica-

nos. 

En este caso, al consignar a la autoridad judicial, se preven

drá al consignado para que comparezca ante éste dentro de las veintl 

cuatro horas siguientes iJ aquella en que el Ministerio Público haga 

la consignación. 
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Si no compareciere dentro de dicho término, el Juez revocará -

la libertad, ordenando la detención del consignado y hará efectiva -

la garantla". (46) 

Considero que el Articulo transcrito es el antecedente directo 

que sirvió de inspiración para reforoar el Articulo 271 del Código -

Local de Proced,imientos Penales y del 135 del Código Federal de Pro-

cedimientos Penales, motivo por el cual lo anal izaré. 

Los elementos esenciales que se derivan del Artículo 154 tran~ 

crito y que son la base para que en 13s agencias se otorgue la liber._ 

tad provisional son los siguientes: 

PRIMERO.- Que la investigación verse sobre un delito de indole 

culposo u ocasional por el tránsito de vehiculos. 

SEGUNDO.- ~ue el sujeto activo del delito no abandone al o a -

los lesionados por la circulación del vehiculo. 

TERCERO.- Que no haya delito doloso en la averiguación que se 

práct tea. 

CUARTO.- Que el presunto responsable se presente por su propia 

voluntad y de manera inmediata ante el Ministerio Público. 

(46) Código de Procedimientos Penales ~•ra el Estado de México. Edi
tor1a1 CaJ1ca. Puebla Mex1co, 196 , pap1na 188-9 
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QUINTO.- Que el presunto responsable garantice de conformidad 

con el Ministerio Público su libertad provisional con depósito en -

efectivo. 

SEXTO.- Que el presunto responsable después de obtener su li--

bertad provisional y a la consigna e ión, se presente voluntariamente 

dentro de las veinticuatro hora's ;iguientes ante el Juez que conozca 

de su proceso penal con el apercioir.iiento de que si no se presentara 

su juzgador tiene facultades para revocar su libertad provisional, y 

podrá ordenar su detención haciendo efectiva la garantla. 

4.- REFORMAS DEL ARTICULO 27: DEL COUIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES DEL DISTRITO FEDERAL DEL le )~ i1AYO DE 1971 Y DEL 31 DE DICIE!!_ 
BRE DE 1976 AL ARTICULO 135 DEL cc:!GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NAL ES. 

En los articulas 271 y 135 se estableció la facultad de los --

agentes del Ministerio Público tanto local como federal, para otorgar 

el beneficio de la libertad provisional en la agencia investigadora 

que sea . 

El espiritu de los leg1slaaor-es fué ei <le insLruuurnldr u11a :>ü.;. 

lución a las personas que ocasionan delitos cometidos por la circul~ 

ción de vehículos, en el entendido de que el grueso de los infracto-

res carece de temibilidad, en la inteligencia de que los mismos po-

drlan obtener con posterioridad su libertad provisional caucional ª!!. 

te la autoridad competente, dado que los del itas de imprudencia, su 
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pena media aritmética es inferior a los cinco años, cuando el delito 

es de imprudencia simple. 

Sobre ésta forma de libertad provisional el Doctor Sergio Gar

cla Ramlrez dice "Es claro que esta libertad, a la que pudiéramos -

llamar provisional administrativa o previa, atendiendo para semejan

te denominación tanto a su naturaleza como a la autoridad que la con. 

cede, es distinta e independiente de Ta que previene la fracción l -

del Articulo 20 Constitucional". (47) 

Ahora bit:n, ja facultad concedida al Ministerio Público para -

conceder o negar la 1 ibertad provisional relativa a los delitos de -

imprudencia cometida con motivo del tránsito de vehículos es una de 

las excepciones que contempla el Código Local y el federal en Tosª!:. 

ticulos 271 y 135 respectivamente actualmente. 

Por lo antes expuesto podemos decir que el legislador de 1971 

y 1976 dió un matis distinto a los delitos cometidos por Ta circula

ción de vehi'cuJos, así como también el tratamiento a las personas -

que conducen vehiculos con motor. 

Para se congruente con lo antes dicho, pasemos a transcribir y 

comentar las reformas del tema en cuestión. 

(47) SERGIO GARCIA RAMIREZ. Curso de Derecho Procesal Penal. Cuar

ta Edic1on. Ed1torial Porrüa, S.A. México 1983, página 493 
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En el año de 1S71 se 'dicicnó al l\rtkuio 271 del Código de --

Procedimientos Penales para el Distrito federal los cuatro párrafos 

sigui entes: 

Artlculo 271.- "En las a~eriguaciones que se pr5ctiquen por -

delitos de imprudencia ocasionados con motivo del tránsito de vehlc~ 

los, siempre que no se abandone a quien hubiese resultado lesionado. 

no ;=l"'ccederá la detención del presunto responsable, si éste garanti

za suficientemente ante el Hinis:.erio Público el no sustraerse 3 la 

acción de la Justicia, y en su caso, el pago de la reparación del de_ 

ño. 

Cuando el l\inisterio Público deje libre el presupuesto respon-

sable, lo pre'/enórá para que comparez.ca ante el mismo para la prácti 

ca de deligencias de averiguación, en su caso y, concluida ésta,. tln-

te el Juez z c:uien se consigne 1a causa, quien ordenará su presenta

ción y si no comparece a la primera cita, ordenará su aprehensión, -

mandando hacer efectiva la garantía otorgada. 

El Ministerio Público podrá hacer efectiva la garantla si el -

presupuesto responsable desobedeciera, sin causa justificada,. las Ó!.. 

denes que dicte. 

La garant"ia se cancelará y en su caso, se devolvera cuando se 

resuelva el no ejercicio de la acción penal, o una vez que haya pre

sentado el presunto responsable ar.te el juez de la causa". (48) 

(48) Diario Oficial de la Federación de lS de marzo de 1971 
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Ahora es menester citar textualmente la reforma al Articulo --

135 del Código Federal de Procedimientos Penales reformado en el año 

de 1976. 

Arttculo 135.- ''En las averiguaciones previas, que se prácti

quen por delitos de imprudencia, ocasionados con motivo del tránsito 

de vehículos, que se sancionen con pena privativa de 1 ibertad, cuyo 

término medio aritmético no exceda de cinco años de prisión, el indi 

cado sera puesto en 1 ibertad, siempre que no hubiere incurrido -a:n ¿1 

delito de abandono de persona y garantice mediante caución suficien

te que fije el Ministerio Público, no sustraerse a la acción de la -

justicia, asi como el pago de la reparación del daño. 

Cuando el Ministerio Púb1ico deje libre el indiciado, lo pre-

vendrá a fin de que comparezca cuanta·> veces sea necesa,.io para la -

prictica de diligencias de averiguación previa, y concluida ~sta an

te el Juez a quien se consigne, quien ordenará su presentación y si 

no comparece sin Cilusa justa y comprobada, ordenará su aprehensión -

mandando hacer efectiva la garantla otorgada. 

El Ministerio Público podrá hacer efectiva la garantía si el -

indiciado desobedeciere, sin causa justificada, las órdenes que dic

tare. 
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La garantia se cancelará y en su caso, se devolverS por el .,..i
nisterio Público, cuando se resuelva el no ejercicio de la acción p~ 

nal. Consignando el caso, tal garanti'a se considerará prorrogada tf 

citamente hasta, en tantoel juez no decida su modificación o cancel~ 

ción". {49) 

De lo antes transcrito podemos decir que las reformas a los -

dos Articulas versan sobr"e lo misr.10, pero yo creo que el Código Fed~ 

ral es de una técnica rr:ejor dadoque en el Articulo 135 dice que para 

el otorgamiento de la libertad prevla ad~inistrativa la gravedad del 

delito imprudencfal consiste en que el del ita ocasionado con motivo 

del tr .. ansito de vehículos sancionada con pena privativa de 1 ibertad 

no deberá exceder del término medio aritmético de cinco años> y el -

artículo 271 del Código de Proced;r.iientos Penales para el Distrito -

Federal sólo se refiere en manera general a los de1 itos de impruden

cia ocasionados con 1notivo del tránsito de vehículos. 

Debo decir por último ~ue ningún articulo establece en que de

be consistir la garantía para qtJe el inc!iciado goce de su 1 ibertad -

provisional. 

En la práctica se elige que la garantía que debe exhibir el i!!_ 

di cado, con el objeto de obtener SlJ 1 ibertad sea el billete de depó-

(49) Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1976 
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sito expedido por la llacional Financiera, S.A., institución que lo -

extiende a favor del Ministerio Públ ice. 

En los artículos 271 y 135 de los Códigos en cuestión se esta

blece que si el Ministerio Público consigna, debe endosar el billete 

de depósito a la autoridad correspondiente, quedando a criterio del 

juzgador que la endosada garantía valga para que el presunto respon

sable siga gozando de su libertad, si sigue gozando podemos afirmar 

que la 1 ibertad provisional continúa. 

Para hacer más entenditile el tema es menester comentar algunas 

consideraciones sobre la primt-ra etapa del procedimiento penal, la -

averiguación previa dadoque esduranteesta etapa cuando la autoridad 

administrativa concede lo que llamo la libertad provisional previa -

a da in is tra ti va . 

111.- COMENTARIOS BREVES SOBRE LA AVER!GUACION PREVIA. 

Todo procedimiento penal ya sea del fuero común o federal se 

inicia con lo que conocemos como averiuación previa, que es la fase 

en la cual se prepara el ejercicio de la acción penal. 

El Licenciado Guillermo Colín Sánchez dice que aver"iguación 

previa. "Es la etapa procedimental en que el Ministerio Públ ice en 

ejercicio de la facultdd de pol icia judicial, práctica todas aque--

llas diligencias necesarias que lo permitan estar en aptitud de eJer. 
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citar la acción penal. debiendo integrar para esos fines el cuerpo -

del delito y la presunta responsabilidad". (50) 

Durante la fase de averiguación previa el Hinisterio Público -

debe reunir los requisitos establecidos por el Articulo 10 de nues-

tra Carta Hagna para ejercitar acción penal en contra de quien o 

quienes sean considerados como presunto o presuntos responsables de 

la comisión de un delito. 

Debemo::i- t:stablcccrquc 1;i. Institución del Ministerio Público d~ 

pende del Poder Ejecutivo Federal y por eso, esa Institución se con-

siderara una autoridad administrativa y toda vez que ha ejercitado -

la acción penal, pasa a ser el Organo acusador. 

La averiguación previa se inicia de oficio, por denuncias a 

querella. 

Se procede de oficio cuando oficialmente la autoridad compete~ 

te (Hinisterio Pút:l ico}, tiene conocimiento de un del ita. 

Todos los funcionarios de Pol icia Judicial estan obligados o -

proceder de oficio a la indagación de los delitos de que tengan noti 

(50) GUILLER~O COLIN SANC6EZ. Derecho Hexicano de Procedimientos 
P-eflales. E~-.,.úa, S.A., 11ex1co 1979, pagina 233 
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cia, con la excepción de los delitos que sólo pueden proceder por -

querella necesaria, sino se ha presentado ésta, ante el tlinisterlo -

Público cuando la Ley exiga algún requisito previo, y éste no se ha 

llenado. 

También se inicia la averiguación previa, cuando el Ministerio 

Público se le presenta unadenuncia, o sea la noticia de la comisión 

de un delito. 

Se inicia la averiguación previa porquerella cuando el ofendi

do, sus familiares o su legitimo representante manifiestan ante el -

Ministerio Público la comisión de un hecho del ictuoso. 

Se persiguen por querella de parte ofendida los siguientes delj_ 

tos: estrupo, rapto, adulter1~0, abandono de hogar, gol pes simples, -

injurias, difamación, calumnias, robo o fraude entre conyuges, por -

un suegro contra su yerno o nuera, por estos contra aquel, por padaE_ 

tro contra hijastro y viceversa, por un hermano contra he~manos, ab~ 

so de confianza y daño ~'' ¡JTVpic.d.::.::! ?je!"'~ r:nmetido con motivo del -

tránsito de vechículos y dooo en propiedad ajena cometido por impru

dencia, ambos en la hipótesis del articulo 62 del Código Penal. 

Una ~adalidarl espec'ial de la querella es la excitativa, y es -

la querella formulada por el representante de un país extranjero pa

ra que se persiga y se sancione en su caso a los que resulten respo~ 

sables del delito de injurias proferidos en contra del pa is que re-

presenta o en contra de sus agentes diplomáticos. 
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Una vez agotadas las actuaciones necesarias y satisfecho los -

requisitos del articulo 16 de nuestra Carta Magna el Ministerio Pú-

blico puede determinar la consigna.ción del expediente respectivo a -

la autoridad jurisdiccional, o sea, ejercita la acción penal, la CO!!.. 

signación puede ser con detenido o sin detenido, cuando sea sin det_g, 

nido el Ministerio Público deberS pedir al Juez 1 ibre orden de apre

hensión en contra del inculpado. 

Resolución que puede tomar el Ministerio Público también es el 

no ejercicio de la acción penal y este supuesto se da cuando se en-

via al Archivo la averiguación en v1rtud dt! qui:! Los hechos que se n~ 

rrarón al inicio no constituyen delito; y aún cuando lo sea, resulta 

materialmente imposible la prueba de su existencia o puede suceder -

que la acción penal se ha extingu1do jurídicamente. 

Tambiªn ocurrA qtJe la averiguación previa que se inicia sea e~ 

viada a reserva, dado que las actuaciones realizadas no dejar-en el~ 

mentos necesarios para que la averiguación sea consignada, pero pue

de suceder que posteriormente surgan los elementos suficientes para 

el esclarecimiento de los hechos. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

no señala en su cuerpo las diferentes partes del procedimiento penal, 

pero estudiándolo encontramos que distingue lo siguiente: 
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a) Diligencias de Policia Judicial que terminan con la consig

naci6n. 

b) Peri6do de instrucción, se inicia con la detención y finali_ 
za al término de las 72 

c) Periódo de juicio, que va del auto de formal prisión hasta 

que se dicte sentencia. 

El Código Federal de Procedimientos Penales señala en su artí ... 

culo primero cuatro neríodos que son: 

"I.- El de averiguación previa a la consignación a los Tribun!!_ 

les. que comprende las diligencias lagü.lmcr.te necesñrias para que el 

Ministerio Público pueda resolver si ejercita la acción penal. 

11.- El de instrucción, que comprende las diligencias práctic~ 

das por los Tribunales con el fin de averiguar la exi5tencia de los 

delitos, las circunstancias en que hubieren sido cometidos y la res

ponsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados. 

111.- El de juicio, durante el cual el Ministerio Público pre-

cisa su acusación y el acusado su defensa ante los Tribunales, y és

tos valoran las pruebas y pronuncian sentencias definitivas. 

IV... El de ejecución, que comprende desde el momento en que -

causa ejecutoria la sentencia de los Tribunales hasta la extinción -

de las sanciones aplicadas". (51) 

(51) Códigos de Procedimientos Penales, obra citada páginas 151-2 



El profesor Fernando Aril la 5a.s en su libro 11 El Procedimiento 

Penal de México 11
, refiriéndose al pr"ocedimiento penal nos dice: ªEl 

procedimiento está constituido por el conjunto de actos. vinculados 

entre sí por relaciones de causalidad y finalidad y regulados por -

normas jurldicas. ejecutadas por los órganos persecutorio y jurisdi~ 

cional, en el ejercicio de sus resoectivas atribuciones. para actua

l izar sabre el autor o participe cie un del ita la conminación penal -

establecid~ en la Ley". (52) 

El tratadista mexicano Don Juan José González Oustamante dice 

proccdirnicnto ;:cn~l es: 11 [~ conjun~v Ge actividades y formas regi'Ja.s 

porel Derecho Procesal Penal. que se inician desde que la autoridad 

pública interviene al tener conoci:.iiento de que se ha cometido un d,!t 

lito y lo investiga y se prolonga hasta el pronunciamiento de la se!!_ 

tencia1 donde se obtiene la cabal cefinición de las relaciones de O~ 

recho Procesal Penal". (53) 

Otro tratadista mexicano, el 1..icenciado Manuel Rivera Silva d_g__ 

fine al procedimiento penal como: ··~1 conjunto de actividades debid~ 

mente reglamentadas por preceptos previamente establecidos que tienen 

(~2) FERNANDO ARILLA BAS. El Procedimiento Penal en i~éxico, octava -

ed1c1on. Edttortal Krotos, S.A. de C.V. México, 1981. página 2 

(53) JUAN JOSE GONZALEZ SUSTAMANTE. Obra Citada. Página 5 
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por objeto determinar que hechos pueden ser cal 1ficados como del i--

tos y en su caso aplicar sanciones correspondientes". (54) 

Con lo anteriormente transcrito estamos en posibilidad de mani 

festar que la averiguación previa si forma parte del procedimiento -

penal. en la inteligencia de que no encontramos determinación contr!_ 

ria alguna al respecto, y además los art1culos de los Códigos de Pr~ 

cedimientos Penales Común y Federal manejan a la averiguación previa 

como la primera fase del procedimiento penal. 

Con todo lo antes escrito con el numeral relativo a comenta---

rios breves sobre la averiguación previa primera fase del Procedi---

miento Penal en México esperando que los lectores del presente trab!!_ 

jo y del numeral que se comenta el particular tengan un panoráma ge

neral sobre esta 'J asimismo se comparta la opinión de la generalidad 

de los tratadistas mexicanos, en considerar a la averiguación previa 

como la primera fase o etapa del procedimiento penal mexicano. 

En el siguiente numeral del capitulo que nos ocupa hablará de 

cuales son de acuerdo a nuestra legislación los requisitos para con~ 

ter la libertad provisional previa administrativa. 

{54) MANUEL RIVERA SILVA. El Procedimiento Penal. Duodécima edi--

c1on. Ed1tonal Porrúa, S.A. México 1982, página 27 
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IV.- REQUISITOS PARA CONCEDERLA 

El articulo 62 del Código Penal vigente, en su segundo párrafo 

establece: ''Cuando por imprudencia y con motivo de tránsito de vehi

culos se causen lesiones de las comprendidas en los articules 289 y 

290 de este Código. sólo se procederá a petición, de parte siecpre -

que el presunto responsable no se hubiese encontrado en estado de -

ebriedad o bajo el influjo de estuperfacientes u otras substancias -

que produzcan efectos similares". (55) 

Comentando el párrafo antes transcrito podemos decir lo si---

guiente, si el conductor del vehículo que causa daños y lesiones ma

nejando en estado de ebriedad o bajo el influjo de otras substancias 

que produzcan efectos parecidos, el del ita que se persigue de quere

llas necesaria se persiguirá de oficial sucede igual si en el acci-

dente se verifican lesiones diferentes de las comprendidas y sancio

nadas por los Articules 289 y 290, o existe homicidio, auncue se de 

en el supuesto de que el conductor de VP.hlculos no este ebrio o bajo 

el influjo de estuperfacientcs u otras ::.ubstancias que produzcan 

efectos similares. 

Resumiento podemos concluir que el dl ito imprudencial ocas ion~ 

do con motivo del tránsito de vehículos, se puede perseguir de ofi--

(55) Código Penal para el Distrito Federal. Cuadragésimosegunda Edi 
cion. Ed1tor1al Porrua, S.A. Mex1co 1986, página 26 
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cio o de querella, y en atención a las reformas procedimentales de -

los Códigos, la 1 lbertad provisional previa administrativa se otorga 

sin que la au~oridad administrativa tome en cuenta si el delito se -

persiguió de oficio o de querella y lo que considera es que no se 

abandone al ofendido. 

Favorablemente en nuestros días es criterio en las agencias i~ 

vestigadoras del Ministerio Públ leo que en los supuestos de los deli_ 

tos ocasionados por el tránsido de vehículos, en que se puede obtener 

la 1 ibertad provisional previa administrativa son los que a continu~ 

clón se mencionan: 

Homicidio: 

Lesiones de las previstas y sancionadas por los artículos 289 

parte segunda, 290, 291, 292 ó 293 del Código Penal. 

Daño en propiedad Ajena: 

Daño en Propiedad Ajena, cometido en concurso ideal (formal) 

con lesiones de las previstas y sancionadas por los artículos 289 -

parte segunda, 290, 291 ó 293. 

Oa~o en Propiedad Ajena cometido por un conductor Je~ ~~~te~~ 

de transportes eléctricos. 
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Cualqui~r concurso entre los d~lltos señalados en dos o más 

puntos de los anteriores. 

Ahora darÉ los supuestos de los mismos delitos en los cuales -

no procede la libertad provisional previa administrativa. 

Cuando el conductor del vehículo •bandona al lesionado. 

Cuando el conductor presunto res,onsable se encuentra en esta

do de ebriedad o bajo el influjo de ~stuperfacientes u otras substan 

cias que produzcan efectos similares. 

Cuando el presunto responsable maneje algún vehículo del servi 

cio público, y al conducir el vehículo de dicho transporte, cause hQ.. 

micídios de dos o más personas. 

Para que el presunto responsable pueda obtener su 1 ibertad prQ_ 

visional previa administrativa deberá mandar a depositar la caución 

que la fije el Ministerio Público, en la Nacional Financiera S.A. la 

cual le extenderá un billete respectivo, el cual deberá ser anexado 

al expediente correspondiente y en supuesto caso que el Ministerio -

Público ejercita ia d~Ción Pe"~l contra del presunto responsable, el 

referido billete de depósito tendrá que ser endosado por la autoridad 

administrativa a la autoridad jurisdiccional a quien sea consignado 

el expediente, en caso de que la autoridad correspondiente no ejerci 

te 1 a acción pena 1 1 e será devuelto a 1 presunto responsable 1 a gara!!. 

tla otorgada. 
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Ahora bién, cuando el presunto responsable no pueda comprobar 

la garant·ia ante el Ministerio Público que investiga, ya sea por la 

hora o porque le quede retirada la oficina de la Nacional Financiera, 

S.A., existe la alternativa de que el presunto responsable entregue 

en efectivo la garantla que se le fijo al Ministerio Público, debie,!!. 

do quedar escrito en la acta correspondiente el monto de la cantidad, 

la razón de la exhibición y no debe faltar el nombre y domicilio CO!!!, 

pleto del presunto responsable. 

Es obligación del Jefe del Departamento de Averiguaciones Pre

via que corresponde a la agencia que investiga la causa que al día -

siguiente laborable del que se realizo la diligencia anterior, depó

sito en la Nacional Financiera, S.A., ei tolo1 .:l.c lJ. cantid('ld anota

da en la misma investigación anexando el respectivo billete de depó

sito a la averiguación previa que se esta integrando, acordándose lo 

conducente, además deberá entregar al presunto responsable una cons

tancia del depósito respectivo de la institución autorizada por el -

Estado legalmente pilra re~l izar esos trámites. 

Ahora pasare a desarrollar el numeral cinco del capítulo que -

se a na 1 iza. 
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V.- LA LIBERTAD PROVISIOUAL AOM!N!STRATJVA O PRE-

V!A. 

En 1as 1 fneas del capitulo que nos ocupa, he raani festa do que -

la 1 ibertad provi si o na l que se otorga en la averiguación previa en -

las agencias del Ministerio Público que conoce de la causa yo la -

llamo Libertad Provisional Previa Administrativa y pareciera ser con 

tra.dictorio el titulo del numeral cinco denominado Libertad Provisi.Q. 

nal Administrativa o Previa, solamente quise denominarla asi ya que 

la generalidad de la doctrina desde las reformas a los Códigos proc~ 

dimentales de 1a materia la identificaron ~omc l~ libertad Provisio

nal Administrativa o Previa. 

En las siguientes linesa daré mis argumentos por lo cual yo la 

denomino Libertad Provisional Previa Administrativa. 

Debo decir que el capítulo que se analiza no tiene su argumen

to constitucional en el articulo 20, fracción I, la cual versa sobre 

la Libertad Provisional bajo caución, la cual es obtenida ante la a~ 

toridad jurisdiccional. 

El Doctor Sergio Garcia Ramirez escribe "Una nueva forma de Lf 
bertad cautelar, caucionada, fue introducida por la reforma de 1971, 

al Código Oistrita1 de Procedimientos Penales. Esta distinta liber~ 

ción ofrece la singularidad de que su otorgamiento compete al Minis

terio Público, esto es, se otorga en fase de averiguación previa al 
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tenor del articulo 271 adicionado. Se ha tratado aquí de afro~tar, 

desde cierta vertiente, los problemas que causa la moderna y exten-

dlda delincuencia culposa con motivo del trfnsito de vehlculos•. (5~ 

García Ramírez argumenta, que el otorgamiento de este tipo de 

libertad es esclusiva del Ministerio Público y la llama Libertad Pr~ 

visional Administrativa o Previa. "atendiendo para semejante denomin~ 

ción tanto a su naturaleza como a la autoridad que la concede1 que -

es dintinta e independiente de la que previene la fracción I del ar

ticulo 20 Constitucional". (57) 

Comparto parcialmente la opinion del tratadista mexicano Doc-

tor Sergio García Ramirez, ya que en mi opinión la denominación que 

debe dársele a la libertad que se otorga durante la averiguacion pr~ 

via es la de 1 ibertad provisional previa administrativa. 

Mis argumentos son los siguientes: 

E5 provisional ooraue cuando existe desobediencia por parte -

del presunto responsable, el ltinisterio Público que la concedió po-

drá cancelarla. 

(56) SERGIO GARCIA RAHIREZ. Obra citada. Página 492 

( 57) Ibídem. página 420 
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Es previa porque está libertad provisional se solicita y ob--

tiene durnate la fase de la averiguación previa. 

Es administrativa porque atendiendo al momento que se solicita 

corresponde al agente del Ministerio Piblico concederla o negarla y 

como ya se dijo la representación social es autoridad administrativa. 

Para apoyar el capitulo que se desarrolla, hablará en el si---

guientc nur.ier.11 de 1o~ dc1 itcs que s.e o?"igin!n por 1? circulación de 

vehículos de motor, por ser en estos delitos cuando exclusivamente -

se puede solicitar y obtener la libertad provisional previa adminis

trativa. 

VI.- DELITOS MOTIVADOS POR EL TRANSITO DE VEHICULOS 

Desde que por primera vez circuló un vehículo, el autómovilis

rao se ha venido convirtiendo por una parte para la sociedad un bene

ficio y por otra ha traído graves consecuencias, el mayor número de 

el mal mantenimiento de los vehiculos. y en algunos otros por erro-

res hemanos que pueden ser no la mala disposición del conductor sino 

la falta de previsión de éste. 

Debemos también tomar en cuenta que en muchas ocasiones son m~ 

tivados por lentitud de reflejos, defectos de vista u oidos etc., 

los del itas que concretamente son motivados por el tránsito de vehíc.!:!_ 

los son: 
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ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACION. 

El articulo 167 del Código Penal vigente para el Distrito red~ 

ral establece: 11 Se impondrá de uno a cinco años de prisión y multa -

de quinientos a cincuenta mil pesos: 

11.- Por el simple hecho de romper o separar alambre, alguna -

de las piezas de máquinas, aparatos transformadores, postes o aisla

dores emplea dos en el servicio telegráfico, teléfonos o de fuerza m.Q_ 

triz; 

VI.- Al que interrumpiere la comunicación telegráfica o telé-

fonica, alcÍmbrica o inlámbrica, o el servicio Efe producción o trans

misión de alumbrado, gas o energía eléctrica, destruyendo o deterio

rando uno o más postes o aisladores. el alambre, una máquina o apar~ 

to de un telegráfo, de un teléfono, de una in5talación de producción, 

o de una 1 in ea de trnasmisión de energía eléctrica. 

VII.- Al que destruya en todo o en parte, o paralice por otro 

medio de los especificados en las fracciones anteriores, una máguina 

empleada en camino de hierrú, o una embarcación o destruya o deteri.Q_ 

re un puente, un dique, una calzada o camino., o una vía ... (58) 

(58) Código Penal para el Distrito Federal, obra citada. pagina 57 
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De lo antes transcrito puedo decir que la competencia es fede

ral y por lo tanto quien debe ejercitar la acción penal es el Minis

terio Públ feo Federal, las sanciones corresponden a un Juez de Dis-

trito en Materia Penal. 

los delitos de ataques las vías de comunicación a que se re-

fieren las fracciones!!, VI y •!J: :~1 Artículo 167 del Código Penal 

vigente, son sancionadas por lo previsto en los articulas 60 y 61 del 

Código de referencia, la sanción es por prisión <l~ t~cs dfü5 a cinco 

años y suspensión hasta de dos años, o privaci-on definitiva de derg 

chas para ejercer profesión u oficio. 

El articulo 171 del Código Penal vigente establece.- "Se im-

pondra prisión hasta de seis meses. multa hasta de cien pesos y sus

pensión o pérdida del derecho de usar Ja 1 icencia de manejador: 

I.- Al que viole dos o más veces los reglamentos o disposici.Q_ 

nes sobre tránsito y circulación de vehiculos, en lo que se refiere 

a exceso de velocidad. 

11.- Al que en estado de eoriedad o bajo el influjo de drogas 

enervantes cometa alguna infracción a Jos reglrtmentos de tránsito y 

circulación al manejar vehículos de motor, independientemente de la 

sanción que le co·rresponde si causa daños a las personas o las ca--

sas". (59) 

(59) Ibídem, página 58 



Los delitos a que se refiere el Artfculo antes transcrito son 

considerados por la generalidad de la doctrina como de peligro, ya -

que se considera un riesgo para el bién jurídico tutelado, es un pe

ligro abastracto y es diferente en los delitos de lesión, ya que en 

estos se causa un daño concreto o efectivo. 

La fracción 1 del artículo 171 del Código Penal vigente se re

fiere a que no solamente la violación al Reglamento de Tránsito del 

Distr~to federal,~~ sanci6n administrativa. sino que también consti 

tuye la comisión de un delito. 

En la práctica la fracción 1 del Artículo 171 del Código sus-

tanti vo no se aplica dado que en nuestro ambiente judicial resulta -

difícil la tipificaciOn de éste éelito en mi opinión la razón princi 

pal y que argumento es que: 

No hay control por parte de las autoridades sobre las infrac-

ciones que por exceso de velocidad se cometen. 

Creo que debe haber respuesta por parte de los legisladores en 

contra los delitos de tránsito, esta debe ser rápida, más estricta, 

utilizando en ese sentido las penas referidas en nuestros Códigos P~ 

nales, las medidas de seguridad y las medidas preventivas. 

Por lo que se refiere a las penas establecidas en los Códigos 

estas deben ser lineamientos precisos, genéricos y no abastractos s2 

bre la materia conocidos por todos. 



Referente a las oedldos de seguridad, estai deben ~er más ino

vadoras, ~In abandonar los lir.eamientos elementales de nuestro dere

cho penal. 

Refiriéndonos a las acciones preventivas, estas deben tener un 

espirftu educativo, intimidarlo, de concientización hacia los manej~ 

dores, instrumentar cuestionarios elaborados por sociológos y otros 

intelectuales de las ramas auxiliador"es del derecho. 

Opino que para que se respete la fracción 1 del Articulo 171 -

del Códi;c Pan.ll, l.1 Dirección Ge:ni:ra1 dt: Po1iclci y iránsito debe P!!., 

ner especial atención para que se cur.ipla el Reglamento de la Instit!!_ 

ción, además se evitaria la comisión de hechos delictivos por el ex-

ceso de velocidad. 

Por lo que se refiere a la fracción 11 también del Articulo --

171 del Código Penal vigente creó que el espiritu de los legislado-

res hacía los que conducen en estado de ebriedad, o bajo el influjo 

de drogas enervantes es bondadozo ya que para que se tipifique el d~ 

lito de ataques a las vías generales de comunicación además de cond!!_ 

ei r un vehf~ulo - i--.:- _., 
V IJUJV e; 1 ihí1uju c..it: 

drogas enervantes debe violar el Reglamento de Tránsito. 

Son sancionadas las fracciones 1 y 11 del Artfculo 171 del Có

digo Penal con prisión hasta de seis meses, multa hasta de 100 pesos 
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y suspensión o pérdida del derecho de usar la Licencia de manejar, -

independientemente de la sanción que corresponda si causa daños a --

las personas o cosas. 

Cuando ocurran hechos delictuosos que sean de competencia fed~ 

ral, la referida agencia si debe conceder el beneficio de la liber-

tad provisional previa administrativa de acuerdo a lo que establece 

el Artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales vigen-

tes. 

La L~y d~ V{as Generales de Comunicaci6n en sus Artic11los 533, 

536 y 537 tratan sobre el delito de ataques a las vías generales de 

comunicación. 

Articulo 533.- ~Los que dafien, perjudiquen o destruyan las --

vias generales de comunicación o los medios de transporte o interru~ 

pan total o parcialmente o deterioren los servicios que operan en -

las vías generales de comunicación o los medios de transporte serán 

castigados con tres meses a siete años de prisión y multa de cien a 

cinco mil pesos. 

Si el delito fuere cometido con imprudencia y con motivo del -

tránsito de vehículos por carretera, sólo se perseguirá a petición 

de parte y se sancionará con multa hasta por el valor del daño c~us! 

do, más la reparación de éste". (60) 

(60) Ley de Vías Generales de Comunicación. Décimosexta edición. Edi. 
torial Porrua, S.A. Mexico 1986, pagina 210 
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Articulo 535 ... "Se impondrá de quince di'as a seis años de pr!_ 

s1ón y multa de diez a cinco mil pesos, al que de cualquier modo de~ 

truya, inutilice, apegue, quite o cambie una señal establecida para 

la seguridad de las vias generales de comunicación o medios de tran~ 

porte. 

Si el delito fuere cometido por imprudencia y con motivo del -

tránsito de vehículos por carretera, sólo se perseguirá a petición 

de parte y se sancionará con multa hastd por el valor del daño caus~ 

do, más la reparación de éste. 

Al que coloque intencionalmente señales que puedan ocasionar -

la pérdida o grave deterioro de véhículos en circulación, será cast! 

gado con prisión de uno a cinco años. 

Si se ocasionaran los accidentes mencionados, se aplicarán las 

reglas de acumulación con el delito o delitos que resulten consuma-

dos". ( 61) 

Artículo 537 .- "Los conductores y demás tripulantes que inter. 

veng<'tn en el m<\nejo de vehículos~ si conducen éstos en estado de 

ebriedad o bajo la acción de cualquier enervante, ser~n sancionados, 

por la primera infracción, con multa de diez mil pesos, y por la te!. 

(61) 
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cera infracción, se les impondrá la pena de treinta días a dos a~os 

de prisión y se le cancelará la licencia respectiva. 

Los operadores de autobuses cuando transporten pasajeros en c~ 

rreteras federales, que rebasen la velocidad de 95 kilómetros por h~ 

ra, serán sancionados en los siguientes términos: 

t. - Por la primera infracción con multa de cinco mil pesos¡, 

!t.- ?or la segunda infracción con multa de diez mil pesos y, 

III- Por la tercera infracción, se cancelará la licencia para 
conducir autóbuses de autotransporte de pasajeros de ser
vicio-público federal. 

los operadores de autóbuses que cometan las infracciones seña

ladas en las fracciones 1 y Il de este Artículo. no podrán volver a 

conducir hasta en tanto cubran el importe de la multa impuesta. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en forma inme--

diata deberá poner en conocimiento del concesion~rio o permisionario 

la infracción impuesta al operador, y en su caso el pago de la multa. 

El concesionario o µ~1m!~~~n=~1~ ~s+~rá obligado a pagar un --

tanto igual a la multa impuesta :d infractor. en el caso de que per

mita que dicho operador conduzca sin haber hecho el pago de la in--

fracción correspondiente". (62) 

(62) Ibídem, página 211-212 
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De los Artículos antüs transcritos cabe señal~r que en los Ar-

t!culos 535 y 536 se persiguen por querella y el 537 se persigue de 

oficio, siendo competencia federal, además en los tres Artículos se 

puede obtener el beneficio de la Libertad Provisional previa admini~ 

trativa, siguiendo lo establecido por el Articulo 135 del Código Fe-

deral de Procedimientos Penales vigentes. 

Las siguientes 1 ineas versarán sobre el delito de daño en pro-

piedad ajena. 

DAílO EN PROPIEDAD AJENA 

Dentro de los delitos dolosos se encuentra el de Daño en Pro--

piedad ajena que en nuestro Código Penal vigente se encuentra regul~ 

do por los Articules 397, 398 y 399 y en el 62 del mismo ordenamien

to. 

El delito de daño en propiedad ajena de acuerdo a nuestro tema 

es el regulado por el Articulo 62. 

Articulo 62.- "Cuanao por imprudencid ::.~ U'-ó.:iiür.c Úiii~üüi~li.ta 

daño en propiedad ajena que no sea mayor del equivalente a cien ve-

ces el salario minimo. se sancionará con multa hc:.sta por el valor -

del daño causado más la reparación de ésta. La misma sanción se --

apl i car.i cuan de el delito de imprudencia se ocasione con moti va del 

tránsito de vehículos cualquiera que sea el valor del daño. 

trn urnr 
irnuuu.c~ 
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Cuando por imprudencia y con motivo de tránsito de vehículos -

se causen lesiones de las comprendidas en los Articulas 289 y 290 de 

este C6dtgo, sólo se procederá a petición de parte, siempre que el -

presunto responsable no se hubiese encontrado en estado de ebriedad 

o bajo el influjo de estuperfacientes u otras substancias que produ~ 

can efectos similares. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se aplicará cuando 

el delito se cor.iota en el sistema ferroviario, de transportes elec-

tricos, nav!os, aeronaves o en cualquier transporte de servicio pú-

blico federal o local, o transporte de servicio escolar". (63) 

Comentando lo antes transcrito podemos decir: 

Anteriormente se iniciaba la averiguación previa por denuncia 

de la parte ofendida en el delito de da~o en propiedad ajena por im

prudencia con motivo del tránsito de vehículos y se limitaba al he-

cho de que el monto del da~o no excediere de diez mil pesos cantidad 

de dinero demaciado baja, además no se fué congruente con la infla-

ción, en la actualidad la multa es hasta el daño causado que no debe 

exceder de cien veces el salario mínimo y además se deja a criterio 

de la autoridad imponer la multa, el presunto responsable debe de r~ 

parar el total del daño causado. 

Refiriéndonos al párrafo segundo del articulo 62 del Código P~ 

nal vigente se establece que el delito de daño en propiedad ajena 

con motivo del transito de vehículos se persi~ue por querella de la 

(63) Códi!19 Penal para el Distrito Feder~l. obra citada página 26 



par·te ofendida, sollrnl!nt~ i:u~ndo s~ cometan lesiones de las compren

didas en los Articulas 289 y 2SO, pero cuando el presunto responsa-

ble se encuentre en estada de ebriedad o bajo el influjo de estuper

facfentes u otrt"ls sustanci?.os que :iroduzr:~n efectos simili!res el ben~ 

ficio de la libertad provisional !:>revia administrativa no será apli

cable. 

Ahora bién debemos apuntar :ue cuando el presunto responsable 

ocasione no solamente daño en prooiedad ajena e lesiones de las no -

previstas por los articulas 289 y 290 sino que el delito sea homici

dio. en este supuesto se aplicará el Articulo 60 del Código Penal vi. 

gente que establece: ''Los delitos imprudenciJ1es se sancionarán con 

prisión de tres días a cinco años y susoensión hasta de dos añosy o 

privación definitiva de derechos :ara ejercer profesión u oficio 11
• -

(64) 

Cuando se cometan en una sola acción delictiva violación a va

rias disposiciones legales, con:e~:Jlándose inclusive el delito de d_! 

fto en propiedad ajena y que hubiere que aplicdrse el citado articulo 

62 del Código Penal vigente. se debe aplicar el Artículo 60 del mis

mo cuerpo jurídico. 

Las averiguaciones que se inicien por da~o en propiedad ajena 

cometido por motivo de tránsito de vehículos es competencia de las -

agencias del Ministerio Público d~1 Fuero Común, autoridad adminis ... -

(64) Ibídem, página 25 
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trativa que debe conceder inmediatamente la libertad provisional pr~ 

via administrativa, y después consignar la averiguación al Juez Mix

to de Paz en turno, para que esta siga actuando conforme a derecho. 

Cuando la averiguación previa verse sobre daño en propiedad -

ajena con motivo del tránsito de vehículos y las vehículos son del -

servicio público federal, se aplicará el Artículo 60 del citado Códj_ 

go, quien consignará el caso ante el Juez de Distrito en turno. 

Cuando algún conductor que maneje algún vehículo particular y 

conduzca transporte del servicio público federal o local, y en acto 

delictivo imprudencial transgreda más de una disposición penal, por 

ejemplo: homicidio, lesiones, daílo en propiedad ajena, la sanción -

privativa de libertad no podrá ser mayor de cinco años, las excepci~ 

nes para que la pena sea mayor de cinco años son las siguientes: 

1.- Cuando se cometan más de un homicidio calificados como -

graves, por gente que trabaja para empresas ferroviarias, de tran-

via, aeronaútica, naviera o de cualquiera otros transportes del ser. 

vicio público federal o local, además de la destitución del empleo, 

cargo o comisión e inhabilitaci6n para obtener otros de la misma -

naturaleza, la pena privativa de libertad será de cinco a veinte -

años. Lo mismo ocurrirá cuando el vehi'culo sea de transporte esco-

1 ar. 
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2.- Cuando el conductor maneje en estado de ebriedad o bajo -

el Influjo de cstuperfacientes u otras sustancias que produzcan efec 

tos similares. viol~~do algGn reglamento de trinsito, la sanción au

mentará hasta seis m~ses más a criterio del Juez según elcaso. 

HOH!CIDIO 

Uuestro Código Penal vigente en su Artículo 302 establece 

"Comete el delito dt! homicidio: 31 que priva de la vida a otro". (65) 

En 1a a-:t11nlid.ad el homicidio se considera por la doctrina co

mo el delito más grave, dado que detrás de todo homicidio hay un sin 

número de inten~ses. Un homicidio trae una serie de consecuencias -

diversas de orden familiar, social, moral, etc. 

Según nuestra legislación el homicidio se puede cometer impru

dencial o intencionalmente, de acuerdo, a nuestro trabo.jo análizare

mos el homicidio culposo regulado en el Artículo 8 fracción 11 del -

Código Penal vigente, con motivo del tránsito de vehículos, se regl-ª. 

menta en el Artículo 60 del mismo ordenamiento, que regula cuatro hi_ 

p5tc::1::; di f~rPntes sobre el delito de homicidio y que a continuación 

expongo: 

(65) Ibídem, página 107 
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SI existen más de un homicidio lmprudenclal calificados como -

graves los actos u omisiones y el responsable de estos maneja algún 

medio de transporte de una empresa ferroviaria, aeronaútica, naviera 

o de cualquiera otros transportes del servicio público federal o lo

cal o transporte escolar, la pena será de cinco a veinte a~os de pi'.i_ 

sión destitución del empleo, cargo o comisión e inhabilitación para 

obtener otros de la misma naturaleza. 

Cuando el responsable de más de un homicidio imprudencial en -

los cuales los actos u omisiones no sean calificados como graves, i~ 

putables a un conductor que preste sus servicios en una empresa fe-

rroviaria, aeronaútica, naviera o de cualquiera otros transportes de 

servicio público federal o local, o del transporte escolar la pri--

sión será de tres a cinco años de cárcel y suspensión hasta de dos -

años, o privación definitiva de derechos para ejercer profesión u -

oficio. 

Ahora bien, para saber que pena se va a imponer se debe tomar 

en cuenta si el delito es considerado grave o leve, queda a criterio 1 

del juzgador calificar el delito, para saber si el delito es grave -

o leve el juez deberá tomar en cuenta lo señalado por los art.icuios 

52 y 60, segundo párrafo y demás del Códi90 Penal vigente: 

De manera general 
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Articulo 52.- "En la aplicación de las sanciones penales se tendrán en -~ 

cuenta; 

l.- La naturaleza de la acción u omisión de los medios empleados para eje 

cutarla y la extención del daño causado y del peligro corrido; 

2.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, y 

la conducta precedente del suje~o, los motivos que lo impulsaron o 

determinaron a delinquir y sus condiciones econ6micas. 

3.- Las condiciones especiales en que se encontraba en el m~ 

mento de la ccmisf6n del delito y los demis antecedentes y condicio 

nes personales que puedan comprobarse, así como sus vinculados de p 

rentesco, de amistad o nacidas de otras relaciones sociales, la cal 

dad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar 

modo y ocasión que demuestre su r.iayor o menor temibil idad". {66) 

De manera especial: 

Articulo 60.- ''Fracción I. La mayor o menor facilidad de-· 

preveer y evitar el daño que resulto. 

II.- Si para ello bastaban una reflexión o atención ordina-· 

rias y cGnocimientos comunes en algún arte o ciencia: 

(66) Ibídem, página 23 



-86-

III .- Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circuns-; 

tancias semejantes; 

IV.- Si tubo tiempo para obrar con la reflexión y cuidados ne 

ces arios. 

V.- El estad~ del equipo, vías y demás condiciones de funcio

namiento mecánico, tratándose de infracciones cometidas en los serv_i 

cios de empresas t~·ansportadoras, y en general, por conductores de - . 

vehículos: 

VI.- En caso de preterintención el Juez podrá reducir la pena 

hasta una cuarta parte de la aplicación, si el delito fuera interna-

ci on a 1 ". { 6 7) 

Cuando el presunto responsable conduzca vehículo particular o 

del servicio público local la averiguación la integrará la agencia -

del Ministerio Público del fuero corr.ún y consignará si procede ante 

un juez del fuero común, si se deduce vehículo del servicio públ ice j 
federal de una empresa ferroviaria, aeronaútica, naviera o transpor-· 

te escolar conocerá el Ministerio Público Federal. 

LESIONES. 

Nuestro Código Penal vigente en su artículo 288 nos menciona -

que debemos comorender por lesiones. 

(67) ~. página 25 
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Artículo 288.- "Bojo el no~bre de lesión se comprenden no sol 

mente l~s heridas, escoriacio"~s, contusiones. fracturas, dislocaci 

nes, quemaduras. sino toaa alteración en la salud y cualquer otro d 

fio qu~ deje huella material en el cuerpo humano. $i esos efectos sr 

producidos por una causa externa•. (68) 

Según el Artículo antes tr~nscrito para que se configure el 

lito de lesiones deben existir los siguientes elementos: 

Una alteración de la saluc y cualquier otro daño que deje ~u1 

11 :i en e1 cueroo humano; 

Que tales efectos sean pro:~ci dos por una causa externa. 

La lesión la debe realizar ;jna persona. y esta la puede come 

ter intencionalmente o impruder.cialmente. 

Oe acuerdo a nuestro cací:JlJ las lesiones que debemos anali 

zar son las ocasionadas por impr~cencia y estas son las que se rea 

zan por la imprevisión, neg1ig~n:ia. imprudencia. falta de un buen 

critf!rio etc. 

El tratadista mexicano Francisco González de la Vega estable 

que para que se integre el delit::> de lesiones deben concurrir los 

guientes elementos: 

(66) Ibídem, página 105 
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"l.- El da~o de lesiones~ 

2.- La existencia de un estado subjetivo de imprudencia que -

se traduce al exterior en acciones u omi$1ones imprevisoras, ncgli-

gentes, imperitas, irrcf1exibles o falta de cuida.do; y 

3.- La relación ae causalidad entre esta imprudencia y en da-

ño de lesiones". (69) 

Nuestra legi>lación penal vigente clasifica a las lesiones de 

la forma sigüi¿nte: 

Lesiones levísimas 1 son todas aquellas que no ponen en peligro 

la vida del ofendido, y que tardan en sanar menos de quince días y -

no dejan consecuencia. (parte primera Artículo 289 Código Penal vi-

gente). 

Lesiones leves, que son las que no ponen en peligro la vida, -

pero que tardan en sanar más de quince días. {Parte segunda mismo -

Artículo) y ordenamiento jurídico). 

Lesiones graves, son las que ponen en peligro la vida, pero -

!:;'.!~ t'3rrlon en sanar más que de quince días. (parte segunda mismo Ar

tículo y ordenamiento jurídico} 

Lesiones graves, son las que penen en peligro la vida y q11e d~ 

jan al ofendido cicatriz en la cara perpetuamente notable. (Artlcu-

(69) FRArlCJSCO GONZALEZ DE LA VEGA. Derecho Penal Mexicano (Los De-

litos Octava. Edicion. Editorial, S.A. México, 1966, página 13 
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lo 290 del Código Penll vigente). 

Dentro d~ las lesiones graves se consideran la~ que dcbi1itan 

perpetua y perm~nentemente alg~n 5rgano y lesiones que entorpecen o 

debilitan temporalmente algún or9ano. (Artículo 291 del Código Pe

nal vigente). 

También son consideradas lesiones graves las que inutilizan .. ~-------~

completamente algún organc y sin los cuales el lesionado está impos_ 

bilitado para trabajar. (Articulo 292 del Código Penal vigente). 

Todas aquellas lesiones que ponen en peligro la vida del ofen· 

dido. (Articulo 293 del Código ?enal vigente). 

Ahora bien cuando se cometan lesiones de las contempladas en 

los Artículos 289 y 290 del Códi90 ?enal vigente, persiguiendo a pe 

tición de parte, la sanción sea multa, más la reparación del daño y 

el conductor maneje un vehiculo oar~icular o del servicio público 

cal y no se encuentre en estado d:: ebriedad o bajo el influjo de es 

tuperfacientes o otras substancias que produzcan efectos similares, 

\.:c:::::::e:"'~ rj~ estas el Ministerio Público del fuero común, autoridad, 

que le deberá conceder el beneficio de la libertad provis1ona1 prt:v 

administrativa al presunto responsable, cumpliendo éste los requis1 

tos necesarios para obtenerla. 
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En el supuesto caso de que se realicen lesiones de las compre!!_ 

dldas .en los Arti'culos 292, 290 y 293 del Código Penal vigente, y el 

presunto responsable maneje vehículo particular o del servicio públi 

co local, la sanción se basará en el Artículo 60 del mismo ordena--

mlento y este será con prisión de tres días a cinco anos y suspensié<i 

hasta de dos años, o privación definitiva de derechos para ejercer -

profesión u oficio. 

Conocerá de estas averiguaciones la agencia del fuero común e~ 

rrespondiente y en atención ai Arti'culo 2ll del Código de Procedi--

mientos Penales vigentes el Ministerio Público puede conceder el be

neficio de la libertad provisio1lal previa administrativa reuniendo -

el presunto responsable los requisitos necesarios para obtenerla. 

Es competencia de una agencia federal en el delito de lesiones 

y procede la libertad provisional previa administrativa, cuando el -

manejador conduzca vehículos del servicio público federal de una em

presa ferroviaria, aeronaútica, naviera o transporte escolar, tratá~_ 

dose de lesiones señaladas en la primera parte del Arti'culo 289 del 

Códi ge Penal vigente. La penal id ad será en atención a los Artículos; 

60 y 61 del mismo ordenamiento jurídico. es decir prisión de tres -

dias a cinco años y susp~n:,;Ó11 hJ.~ta tjc;I' dos años, o privación defin!_ 

tiva de derechos para ejercer profesión u oficio~ 

Cuando se cometan lesiones de las comprendidas en la parte se

gunda. d•l Artículo 289, en relación con les Artículos del Código Pe-
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nal vigente eo y 61 conoced 1> >gencll federal y 1 a pena será la -

rni~ma que se señalé en t!l p5rrlfo anterior y con el nismo beneficio 

Si se CüW?ten lcs.ione$ de 1as se~..l1adas en los artículos 290 

Z~l en rel dci.:n .:ar. los .J.?'"tlcu1o~ €0 y 51 ambos Artículos del Códig 

f'er101 ·.¡igente 1 ;:i. pen~lij:d se;á ~~que se ';'"~fiere el primer párraf 

del Artículo 60 el título ce la asencia federal debe conceder el be 

neficio de la libertad provisional previa administrativa. 

Tratándc:.c de 1esionGsc!c l :B establcc~das por los Artículos ... 

292 y 293, rt:~,ji.:ionadas tamoién con t::~ ~rtf~!!lO fiO todo$ estos del 

Código Pc:nai \'~;ente. se ap1 icará la pena comprendida en el párrafo 

primero, es dc.:!r se sa.ncionar3 ccn pr~sión de tres días a cinco 

años y suspensión hasta de dos aiios, o privación definitiva de dert: 

chas para cje1··.:cr profesión u o7icio cuando el conductor maneje al· 

gún veh;'t..t>lo .::.. u1":e. emrresa ferr''Jviar1a, aeronaútica o de cualquier 

otros !.rJnspor!:es o.el servicio públ'ico federal, la competencia para 

conoc~r de1 asunto es federal. 

Resumienjo podemos decir q~e de acuerdo a lo establecido en t; 

Artfculo 135 del Código redt:r'ai .:!a ~:--=::edimientos Penales aquellos 

conductores que ocasionen lesionas con motivo del tránsito de vehíc 

los de las referidas en los Artículos 289, 290, 291, 292 y 293 tie• 

derecho a1 beneficio de la 1 ibertad provisional preví a administrat~ 

va, pera el pi"e.s.:..rn:c ':"'esponsable no debe encontrarse en estado de -

ebrieddd o bajo e1 influjo de: estuperfaciente o de otras substancia 

que produzcan efectos similares. 
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Con lo antes expuesto termino el análisis referente a los del.i. 

tos que se ocasionan con motivo del tránsito de vehículos en las si

guientes líneas trataré de dar mi opinión y critica a la Libertad -

Provisional Previa Administrativa. 

Vil.- OPINIOll Y CRITICA 

Es menester dar mi opinión personal criticando a la figura ju- __ 

rídica de lo que llamo la Libertad Provisional Previa Administrativa .. 

Las reformas de que fueron objeto los Artículos 271 y 135 del 

fuero común y federal respectivamente de los Códigos Proceso1¿; en -

materia penal 1 las considero positivas desde cualquier situación en 

que se valoren. dado que los legisladores tratan de imponer una con

ciencia de despenalización en todos aquellos delitos imprudenciales 

(o sea culposo) 1 ocasionados con motivo de tránsito de vehiculos y -

estas reformas las justifico ya que a mi juicio el legislador quiso 

conceder a los que conducen vehículos de motor los que por impruden

cia 1 impericia cometen varios o un delito considerado culposo, ya 

que estos sujetos delincuentes se consideran de poca temibilidad, y 

además en caso de que se ejercite acciOn penal estos sujetos pueden 

obtener ante el Juez que se consigne la causa ia ii.berto.d pi-o;·i~i'J-

nal bajo caución. 

Ahora bien en la actualidad en las agencias investigadoras del 

Ministerio PGblico tratindose de delitos motivados por el tránsito -

de vehículos el porcentaje es alto y por tal motivo las reformas a -



.. :? 3-

los Arttcuios ~ot~s citados son u~ 3cicrto ya que qu~en maneja un -

vehfculo de motor y que por un momento de distracción o por falta d• 

presición ocasiona da~os materiales o lesiones inclusive homicidios, 

debe tratársele no como un delincuente, razón por la cual merece tr. 

to diferente de quien habitualmente realiza actos ilicitos. 

Por otra parte las cantidades de las garantías fijadas en los 

delitos motivados por el tránsi~:J de vehi'culos en la averiguación -· _ 

previa, las cuales fija el Minis~erio Público se deben cambiar para 

que año con año las cantidades se:an cada vez más altas y así vayan 

respondiendo a la realidad econó~ica por la cual atraviesa nuestra 

nación. 

Es necesario que las refor:ias contempladas en los Artículos · 

271 y 135 del Código Común y federal respectivamente en materia prt 

cesal penal se elevan a rango constitucional, en la inteligencia de 

que de acuerdo con la fracción : del Articulo 20 de nuestra Carta -

Magna quien debe conceder la libertad provisional es exclusivamente 

la autoridad jurisdiccional y en realidad durante la fase de averi

guación previa quien la concede no es la autoridad jurisdiccional, 

sino administrativa y asi avanzar oositivamente. 



Con la opinión y critica e lo que 1 lamo 1ibert:.d i;ir:iv~$i~n:i.1 -, 

previa administrativa terminó el capitulado· del presente trabajo en 

el siguiente capítu1o escribire de manera general lo referente a 1a 

libertad bajo caución que es también una forma de obtener la 1 iber-

tad provisional en el procedimiento penal mexicano y que en la prác

tica es la que más se maneja • 

.... 



Ol'lTULO \l1Hffi1 

·.U. LlBERTAO P?.VV!Slc&l. BAJO CAUClC?l. 

1 • - ET l~OLtG L\, TE!Thl!ll:ll.<X; 1A Y o:ocEPTO. 

!! .- LA LIBERTAD PRO'l!S!CtlAL BAJO CAUC!Ctl Ell LA crnsrlTUC!Ctl ~t:'.XlCANA. 

1.- FUNDM9Tl'OS. 

2.- REQJ!SlTOS, 

3.- ?ER!COO PRCCEOWENTAL EN QUE SE PUEDE OBTENER. 

4.- Go\RAIIT!A. 

5.- GAfW<rl~. ESPECIAL EN DELlTOS cm BENEFlC!O O DAÑO PATRlM:tl!AL. 

11 I .- REFOR)JAS QUE SE PRO!'CtlEN AL AR! iClrLO ¡o m:sr !Tl':!CNAL FllACClal ! . 

!V.- LA LIBERTAD PROV!SIOOAL BAJO CAUC!ctl EN LAS LEYES SECUNDARlAS. 

l.- !.IOMC:l!TO PRCCESAL PARA SOL !CITARLA. 

2.- REQUISITOS PARA aroRGA.RLA. 

3 NATURALEZA ]UR!D!CA DE LA CAOC!OO. 

~.- DETERM!NAC!GI DEL TERMINO ~Ell!O AR!TI€!'!00 DE LA PENA. 

S.- OBLICACICNES QUE CCt<rRAE EL BENEFlC!AR!O, EL FIAOOR O 1ERCERO. 

6.- CAUSAS DE REVo.::AC!CtL 

V.- REFOR.'IA PRO?UESfA AL ARTICULO 556 DEL O::OIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA

LES PARA EL D!SfRITO FEDERAL Y ARTICULO 399 D:;!. a::t>lGO FEDERAL DE -

PROCEDIMIENTOS PENALES. 



CAPITULO QUINTO 

LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION 

t.- ETIMOLOGIA, TERMINOLOG!A Y CONCEPTO .. 

En nuestro medio judicial la palabra caución al emplearse quie

re decir que la garantía debe ser dinero en efectivo o sea podemo.s -

decir que la palabra cnución es la garantía en efectivo. 

En la práctica la caución es el depósito de dinero en efectivo 

que hace el inculpado, su defensor o algún familiar del inculpado, -

ante la autoridad competente, como forma para garantizar su libertad 

provisional. 

Según el diccionario de la Lengua Espai"iola. "La palabra caución 

proviene del latín 'cautionem', que significa cautela, precaución, -

aseguramiento de que lo pactado será cumplido". (70). 

La figura jurídica de libertad bajo caución se maneja de varias 

y diversas form~s por la doctrina y legislaciones de otros países .• 

los términos que utilizan son: excarcelación, libertad baj0 fianza,

libertad provisoria y libertad limitada entre otras. Inclusive ant~ 

riormente la Constitución Mexicnna la llamaba libertad bajo fianza o 

caución. 

Ccn ~! pr~p6stt~ ~~ ~~t~hlPcPr un concepto de nuestro capítulo 

en cstudio. 1 el tratadista mexicano Guillermo Colín Sánchez, dice: -

"La libertad bajo caución es el derecho otorgado por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos a todo sujeto objeto de pr~ 

cesamiento paru que, previa satisfacción de ciertos requisitos espe

cificados por la ley, pueda obtener el goce de su libertad, siempre 

y cuando el término medio aritmético de la pena no exceda de cinco -

70. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. QicrionílrfQ de: la J gngua E5¡;1r1ñoJ.1. Madrid, página 775. 
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''Sajo el ncnbre de libert11d provlslcnal o libertad ba.Jo caución, se coroce

en 1!\ procedimiento penal a la libertad que con carácter temporal se 

conoce a un detenido por el ti cmpo que dure 1 a t rami taci ón del proc.! 

so, previa la sati~facción de determinadas condicion~s estudiadas en 

la 1 cy" .. { 72) 

El profesor Rafael Pé.rez Palma establece "La libertad provisio

nal bajo fianza o bajo caución se concede a una persona en tanto en

el proceso se discute la responsabilidad en que incurrió o en que p~ 

do haber incurrido, ti ene dos aspectos; uno el del orden const i tuci~ 

nal, consignado como garnntía en la fracción 1 del artículo 20 de -

nuestro C6digo Político, y otro, el procesal, que no cons1te en ott'a 

cosa, más que en la simple regulación que la ley de aquella garantía" 

(73). 

Con los aspectos apuntados de los tratadistas considero que es

suficlente para tener una idea de lo que es la libertad provisional

bajc caución, además los apoyo. 

C&racterísticas principales de la'libertad·provisional bajo ca~ 

ción; según los diferentes conceptos ante transcritos. 

l. Es una sarnntía individual que nuestra Carta Magna concede a 

toda persona que ha delinquido. 

2. ta libertad provisional bajo caución es un benef1c10 que la 

71. GUILLERMO COLW SANCHEZ; obra citada. página 539. 

72. JUAN )OSE GONZALES BUSTAl.L\NTE; obra citada, página 298. 

73. RAFAEL PEREZ PALMA. Guia de Derecho Procesal Penal;primera edici 

6n. Cardenas editor y distribuidor. M'xtco, pigina 422. 
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autvridad competente debe conceder si el solicitante reune los requi 
sitos establecidos por la ley. 

3. La libertad provisional bajo caución evita que alguien que -
ha delinquido se le restrinja su libertad. 

Lo que no se dice en loj conceptos transcritos pero qu~ consid; 
ro que también son características es lo siguiente: 

1. Cuando la autoridad correspondiente concede a alguien el be
neficio de la libertad prov1s1onal ba]o caución, se deja sin e!ecto
la orden de aprensión, pero ese beneficio no es definitivo. 

2. Con el otorgamiento de la libertad provisional bajo caución
se evita temporalmente la privación de la libertad. 

J. Con la libertad provisional bajo caución se pretende que el 
sujeto activo de algún delito no se sustraiga a la acción de la justi
cia. 

Por todo lo expuesto en el presente numeral y para se congruen-

te con el mismo, para finalizar daré mi opinión de lo que entiendo -

por libertad provisional bajo caución. 

::s una garantía constitucional, que tiene por objeto permitir -

que todo sujeto que haya delinquido y se encuentre preventivamente -

detenido continue disfrutando de su libertad siempre y cuando cumpla 

con los requisitos sefialados en la Constitución y en la ley procesal 

respectiva. 

El numeral dos del capítulo que nos ocupa versa sobre como es -

regulada la libertad provisional bajo caución en nuestra Carta ~~gnn. 

ll. LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIONEN LA CONSTITUCION ME

XICANA. 

1 • FUNDAMENTO. 

De acuerdo a nuestros principios constitucionales sobre nuestra 

impartición de justicia penal, la libertad provisional bajo caución

tan sólo es alguna de las formas de obtener la 1 ibertad ?rovi sional 

otorgada por quienes estan envestidos por el Estado para que impar-

tan justicia penal, aunque hay quienes dicen lo provisional es la 
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prisión preventiva. 

La libertad provisional bajo caución es simplemente recobrar ta 

libertad, es decir esta ~ustituyc a todo aquel que ha delinquido de 

la prisión preventiva y el conducto es la caución. 

Ahora bien, es una necesidad social que todos disfrutamos de 

una libertad plena que se debe gozar con el respaldo del Estado de -

Derecho en ~ue vivimos, pero dentro ese Estado debe haber libertad -

individual general. una privación de la libertad y la libertad provi

sional bajo cauclón. 

Primeramente la libertad individunl general, como necesidad so

cial debe ser prcservadd por nuestras instituciones respectivas, pe

ro precisamente es n~~~s~~io preservarla cuando es una necesidad la 

detención preventiva y se debe preservar el proceso para que se apl~ 

que la pena correspondiente., pero la libertad provisional bajo cau

ción se garantiza y a la vez se preserva la libertad lndividual gen~ 

ral cuando et (licito no es grave., cuando existe la posibilidad de 

otorgar en la resoluctdn final la condena condtcicnal y cuando la 

responsabilidad penal no esta probada penalmente. 

Lo contrario sucede cuando por necesidad social nuestras insti

tuciones correspondientes tienen que preservar el procedimiento y la 

pena aplicable y la preservación se obtiene a través de la prisión -

preventiva y esta se justil1ca cuanrlc ~1 delito es grave, cuando no

existe posibilidad alguna para que el juzgador en su resolución fi-

nal otorgue el beneficio de la condena condicional y cuando si está 

la responsabilidad probada penalmente. En este supuesto por necesi

dad social la autorfd~d correspondiente no debe al responsable de un 



{licito concederle el beneficio de la libertad provísional bajo cau

ción. 

Por Último, la libertad individual en geneC"a.l debe set" p-reserv!_ 

da. y parcialmente la referida preservación se logra a través de la -

figura de la libertad provisional bajo Cdución y con esta libertad -

lo que en realidad sucede es que se limita la prisión preventiva aun 

que es también una necesidad social, estos argumentos se apoyan en 

que si durante el procedimiento excluyendo la primera etapa se de- -

muestra, con los elementos necesarios la posibilidad precisa del que 

delinquio no se va. a sustraer a la. acción de la justicia, en este s~ 

puesto po~ necesidad social se debe conceder el beneficio de la ll-

bertad provisional bajo caución con esta explicación concluirá el 

presente nomeral y así paso a desarrollar el siguiente que trata de 

los requisitos constitucionales necesarios para obtener ta libertad 

provisional bajo caución. 

2. REQUISITOS 

De hecho cuando atgutin que ha delinquido y por tal raz6n debe 

someterse a un procedimiento penal se contem?la la posibilidad de 

quP el que delinquio trate de evadir la acción de la justicia y sí -

el que delinque evade el proced1mi~~tc. ~~tn logrando que no se lle

ve a cabo el proceso o que no so cumpla con la resolución final. 

Esa posibilidad. criticable en todo o en parte es a mi juicio -

una posibilidad que se debe tomar siempre en cuenta, es por esto que 

esa posiblidad debe ser aceptada por nuestra sociedad, ya que en 

nuestra realidad actual ~l porcentaje de sujetos que delinquen y eva 

den la acción de la justicia es considerable.. es por lo cual el rie!._ 
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La prisión preventiva a~.ruda. pa.L·cialmente para atacar a quienes 

han delinquido y pretenden evadir a la acci6n de la justicia, pero -

no es necesArio para atacar ese mal soci.l.l, además la intención del 

legislador al instrumentar ta prisión pr~ventiVd creo yo que quiso -

se a.plicaní cuando no se cuente con otra medida para garantizar la -

necesidad social de legrar de que todo aquel que ha delinquido se s~ 

jete a proceso y al cumplimiento de la resolución final en el enten

dido de que si no se conc~de 1~ libertad p~ovtsional b~jo causión e~ 

ta resolución final debe ser una sanción privativa de la libertad. 

La necesidad social tl~ ll~ve~ a cabe el p~occso para qu~ se 

aplique la resolución final consiste en la privación de la libertad

la cual se logra mediante la prisión preventiva, disminuye cuando el 

que delinquio contempla la posibilidad relativamente de sustraerse a 

la acción de la justicia. Y esto surge cuando durante las diversas 

etapas del procedimiento, se comprueba fehacientemente con pruebas -

que hace presumir que el que delinquio no contempla la posibilidad -

sustraerse a la acción de la justicia. Las características que en -

realidad son los requisitos para conceder la libertad provisional ba 

jo caución que hacen suponer que el presunto responsable de algún d~ 

las siguientes: 

1.- El que delinque debe estar arraigado. o sea que no debe mo

verse de la superficie terrestre de la competencia procesal del juz

~ado ante el que se ventila un caso. Para que se ~~r~ig~e al que d~ 

linque debe este tener domicilio fijo, cuando menos por el tiempo 

que dure su procedimiento, tener actividad dentro de las cuales debe 
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tener un trabajo fijo estas actividades las debe desarrollar en la -

superficie terrestre que es competencia del juez ante el cual se ve~ 

tila su caso •• actividades que deben ser licitas para que no se con

temple posibilidad alguna de fuga. 

2.- La naturaleza del delito cometido aquí debe contemplarse 

que el término de la pena al delito aplicable no e~ceda de cinco --

anos, de quien delinque. 

3.- El procedimi¿nto que se sigue en su contra debe ser por un 

solo delito. En el entendido de que si alguien que delinque varias 

ocasiones, ti.ene la posibilidad de que la pena privativa de la libe!. 

tad aumentará o sea debe ser alta y en esta hipótesis la posibilidad 

de que se evada la acción de la justicia es alta. 

~.-La culpab1l1dad del presunto ~esponsablc no ha sido todilvÍa 

penalmente probado, es~o creo yo, pués existen esas palabras de que 

toda persona es inocente hasta que ne se demuestra lo contr~rto. 

Con los cuatro puntos se"alados, se puede decir que disminuye -

en ~ran proporci6n el peli~ro de que fuge el que delinque. 

Además, cuando existe prisión preventiva, pa~~ que se ccnceda -

la libertad provisional, el que la solicita debe exhibir la caución

fijada por el juzgador y con esta, la posibilidad. de que se evada -

la acción de la justicia disminuye. 

Tratando de resumir ?Odemos decir que toda posibilidad de eva

dir la acción de la justicia, justifica la existencia de la prisión

preventiva y lo contrario la poca posibilidad de que se evada la ac

ción de la justicia justifica la existencia de la figura jurídica de 

la libertad provisional bajo caución. Para ser congruente con el 



-102-

orden de ideas que s~ han vertido en el numeral que se desarrolla, -

podemos decir que la finalid3d primordial de la figura jurídica de -

la libertad provisional bajo caución son dos aspectos: 

a) Cumplir con la necesidad social de preservar la libertAd pl~ 

na del individuo de manera genera.l. 

b) La necesidad social también de preservar el proceso y la. ej~ 

cución de la resolución final que debe ser privativa. de la -

libertad. 

Yo creo que lo que se pretende en el fondo al contemplar nue:)--

tra Carta Magna la figura jurídica de la libertad provisional es dar 

una seguridad a los gobernados, para así seguir preservando nuestro 

si st emA. 

En el siguiente numeral hablare del período procedimental en 

que de acuerdo a nuestra Constituci6n se puede otorgar la libertad -

provisional bajo caución. 

3. PER 1000 ?ROCED !MENTAL EN QUE SE PUEDE OBTENER. 

Es menester hablar en que período del procedimiento penal el s~ 

jeto activo del delito puede obtener el benet1c10 de la libc~L~J pr~ 

vtsional bajo caución. 

Para hacer más entendible el presente numeral cito textualmente 

la parte que considero necesaria de la fracción 1 del articulo 20 de 

nuestra Carta Magna., "l. Inmediatamente que lo solicite serd puesto 

en libertad provisional bajo caución, que fijará el juzgador". {7¿) 

Tomando en cuenta la parte de la fracción antes transcrita y toda 

vez qu~ la autoridad judicial es la que debe conceder el beneficio -

74. Constituei6n Potttica de los Estados Unidos Mexicanos., octuagésima primera -
edición. Editorial Porrúa •• S.A. Héxico 1986, página 16. 
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de la libertad bajo caución, considero que procedimentalmente se pu~ 

de obtener el beneficio de la referida libertad es desde que e\ juez 

judicial tiene d su disposición al sujeto activo de algún delito ha~ 

ta antes de que cause ejecutoria. la sentenci,a, por \o que se refiere 

a la primera instancia. 

En segunda instancia este beneficio se puede obtener desde que

se forma, el toca hasta antes de que el tribunal de segunda instan-

cia dicte la resolución deíintttva que le corresponde. 

Resumiendo para terminar con este numeral puedo decir que el 

período proccJ¡menta! en el cual s~ puede obtener el beneficio de la 

libertad provisional corre a partir del momento en que el inculpado 

se encuentra a disposición del juez judicial es decir cuando empieza 

! correr el término constitucional de 72 horas hasta antes de que el 

?rocedimiento sea considerado cosa juzgada, se considera a un proce

dimiento como cosa juzgada, cuando se han agotado todos los recursos 

legales y la sencia de primera instancia ha causado ejecutorta. 

4. GARANTIA. 

De acuerdo a nuestra Carta Magna todo inculpado debe garantizar 

·n~ndiante una Rarantía para que goce de su libertad provisional. La 

fracción l del artículo 20 de nuestra Cat·ta Magna. establece. "Será 

puesto en libertad provisional bajo caución. sin más requisito que -

poner la suma de dinero respectiva n disposición de la autoridad ju

dicial, otorgar otra causión bastante para asegurarla, bajo la res-

ponsabilidad del juzgador en su aceptación''. l75) 

Observese primeramente en el texto constitucional transcrito a~ 

75. ~·, página 16-7 
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teriormente la palabra caución equivale a garantía de dinero en efe~ 

tivo, en segundo lugar que la libertad provisi.onal se obtiene media!!. 

te el dinero que garAntiz4 que el inculpado no va a evadirse a la a~ 

ción de la justicia y se va a someter a todo el procedimiento penal. 

En la misma. fracción l se contempla el supuesto para que en el 

caso del que delinque no cuente o no pueda reunir la suma de dinero. 

Cuando ocurra lo anterior el responsable podrá garantizar que la su

ma de dinero que se fijo como caución será entregada en el momento -

en que, a consecuencia de haber evadido el procedimiento el juzgador 

así lo svlicilt:. 

La garantía que es necesaria puede ser hipotecaria o personal. 

Para finalizar debemos apuntar que como ha quedado claro el di

nero, al fungir como garantía de que el inculpado no se va a sus- -

traer a la acción de la justicia, constituye la garantía de primer -

plano y que la otra caución de que habla la fracción l en cuestión y 

que puede ser hipotecaria o personal que sólo garantiza la cnt=ega -

del dinero en caso de ser necesario se convierte en una garantía de 

segundo plano. 

Consecuentemente la garantía de segundo plano nPce~Rri~m~nt~ rlr 

be ser por una cRntidad de dinero exacto a el total de la suma de di 

nero que se esta garantizando. 

En el siguiente numeral hablaré de la garantía especial en del!, 

to con beneficio o daño patrimonial de acuerdo a nuestra Constitu- -

ci ón. 

5. GARANT!A ESPECIAL EN DELITOS CON BENEFICIO O DAÑO PATRl~OllAL. 

El 14 de enero de 1985 en el diario Oficial de la Federación 
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publicó la reforma del 17 de diciembre a la fracción de nuestra Car

ta Mas.na, lo que nos interesa en este nurneral son los párrafos segu.!! 

do y demáo. 

Artículo 20 Constltucion4l fracción 1, pirraros segundo y de- -

más. "La caución no excederá de la cantidad equivalente a \H. perccp

ci6n durante dos a~os del salario mínimo general vigente en el lugar 

en el que se cometió el delito. Sin embargo, la autoridad judicial. 

en virtud de la especial gravedr!t.d del delito, las particulares cir-

cunstancit's persona.les del imputado o de la victitncl mediante resolu

ción motivada podrá incrementar el monto de la caución hasta la can

tidad equivaler.te a la percepción durante cuatro anos del salario mi 

nimo vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el deli!:c es intencional y representa para su autor un bene

ficio cconómicc o causa a la victima daño y perjuicio patrunoninl la 

garantía será cuando r.icnos tres veces mayor al bt::neficio obtenido o 

a los daños y perjuicios patrimoniales causados". (76) 

En la última reforma a la fracción 1 del artículo 20 Constitu-

cional se ha sustituido la palabra "fianza" por la palabra "caución", 

rcform::i: que mejora nuestra traccióu 1 iéi qi.:.c. '!.a p~,d.1hra "caución", -

contempla cualidades genértcas que comprenden las diferentes clases 

de garantía. Por lo tanto, la caución es el todo y la fianza, la 

hipoteca y el depósito constituyen la especie. 

Para fijar el lmonto de la caución la .:tu!oddad correspondiente 

debcra observar, entre otras cosas las circunstancias personales del 

acusado, la gravedad del delito de que se le acuse, el término medio 

aritmético del delito no debe exceder de cinco años de prisión. 

76. Ibídem, página 17. 
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Comentando el parrafo segundo de ln frccción t de nuestro ar-

tículo 20 c:"n!titttc:!on11.l podemos d-ec:ir que para que la -3.utoridad 

judicial pu~da aum~nt~r el monto de 1~ caución deberá emitir una ~· 

solución motivada, en la cual debera resolver sobre un ílicito de-

especial gravedad, tomando en cuenta las particulares circunstanci

as indivudualcs del sujeto activo del delito odcl ofendido según -

sea el caso. El total de la caución no podrá exceder de cuatro años 

de salario mínimo vigente en el lug~r donde se cometió el ilícito.

el mismo párrafo establece que la caución no debe ser más alta de-

dos años de salario mínimo vigente donde sucedieron los hechos. 

Este párrafo de la fracción l. prete:ndc que el ju2'.gador ~n rr..!:.

teria penal imponga a quien delinque caucines que sean reales con -

el crecimiento inflacionario por el que atraviesa nuestro país, to

da vez que establece que las cauciones no se fijan en cantidades. -

sino que se habla de salario mínimo vigente y éste se incrementa -

dos veces o tres veces al año. 

Etl el tercer pirrafo se contempla que cuando el juzgador cali

que al delito y este sea intencional y el sujeto activo del mismo-

obtiene benficio económico o el sujjeto pasivo sufre algun dano o -

perjuicio en sus bienes deberá el juzgador imponer al autor del de

lito ilícito una caución por lo menos tres veces mAyor ~1 va!'='!" d.=

lo conseguido o en su defecto del momento de los danos y perjuicios 

ocasionados. 

Este párrafo es muy necesario dado que a mi criterio se esta -

garantizando al ofendido la cuestión en lo referente a la reparaci

ón del daño. Ahora bien considero que las personas embes,tidas por 

el Estado para impartiL justicia en materia penal deben empeñarse -

en aplicar rigurosamenta esta fracción y con esto reducir el número 
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de delincuentes. 

En el punto 111 del capítuloquc nos ocupa hablare de un sin núm~ 

ro de reformas, que propongo por considerarlas necesarias pura una m.:_ 

jor aplicación y entendimiento de nuestro artículo 20 Constitucional

Fracción 1. 

III. REFORMAS QUE SE PROPONEN AL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL 

FRACCION l. 

1.- El artículo 20 establece en todo juicio del orden criminal-

tendrá el acusado las siguientes garantías. 

Como pu~de Qbs~rvar~c en este enunciado se dice juicio del orden 

criminal tendrá et acusado, considero que el enunciado debe decir en

todo procedimiento de orden penal tendrá el sujeto activo del delito 

las siguientes garntías. 

Mis argumentos son primeramente que durante todo el pt'ocedimien

to penal se puede obtener el beneficio de la libertad provisional ya

sea en la averiguacl6n previa o mediante el juicio inclusive hasta a~ 

tes de que cause ejecutoria la sentencia es decir mientras tanto un -

caso no se considere cosa juzgada y no solamete en el juicio. Dado -

que el procedimiento penal comprende cuatro períodos. 

Ac,.;u~d.Jú. E:; .:l :::::~-:ept<:" n~"" maneja el Ministerio Público cuando

formula conclusiones acusatorias y como sujeto activo del delitQ ~e -

comprende el concepto imputado. inculpado, acusado y sentenciado. 

Crítica a la obtención de la libertad provisional bajo caución -

fundado en la gravedad del delito. 

De acuerdo al primer párrafo fracción del artículo 20 Constlt~ 

cional la libertad provisional bajo caución, se concede siempre que -



-108-

el término medio aritm~ticc no ~xceda de cinco año~ de prisión, cues

tión objetiva, no por constderar que e\ termino sea bajo o alto, las

razones que argumento son otras, que acontinuación manifiesto. Para -

lo. obtención o ta no obtención del cita.do beneficio se limita a una-

cuestión arltmética, y en cuestiones aritméticas el siempre va a scr-

5, es decir en cuestiones ..tritr.iéticas no se toma en cuenta si es con

veniente: o incoveniente que el sujeto activo del delito sea recluido

º sea necesario para la sociedad que siga con libertad. 

Todo juz.gar al conocer este beneficio se debe limitar exclusiva

mente al pirrare de la fracción en cuestión. 

Sucede que el juzgador en algunos casos esta plenamente conven-

cido de que el sujeto activo del delito tendrá una sentencia privati

va de libertad ya sea porque el sujeto activo del delito es reincide~ 

te o porque ha estado evadiendo a la acci6n de la justicia no obstan

te todo lo apuntado el juzgador tiene la obligación por mandato cons

titucional de estar al precepto citado por lo tanto debe conceder el

beneíicio de la libertad provisional. 

Existen opiniones en sentido contrsrio, argumenteando que el ju! 

gador este facultado para tomar en cuente las circunstancias persona

les de quien delinque, precisando si es reincidente, por haber confe

:..:.C.c, n sucede también que las pruebas ofrecidas en la consignación -

por la representaciOn social ;;on contundentes para que .:::.1 ";1...tP delin-

quio sea condenado. Lo que se debe tomar en cuenta cuando se hace al~ 

ción a las circunstancias personales, no es en relación con la proce

dencia o improcedencia del beneficio en cuestión sino siempre que sc

relaciona con el monto de la caución que siempre es facultad del juz

gador fijada. 
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Hay quienes opinan que mientras no exista sentencia ejecutoria -

no es posible saber si esta es condenatoria o absolutoria por lo tan

to mientras el procedimiento no concluya, todo individuo tiene dcrc-

cho a que se le conceda el beneficio de la libertad procisional si r; 

úne los reqiusitos, apoyandose en las palabras de que todo individuo

es inocente mientras no se compruebe lo contrario, no obstante de que 

en algunos casos desde que se. corisigna existen las pruebas necesarias 

para saber si la sentencia va ser condenatoria. 

En mi opini6n co~sidero que para que se conceda el bcn~ficio de

la libertad provisional bajo caución el criterio que debe imperar en

tado juzgador debes~~ ~~plio, y3 que en la realidad se esta a lo que 

dispone el artículo 20 fracción 1, la cual solo considera una operac.!. 

ón aritmética dado que suma el mínimo y el m.iximo de la pena para de~ 

pués dividirlo entre dos y con este criterio se esta protegiendo a -

los delincuentes en cierta forma ta sociedad se ve afectada. 

2.- Necesidad de adicionar un párrafo para que en esa adición, -

se reglamente la libertad provisional bajo cauct6n para los obreros -

asalariados y las personas de escasos recursos económicos. 

Considero una necesidad social que los ligisladores tomen en cu

enta a los desprotegidos económicamente que es la mayor parte de la -

población, a ~u ·w·c.z l~~ rrocesados en su mayoría son pobres y en mu-

chas ocasiones se encuentran recluidas por caracter de recursos eco

nómicos para pagar la caución impuesta. 

En la inteligencia de que los obreros asala~iados y los subempl; 

adcs viven de su ingreso diario o van al día en sus gastos y lo que -

se debe contemplar en la adición que propongo para que se conceda el

beneficio de la libertad provisional bajo caución son los requisitos

que a continuación señalo. 
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Que iel suj~to a.ctivo del dt'!lito sea ,.,brcro, as!llariado o pcrs~ 

na d• ~sc~~o~ r~cur~os y qu~ no encuentre det~nido previamente 

Que t"'umlpn l~s exigr.~cias lc~al~s para que se le pueda conocer 

dicho h~neficio. 

Que el pr~s11nto res?onsablc haya rendido su declaraci6n prepa

ratoria. 

Que declaren tres testtgos honorables en el sentido de que el

sujeto activo del delito, es una persona de escasos recursos -

económicos ~ue su moralidnd es buena y siempre ha sido de bue

na conducta, declu.racicines qtt~ deben rendir ante la autoridad

compctente y que está las puede comprobar. 

Qu~ 1~ caucién que fije el juzgador se cubra en partes. 

Con estas tres observaciones concluy6 el numeral tres del cap! 

tul o que nos ocupa, en el siguiente numeral ecribire sobre la

llbertad provisional bajo cauci6n en las leyes secundarias. 

IV. LA L lBERTAD PROV l S JONAL BA] O CAUC ION Etl LAS LEYES SECUNDA 

RIAS. 

1. MOMENTO ?ROCE SAL PARA SOL IC lTARLA. 

De acuerdo con nuestra Carta t.fo.gna éste baneficio se puede soli

citar inmediatamente que el juez tenga en su poder consignación algu

n~, ~~ riPri r ~ue se ouede solicitar ante un juzgado del fuero común.

un juzgado de distrito, o sea el beneficio que comentamos se puede s~ 

licitar en primera o segunda instancia, inclusive después de que el -

juzgado dicte su r~solució~ final promoviendo amparo directo artículo 

172 ley de amparo, cuando se ~remueva amparo indirecto se solicita el 

beneficio en cuestión, artículo 136. 

Ley de Amparo artículo 172. "Cuando la sentencia reclamada impo!! 
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ga la pena de privación de libertad, la suspensi6n surtir~ el efecto 

de que el quejoso quede a disposición de la Suprema Corte de ]usti--

cía, por mediación de la autoridad que suspendido su ejecución: pu--

dicndo la última de dichas autoridades pon~rlo en libertad caucional, 

si procediere''. (77) 

Artículo 136 párrafo cuarto "En los casos de detención por man-

damiento de autoridades judictales del orden penal, o uuto de pri- -

sión preventiva, el quejoso podrá ser puesto en libertad bajo cau--

cién conforme a las leyes fedet"alcs o locales aplicables al caso". 

(78) 

Guillermo Colín Sánchez escribe sobre el momento procesal para-

solicitar el beneficio en cuc5tión "La libertad caucional puede sol.!_ 

citarse en cualquier momento procedimental. Esto quiere decir que p~ 

drá pedirse durante la av~riguación previa y en general en primera y 

segunda instancia, y aún después de haberse pronunciado sentencia 

por el Tribunal de Apelación, cuando se ha solicitado amparo direc--

to", (79) 

De acuerdo d lo antes transcrito el beneficio se puede solici--

tar desde la averiguación previa y esto no quiere decir que se con--

tradiga lo establecido por Nuestra Carta ~~gna, lo que a mi juicio -

sucede que es como se expuso cr, páginas atrús las gat"antías se pue--

den ampliar pero no se pueden restt"ingir. 

77. ALBERTO TRUEBA URBINA Y JORGE TRUEBA BERRERA. Nueva Legislación 

de Amparo Reíormada. Cuadragésimo tct"cera edición, Editorial P~ 

rrúa, S.A. México 1982., página 138. 

78. lbídem, página 120. 

79. GUILLERMO COLIN SANCHEZ., obra citada página 542. 



Juan ]ose Gcnzttlez Bustama.nt.e, sobre el numeT"al en cuesti6n es

crib~ "Puedo! soli.::i tarsf!: en cualquier tiempo por et inculpado, sud!_ 

fcnsor o r.u 1 rgif tmo repres".!ntant,.. Procede en primera y segunda in~ 

rancia y atln dc~~u&s de haberse pronunciado sentencia por el tribu-

anl de apelaci6n, si éta ha sido impus,nada en la vía directa de .l.:::P!!_ 

ro. !gualm~ntc la libertad cnucion~l puede solicitarse en el juicio 

de amparo indirecto ante los tribunales federales y aún en los casos 

en que el inculpado que estuviere disírutando de esta libertad come

tiere un nuevo delito, la negativa a la concesión de la libertad ca~ 

cio1\al no causa c~:~do y pcdr~ solicitarse de nuevo para que se con

ceda por causa superveniente''. (80} 

Fernando Arilla Bas escribe ''La libertad provisional puede ser 

solicitada en el juicio de amparo, tanto indirecto como dit"ecto, de 

acuerdo ccm los art{culos 136 párrafo cuarto, y 172 respectivamente 

de la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 Constitucionales. lo -

cual constituye un instrumento de inapreciable valor p::!ra evitar el 

exceso de poder de jueces del orden común que, sin llegar a negar la 

libertad , la pued~n hacer nugatoria mediante la íi.jación de fianzas 

que sobre pasen la capacidad económica del procesado. Por ejemplo, -

e!1 Já.f",.:. q;.;,c :::;_';!i!:i~!"~ '='"'J"-~r nn Juez común que con el finde mantener 

al procesado en prisión preventiva, le señalara una fianza que no p~ 

diera otorgar 1 podría remediarse promoviendo juicio de amparo contra 

el auto de formal prisión. y solicitando la libertad provisional al 

juez de Distrito".(81) 

Sobre el numeral en cuestión Sergio García Ramírez., escribe "La 

SO. JUAN )OSE GONZALEZ BUSTAMANTE., obra citada página JOS. 

Sl. FERNANDO ARILLA BAS., obra citada página lSS. 
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solicitud de libertad provisional bajo cauciOn puede formularse con

eftcacia en cualquier tase del proceso: primeta o segunda instancia 

en ésta, tiene caso cuando el fallo del inferior impuso una pena que 

no excede de cinco a~os, a pesar de que ta penalidad abstracta co- -

rrespondiente al delito pudiera tener una medida aritmética superior 

a dicho tiempo". (82) 

Primera tnstancia. 

En el entendido de que ta primera instancia empieza con el auto 

de rad~ciaciór. y terminn cuando el juzgado dicta sentencia. 

Cuando dentro del término constitucional de 72 horas el sujeto 

activo del delito no puede obtener su libertad provisional bajo cau

ción, conforme n derecho ya que el delito del que se le culpa se ca~ 

tiga con pena cuyo término medio aritmético es mayor de 5 años, en -

este supuesto el sujeto activo del delito podrá más adelante volver 

a solicitar nuevamente dicho beneficio argum~ntando causas supervi-

nientes, de acuerdo al artículo 559 del C.P.P., del fuero común y 

aunque estas causas son ciertas, el juez nuevamente niega el benefi

cio que se comenta, su resolución final una vez comprobado el delito 

y la pre~un:~ ~e~ronsabilidad será absolutoria o condenatoria, si es 

condenatoria y la privación de la 1 ibc.t"ta.c! es mayor de 5 afiu5 .:1 su

jeto activo del delito por lo tanto no podrá obtener el beneficio de 

la libertad provtsional en esta primera instancia. 

Segunda tnstancia. 

Conforme a derecho en toda sentencia condenatoria procede el r~ 

curso de apelación en ambos efectos, reunidos los requisitos legales 

82. SERGIO GARCIA RAMlREZ., cbra citada página 479. 
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el tribunal d~ alzada debe resolver ya sea confirmado revocando o mo 

di !\cando la. sentencia de primera instancia.. 

Cuando el tribunal de alzada tenga en su poder un expediente 

con resolución final condenatoria y esta consiste en pena privativa 

de libertad mayor de cinco años, la defensa debera expresar sus agr!_ 

vios .• puede suceder que el tribunal de alzada al expedir sentencia 

resuelve que en la sentencia definitiva de primera instancia se vio

larán preceptos legales por lo tanto señala pena pr-ivativa. de la li

bet"tad menor de 5 años, en este supuesto el sujeto activo del delito 

puede obtener el benefLcio de la libertad provisional bajo caución. 

Los preceptos de la ley secundaria se contraría con la Constit~ 

ción, según el articulo 20 Constitucional Fracción l, al sujeto u.et.!_ 

vo del delito se le debe conceder el beneficio de la libertad provi

sional bajo caución inmediatamente que lo solicite, por lo tanto no 

debe efectuar algún otro acto procesal o sea que se debe solicitar y 

conceder cuando se inicia el proceso. 

Realmente lo que acont~cc ¿n la práctica es que aunque se soli

cite inmediatamente al iniciarse el proceso el Juez. la concede cuan

do procede hasta que el inculpado ha rendido su declaración prepara

toria y esta se rinde después de que el inculpado ha cumplido 48 ho

ras a disposición del Juez, deduciendo de esta práctica real que el 

Juez., toma en cuenta la ley secundaria. y pasa por alto d. nuc:strü. -

Carta. Magna. 

En el siguiente numeral del capítulo que se desarrolla comenlaE 

se cuales son los requisitos que exige la ley secundaria aplicable, 

los cuales debe reunir todo su1eto activo de ~lgún delito para que -

el Juez ante el cual se ventila su causa pueda conceder el beneficio 
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de la libertad prlvisional bajo caución. 

2. REQUISITOS PARA OTORGARLA. 

Es menester comentar cuales son los requisitos que debe reunir 

todo sujeto activo de J.\gún delito para que el juzgador en materia -

penal pueda otorgar el beneficio de la libertad provisional bajo ca~ 

ci6n de acuerdo, con nuestras leyes secundarias. 

Los artículos 556 y 399 de nuestros Cód{gos Procesales en Mate

ria Penal. del fuero común y iederal respectivamente señalan los re

quisitos que se debe reunir para que la autoridad correspondiente 

otorgue el benefi~iv en cuestión. artículos que a continuación tran! 

cribo y comento. 

El artículo 556 del código de procedimientos penates para el 

distrito federal establece. "Todo inculpado tendrá derecho a Sf!r - -

puesto en libertad bajo cauctón, cuando el térmtno medio aritmético

Ce ln pena privativa de la libertad que cor~csponda al delito imput~ 

do no exceda de cinco aftos de presión. El juez atenderá para ese 

efecto a las modalidades y caltíicattvas del deltto cometido. En ca

so de acumulación se atenderá al del\ to cuya pena sea mayor". {83) 

El artículo 399 del Código Federal de Procedimientos Penales e~ 

tablece. "To<lo ~ú.:;.;.lp:.-:!~ tPndrá derecho a ser puesto en libertad ba

jo cauci6n, sino excede de cinco aftos el t6rmino medio aritmitico de 

la pena privativa de libertad que corresponda al delito imputado, in 

cluyendo las modalidades atenuantes o agravantes de éste, acredita-

das cu~ndo se resuelve sobre dicha libertad. 

En la determinación que se dicte, el juez fundará y motivará el 

otorgamiento o la negativa de la libertad, as{ como la revocación de 

83. Códigos de Procedimientos Penales., obra citada página 115. 



esta .. en su .::aso, toman~o en ct:cnta tas prcvt!nciones c:onstítuc:ionn-

lt!s y lega.les a.pltcablt'.!S. En lo que re!!!-pecta a la detennina.c:íón del 

monto de la caución. se ha:-á 5ef\a1Amiient~ específico sobre los dados 

y perjuictos. en l& medida en que de las actuaciones se desprenda d~ 

tos p4ra.. fijar unos y ot:-os. El juez valorará lo :s.ctuado, asimismo. 

para resolveC' si s,o.: trilta de un delito intencional, prctcrintencto-

nal, o trnprudcnci.al ~ con el propósito de précts.:ir las consecuencias 

de esta clasi.fi.caci.ón pat"..i los efectos de: ta gar~ntía debida." .. (8l.) 

El art:l'-ulo 556 trans.crito sólo se limita a señ.ala.r que. el suj.!:, 

to activo del delito tiene derecho a otorgar una c.:tuci6n. que nec.es~ 

ruune.n:e U~berá fijar el juez cuando el delito de que se le acusó su 

término medio aritmético no sea m..~yor d~ ci~co nños 1 no hace refere~ 

c1a a que tal acto le debe fundar y motivar el juzgador al resolver 

sobC'e el particular, t.-:ímpJc:o hace! 1.tcnc1ón a que en el acto en que 

concede la libec-ta.d debe referir-si! a tos daños y perjuicio:;. 

Es de observar-se, que el artículo antes transcrito. establece -

los requts1tos necesario~ qu~ ~1 juzgador correspondiente deberá vi

gi.lac que se cumpt.J.n para a.si .a.pcyaCo conforme a derecho otorgar- el 

beneficio óe la libertad provisional bajo c~ución; tos cuales neces~ 

riamente tienen qu~ constar en el auto de libertad, y según el arti

~ul~ arriba anotado son: fundar conforme a derecho y explicnndo el -

porque, concede, niega o revoca el bcü.:fir;:io en cuestión, el cual e~ 

mo se explicó en lineas atrás es una gac:-antía individual .. 

Al fija.e- a cuanto asciende la caución, debe tener presente los 

daños y perjuicios ocasionados de manera concreta; deberd calificar 

el hecho delictuoso con el objeto de establecer si se trata de un 

84. ~·, página 2~7. 
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delito intencional, preterintencional, o en su caso, imprudencia\; -

estando en estos casos a lo establecido en los párrafos tercero y 

cuarto de la fracclón 1 del artículo 20 Constitucional. 

Sobre la determinación del término medio aritmético es la suma 

del mínimo 1 el máximo dividiendo el resultado entre de~ por ~jemplo: 

el artículo 255 del código penal parA el distrito federal indica. 

''Se aplicará sanción de dos a cinco afios de prisión a quienes no se 

dediquen a un trabajo honesto sin causa ju5tificada y tengan malos -

antecedentes en este caso, la libertad provisional es procedente, 

porque el té:-~ino no medio aritmético es de tres años seis mesesº. 

(85) 

Definir el término medio aritmético de la pena, conforme al - -

cual procederá a no la libertad, es siempre una labor simple; consi.~ 

te en que suman la pena mínima y la máxima !ijadas por el Código pa

ra un delito determinado y el total se divide entre dos. 

Después, no hay más que hacerse el razonamiento siguientt!': si -

es de cinco ai\os o menos procede el beneficio de la libertad provl-

stonal bajo caución: si es mayor de cinco años. no procede el benef..!_. 

cio en cuestión. 

te: ~rt{~11lns ~60 v &02 de los C6digos Procesales del fuero co

mún y federal en materia penal respectivamente señalan lo que deben 

tomar en consideración el juzgador para establecer el monto de la 

caución; mismos que a continuación transcribo. 

Artículo 560.- "El monto de la caución se fijará por el juez., -

quien tomará en consideración". 

l. Los antecedentes del inculpado. 

11. La gravedad y circunstancias del delito o de los delitos im-

85. GUILLERMO COLIN SANCHEZ., obra citada páginas 5G6-7. 



imputados. 

111. El rMyor o menor interés que pueda tener el acusado en subs

traerse a la acción de la justicia. 

lV. L~s condiciones económicas del acusado. 

V. La naturaleza de la garantía qu~ se ofrezca. Cuando el deli

to representa un bencf icio económico para su autor. o cause 

A la. victima un daño patrimonial, la garantía ser.i nccesari~ 

mente, cuando menos, tres veces mayor al beneficio obtenido 

o a\ daño y perjuicio causado y quedará sujeto a la repara-

ción del da~o y perjuicio que, en su caso se resuelva''. (86) 

En el artículo 402 del Código Federal de Procedimientos Penales 

es identíco al Código antes transcriiv. 

Comentando los artículos antes transcritos podemos decir lo si

guiente: 

La caución que fijará el juzgador representa siempre dinero por 

lo tanto se le debe dar un valor. Dentro de lo que debe íijárse el 

juzgador para dctcrmi~ar a cuanto asciende la caución según nucstra

Carta Magna, son las circunstancias personales del procesado, y la 

gravedad del delito, la ley secundaria ordinaria dice además el daño 

causado. O sea, se pone atención en proceso y en el delito. 

De la fracción 1 a la IV de los artículos en cuestión regulan -

la disposición constitucional no ~u~cdc !~ mi~mo con la fracción V. 

Por lo que se refiere a la fracción V de ambos artículos estos 

versan sobre la naturaleza de la caución y no al procesado ni al de

lito. Es decir la fracción V de los artículos en cuestión no es alu

dida por nuestra Carta ~~gna. 

86. Códigos de Procedimientos Penales., obra citada páginas 115-6._ 
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El último párrafo de los artículos que se comentan sei\alan una 

variable que se debe tomar en cuenta para fijar el monto de la cau-

ción: el beneficio obtenido o el daño y perjuicio causado es decir -

los depósito& de las cauciones se destinaran a cubrir el da~o causa

do. En el numeral siguiente hablari de la naturaleza jurídica de la 

caución. 

J. NATURALEZA JURIDICA DE LA CAUCION. 

El artículo 20 de Nuestra Carga Magna, en su fracción l ha sido 

reformado desde 1917 a la fecha 2n dos ocasiones. Una modificación -

fué publicada el 2 de diciembre de 1948 y la segunda, el 14 de enero 

de 1985. 

En el última reforma de la fracción 1 del artículo 20 constitu

cional, los reformadores quitaron el término "fianza" y pusieron i;:l 

término "caución"., ya que según los especialistas en el tema 1..-i pa

labra "caución" es más genérica dado que abarca los diversos tipos -

de garantía., por lo tanto podemos decir que la cuuc.ión es el género 

y la fianza, la hipóteca y el depósito constituyen la especie. 

Ahora bi¿n el tipo de caución que nuestra Constituci6n y nues-

tros Códigos acogen bajo sí a tres posibles tipos de caución, cual-

quiera de les cuales teda persona que delinquió puede escoger para -

cumpla con los requisitos le¿;ales. La caucién garantiza que el que -

ha cometido un ilícito no se sustraiga a la acción de la justicia. O 

sea, la privación de la libertad del sujeto activo del delito está -

sustituida por una garantía el dinero porque la caución es dinero. 

la naturaleza jurídica de la caución consiste en alguna de las 

siguientes tres formas: 



a) Prendaria. 

b) hipotecarla. 

e) personal. 
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Se dice que la caución prendaria es bien vista en otros países. 

Ddado que un bien mueble sirve para ~=nstruir una prenda. En el am-

biente judicial de Mé~ico, sólo se pueCe depósitar la prenda consis

tente en dinero en efectivo. 

La caución hipot~cart~: es la sa~antia cosistente en un bien i~ 

mueble. 

La. CüUciér. r~rsor.~l : en esta Ce'::>e~os diferencial dos tipos de

ftadores : las personas físicas y las morales, las cuales deben nec_s 

sariamente ser solventes. 

El maestro Gullermo Colín Sánchez. escribe "El pedimicnto de l.!_ 

bertad bajo caución, podrá hacerse hacerse verbalmente o por escrito 

es~atando la naturaleza de la garantía que se va a otorgar; el Mini~ 

teC'io Público o el órgano juriddicci.cnal, en todo caso, fijarán las

cantidades correspondientes a cada una de las formas de las cauci6n'' 

(87). 

El beneficiario de la libertad ?rovisional bajo caución o quien 

couf..:;;¡-;;;,c ~ l' \py esta autorizado para solicttarla podrá sei'ialar la

naturale~ü de la garantía, al respec.:c el articulo 562 dei Cú<liga e~ 

Procedimientos Penales para el Distr!to Federal, no dice en que pue

de consistir la caución: el Código Federal de procedimientos Penales 

nos dice en los artículos t.Ol., t.05 y !06 nos dice las tres formas en 

que puede consistir la caución. 

Por lo que se refiere a la caución en depósito en efectivo la -

fracción ldel articulo 562 y articulo L..OL del Código del Fuero Común 

87. GUILLERMO COLIN SANCHEZ: obra citada página 549. 
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·y Federal, respectivamente establecen. 

Artículo 562.- La caución podrá consistir: 

l. En depósito en efectivo, hecho por el r-eo o por terceC"a per

sonas, en el Banco de Mexico o en la institución de crédito autoriza 

da para ello. El certificado que en estos casos se expida, se dcpos.!:_ 

tará en la caja de valores. del tribunal o juzgado, tomándose razón

de ello en autos. Cuando, por razón de la hor~ o por ser día feriado 

no pueda costituirse el depósito directamente en las instituciones -

mencionadas, el juez recibir& la cantidad exhibida y 1~ m~nd~r~ a de 

pósi ta.r en las mismas el primer día hábil". (88) 

Artículo ¿04. "La caución consistente en depósito o efectivo, -

se hará por el inculpado o por terceras personas en la oficina o su

cursal en el Banco de México que hubiere en el lugar, o en la. insti

tución de crédito autorizada para ello. El crtificado correspondien

te se depósitara en la ca.ja de valores del tribunal, asentándee con!. 

tancia de ello en autos. Cuando por razón de la hora o por ser día -

feriado no pueda constituirse el depósito directamente en las insti

tuciones mencionadas, el tribunal recibirá la cantidad exhibidü y la 

mandará depositar en áquellas el primer día hábil".-(89) 

r'.!¿ l<l iracción y articulas antes transcritos podemos decir- ade

IDlÍ~ que es más amplio y técnico el Código Federal de Procedimientos

Penales que la garantía prendaria debe consistir en dinero en efect.!_ 

vo, y la pueden depósitar el propio enculpado o ltna tercera persona~ 

que es caso en que surge el fta.dor. 

88. Códigos de Procedimientos Penales; obra citada página 116. 
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El dep6stto d~l dinero se debt~ hacer nnte el Banco de Mixico en 

la institución de crédito autorizada para esos trámites e directame~ 

te ante el juzgador ante el cual se ventila el asunto, en el supues

to de que las instituciones bancarias esten cerradas. Aquí debemos -

apuntar que pn.ra el depós;to de caur:iones y órdenes de la libertad.

la ley no establece horas inhábiles, según se deprende del texto de

los artículos 12 y 15 d~ los Códigos del Fuero Común y Federal res-

pecti.vamente. 

La c3oción hipotecaría se encuentra reglamentada en la fracción 

11 del artículo 562 y artículo 'º5 de los Códigos del fuero común y

Federal respectivamente. 

Artículo 562.- "La caución podrá consitir: 

11. En caución hipotecaria, otorgada por el reo o por terceras

personas. sobre inmuebles que no tengan gra·.1amcn alguno y cuyo valor 

catrastal sea, cuando menos, de t~es veces el monto de la suma fija

da, y " ( 90). 

Artículo 405.- "Cuando la garantía consista en hipoteca el in-

:nueblc no deberá tener gravamen alguno y su valor fiscal sera cuando 

menos, de tres veces el monto de la suma fijada como caución "(91). 

Comentando brevemente lo antes transcrito escribo que tratando

se de garantía hipotccar-ia, el inmueble con el cual se debe garanti

zar la libertad deberá tener necesariamente un valor fiscal tres ve

ces mayor al de la cantidad del monto total de la caución señalada y 

no debe estar gravado o afectado. 

90. Ibídem: página 116. 

91. Ibídem: página 248. 
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Debemos apuntar que la ley cuando habla de ir\n1uebles 1 no señala 

que estos deban estar ubicados en el lugar. distrito o circuito don-

de se encuentre el tribunal. 

Por lo que se refiere a la ausencia de gravamen esta se prueba 

con el certificado de libertad de gravamen que extiende a costa del 

interesado el titular del Registro Público de la Propiedad en el 

cual se encuentra registrado el inmueble. 

Et valor fiscal del inmueble se prueba con la constancia que ex 

piden las oficinas de catastro o Tesorería del lugat:" donde se encue!!. 

tra ubicado el preciiv. 

La caución consistente en fianza personal la establecen el arti._ 

culo 562 fracción lll y ~l artículo 406 del Código Procesal del fue-

ro Común y Federal respectivamente. 

Artículo 562.- "La caución podrá consistir: 

111. "En fianza personJ.l 'b~stantc, que podr-á constituirse en -

el expediente" (92) 

Artículo 406.- "Cuando se L,frczca corno garantía fianza personal 

por cantidad que no exceda ¿e trescientos pesos, quetlrá bajo la res-

pon:>ü~i!i~~.-t rlel tribunal la apreciación que haga de la solvencia e 

idoneidad del fiador para que \a garantía no resulte iiu~~~i:''. C91l 

Cuando la garantía personal cauntificada en dinero no es supe--

rior de $ 3,000.00 no se debe probar la solvencia del fiador. El ju~ 

gador sólo debe considerar si e\ fiador es o no solvente y si en de-

terminado momento puede responder por e\ lota! de la garantía que se 

ex\ ja. 

92. ~.página 116 

93. Ibídem., página 2'6 
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Ahora hién cu~ndo la caución se constituye en fianza esta se --

pued~ otorgar en fcrma personal c- por' compañias afinnzadoras. 

El <1rtfculo 563 y 407 del Código Común y Federal de procedimie~ 

tos penales establecen lo siguient~. 

El ar! {culo 563.- "Cuando la. iiariza personal exceda de trescie!!_ 

tos pesos, el fiadc!" deberá comprobJ.r que tiene bienes raices 1 incr.!_ 

[OS en el Regi5tro Público de la Proptedad cuyo valor sea, cuando m~ 

nos, cinco veces m3yor que el monto c!e la cantidad señalada. como ga-

rantía, 5alvo cuando se trate de empresas afianzadoras legalmente 

constituidas y autor-izadas". (9L.) 

El artículo t.07.- "Cuando la fianza sea por cantidad mayor de -

trescientos pesos, se rcg1ra po:- le dispuesto en los artículos 2851, 

2852, 2853, 2854 y 2855 del Cddigo Civil Federal, con la salvedad de 

que tratándose de instituciones de c!"éditc o de empresas afinazado--

ras li;galment¿ constituidas y autorizadas, no sera necesario que es-

tos tengan bienes raíces inscritos en el Registro Público de la Pro-

piedad". (95) 

Respecto d~l a!"tículc 563 este establece que cuando la fianza -

sea mayor de $3,000.00 el fiado~ -.:ier.e la obligación de probar que -

tiene inmueblt!s con inscripción en el Registro Público de la Propie-

dad el valor de estos deberá de se~ cuando menos de cinco veces ma--

yor que el total de la garantía. 

Comentando el artículo 407 del C3digo antes anotado puedo decir 

que no es el valido confundir las obligaciones de un contrato neta--

mente civil, con la garantía de la libertad provisional bajo cauci6n 

es cierto que en este beneficio existe un fiador. un fiado (el dete-

nido) y un beneficiar-io (el estado)., con este razonamiento podemos 

94. Ibídem., página 116 

95. Ibídem., página 248 
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decir que el fiador penal no es un deudor secundario sino que es un 

deudor directo. 

Se hace mención a las fianzas personales que provengan de pers~ 

na física o de persona moral. Se dice que el Cddigo Civil Federal -

de aplicarse supletoriamente en los citados artículos. 

Cuando la fianza sea mayor de S 300.00 o se constituya en hipo

teca, necesariamente se debe acompañar un certificado de libertad de 

gravámenes, que se extcudcrci a .:o,;ta. del inte~esado por el titular -

del Registro Público de Propiedad, este certificado deberá compren-

der cuando menos un término de 20 años y constancias de que se en- -

cuentra al corriente en el pago de sus contribuciones. Al respecto el 

artículo 56.4 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal establece. 

Artículo 564. "Cuando se ofrezca como garantía fianza personal 

por cantidad mayor de trescientos pesos o hipoteca se deberá presen

tar certificado de libertad de gravámenes, expedido por el encargado 

del Registro Público de la Propiedad, que comprenda un término de 

contribuciones respcctt.vas, para que el juez califique la solvencia" 

(96) 

Por último para terminar con la numeral del capítulo en cues--

tión los artículos 565 y t.10 de los Códigos Procedimentales Común y 

Federal respectivamente establecen: 

Articulo 565.- "El fiador propuesto, salvo cuando se trate de -

las mencionadas- empresas afianzadoras, deberá declarar ante el juez

º tribunal correspondiente, bajo protesta de decir verdad, acerca de 

las fianzas judiciales que con anterioridad haya otorgado, así como 

96. Ibídem. página 117 
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de la cu¿._ntía y c1:-.:unstancia.s de las mism.is, par-a que esn. declara--

ci6n se tom~ en cuent~ al cdliftcar su solvencia'' (97) 

Artículo .G.10.- ''El fiador, excepto cuando se trate de las inst.i, 

tuciones o empresas mencionadas en el articulo 407, declará ante el 

tribunal, bajo protesta de decir verdad st ha otorgado con anteriori 

dad alguna fianza jl1dicial y, en su caso, la cuantía y circunstan---

etas de la misma, pra que esa decla:-ación se tome en cuenta al cal!_ 

ficar su solvencia". (9Sl 

Comentando conjuntamente los artículos antes transcritos puedo 

decir que el fiador debe d~clarar qnte el juzgador bajo protesta de 

decir verdad, sobre las fianzas que con anterioridad haya otorgado, 

en caso de haber otorgado fianza, debe informar sobre la cuantía y -

condiciones de la misma. Es decir la Ley no exige que los fiadores 

otorguen por ~n1ca vez una fianza, ya que puede suceder que la otor-

guen por segunda ocasión., lo que la ley exige es que sean solven---

tes. 

A las empresas o compañias afia:i.z.adoras, al otorg.ir fianza la -

ley no les exige que tengan bienes raíces inscritos en el Registro -

Público de la Propiedad, ni mucho menos que declaren acerca de las -

fianzas que hayan otorgado con anterioridad. 

En e1 numeral siguiente hablaré de la determinación conforme a 

nuestras leyes del término medio antmético de la pena. 

¿, DETERM!NACION DEL TERMINO MEDIO ARITMETICO DE LA PENA. 

Es menester h.:..bl.:1:- del ~ér-:nino r.iedio R.ri tmettco, al respecto el 

maestro Guillermo Colín Sánchez, escribe "Término medio aritmético -

es la suma del mínimo y el máximo, dividiendo el resultado entre dos 

97.Loc.,cit. 

98. Código de Procedimientos Penales., obra citada páginas 2¿8-9. 
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por ejemplo: el artículo 255 del C6digo Penal para el Distrito Fede-

ral, indica: "Se aplicará sanción de dos a cinco años de prisión a 

quienes no se dediquen a un trabajo honesto sin causa justificada y 

tengan malos antecedentes", en este ca5o, la libertad provisional es 

procedente, porque el tér'mino medio aritmético es de tres años a 

seis meses" (99) 

Es decir calcular el término medio aritmético de la pena, con--

forme al cual procederá o no la libertad, es normalmente, una labor 

senci 1 la ya que se suman la pena mínima y la máxima fijadas por el 

Código Penal para un delito determinado y el total se divide entre -

dos, posterioLmente sólo debe hacerse el siguiente razonamiento, si 

es la pena de cinco años, no procede el beneficio en cuestión, 

En el siguiente numeral escribiré de cuales son las obligacio--

nes del beneficiario, fiador o tercero cuando e1 juzgador conceda al 

que delinquió el beneficio de la libertad provisional bajo cauci6n. 

S. OBLIGACIONES QUE CONTRAE EL BENEFICIARIO, EL FIADOR O TER-
CERO. 

El maestro Sergio García Ramíre:;:, escrtbe: "En cuanto a los su-

jetos el inculpado pasa a disfrutar de limitada libertad y contrae -

las obligaciones {que se le harán saber, sin que la omisión de esta 

noticia lo exima de ellas: acto defectuoso, no nulo) de comparecer -

ante su juez cuantas veces sea citado o requerido para ello, comuni-

car al mismo los cambios de domicilio que tuviere y presentarse ante 

el juzgado o tribunal con la periodicidad que se le señale. El CP. 

agrega: no ausentarse del lugar sin permiso del t ribunnl, el que no 

se le podrá concer por tiempo mayor de un mes (artículos 567 Cdf. y 

411 Cf). En forma tácita el inculpado queda vinculado a la satisfac 

99. GUILLERMO COLIN SANCHEZ., obra cllada página 546-7. 
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ción de aquellas condiciones dependil!ntes de él, cuyo quo?brantamien-

to acarreará revocaci6n de la cauciona\; así obediencia n las 6rde--

nes legítimas del juez e rlel tribunal". (100) 

"El tercero que cacuci.ona la l 1be:-ta.d asume la obligación de 

presentar al in.:ulpado cuando asl lo Ge.termine el juez. pero no, en 

cambio, ln de sostener su caución r.i.1e~:ras no se justifique el reti-

ro, cosa que Acc~o censura advirt1end= que ocurre no obstante haber 

cobrado el f1ador la prima, como s: .:.:-n~rato pudiera rescindirse por 

una sola de las partes"., (101) 

Les artículos 567 y lll de los Cód1gos adjetivos común y fede--

ral respectivamente establecen~ 

Art[culo 567.- ''Al notificarse al reo el auto que le conccd~ la 

libertad cauciondt, se le hará sabe:- que contrae las siguientes obl!_ 

gacioncs: ?resentarse ante s11 JUCZ =~antas veces sea citado o requc-

rido para el lo; comunicar al mismo l..;:; i;:dmbios de domicilio que tu--

viere y present;irse ante el juzgado :: t!'tbunal que conozca de su cau 

sa el día que se le sel1ale de c::i.da <::~f'!",ana. En la notificación se ha-

rá ~onstar que se hicieron saber a! ~cusado las anteriores obligaci~ 

nes, pero la omisión de este requ1s::v no libra de ellas ni de sus -

consecuencias al acusado". (102) 

El artículo 411.- "Al not1fi.ca:-se al inculpado el auto que le -

conceda la libertad caucional, se 1e har.i saoer que (..v1d.i."ü.: !.:..:; !:!--

guientes obligaciones: presentarse ante el tribunal que conozca de -

su caso los días fijos que se este~e conveniente señalarle y cuantas 

!OO. SERGIO GARCIA RAM!REZ .• obra citada, página 482 

1 0\ • Loe, e i t • 

102. Códigos de Procedimientos Penales. obra citada, página ll7. 
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veces sea citado o requerido para ello¡ comunicar al mismo tribunal

tos cambios de domicilio que ti~iere, y no ausentarse del lugar sin 

permiso del citado tribunal, el que no se lo podrá conceder por tiem 

po mayor de un mesª 

También se le harán saber las causas de revocación de la liber

tad ca.ucional. 

En la notificación se hará constar que se hicieron saber al ac~ 

sado las anteriores obligaciones y las causas de revocación, pero la 

omisi6n de este requisito no librará de ellas n1 de sus consecuen- -

cins al inculpado", (103) 

cienes del beneficiario de la libertad provisional. 

El beneficiario o sea el que cometió el ilícito tiene la oblig~ 

gación de presentarse ante el tribunal conoccder de su proceso todas 

las veces que se le solicite, debe avisar al tribunal conocedor de -

su proceso ante el que se ventila su asunto de los cambios del dYmi

cilio si es que los realiza y además acudir un dín a la semana que -

se sei'\ale ante su tribunal. 

Debemos apuntar que la falta de notificación al beneficiario no 

le libera de las obligaciones que la ley impone ni de sus consecuen-

Cabe señalar que nuestro Código Federal mencione que el inculp~ 

do no debe asuntarse de la ciudad sin autorizaci6n del tribunal que 

está en posibilidad de concederle que se ausente durante un período 

mayor de un mes. 

A excepción de las empresas aítanzadoras, el fijador debe mani

festar bajo protesta de decir verdad si ha otorgado con anterioridad 

103. ~. página 249 
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alguna otra fianza judicial. 

En el fuero ccmún !".e debe demostrar que tiene bienes raíces de

bidamente Inscritas en el Registro P~bl1co de la Propiedad. cuyo va

lor sea, necesariamente cuando menos, cinco veces mayor que el monto 

de la cantidad seft~ladd como garantía. Asimosmo se le ordenará por -

instruccione!s del juez. para que presente al inculpado, en un plazo -

no mayor de quince días. 

El fiado::- en ~1 Código adj ~t ivo Federal se obliga en los térmi

nos de los !lrtículos 2851 y 2855 del C6digo Federal Civil. 

El num~rnl siguient~ •:er~~r..i soh:--e cualez son las causas por ..:. 

las que el juzgador podrá revocar el b.;neficio de la libertad provi

sional bajo caución. 

6. CAUSAS DE REVOCAC!ON. 

Nuestros Códigos Procesales, tantc el del fuer-o comlin como el fe 

deral nos señala las causas por las que el juzgador puede revocar el 

beneficio de la libertad bajo caución y son las siguientes: 

a} Desobcdcc~r sin justa causa y comprobadn la5 órd~nes 1-::gítl_ 

mas del Tribunal que conozca el jucio. 

b) Cuando el inculpado comenta un nuevo delito que merezca pe

na privativa de libcnad antes d~ que el proceso anterior se hubiese 

terminado por sentencia firme. 

ci Cuando se amenaze al ofendido o alguno de los testigos de -

los que hayart depuesto o tengan que deponer en su caontra se trate -

de cohechar o sobornar, alguno de los funcionarios del tribunal o al 

agente del Ministerio Público. 

d l Por renuncia que hage el inculpado a continuar di sfrutandc 

de la libertad provisional otorgada y voluntariamente se presente an 
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te su juez. 

e} Cuando surga con posterioridad que la- sanción que correspo~ 

da al inculpado. Se castiga con pena privativa de la libertad que e~ 

cede su término medio aritmético de cinco a~cs de prisién de lo cual 

se deduce que es improcedente que el inculpado siga. gozando del ben~ 

ficio. 

f} Cuando el procedimiento a que ha estado sujeto cauce ejecu

toría la sentencia dictada en pn.mera o segunda instancia. 

g) En el supuesto de que el inculpado no cumpla con las oblig~ 

cienes que adquirio al concederle el beneficio. 

h} Cuando el juez o tribunal tenga temor fundado de que el in

culpado evada a la acción de la justicia. 

i) Cuando el tercero que haya garantizado su libertad solicite 

que se le releve de las obltg.:iciones que contrajo y además presente 

al procesado. 

j) Cuando una vez otorgada. la libertad, se muestre con poste-

rioridad la insolvencia del fiador. 

Lo antes transcrito se deprende de la lectura de los artículos 

513~ y Sh9 riPl Có<lieo rle Procedimientos Penales del Distrito Federal, 

y 412 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En los supuestos de las letras a, b, e, y g el juzgado o tribu

nal debe mandar r-eaprehender al reo y la caución debe hac!:rse efect.!_ 

va, y el juez o tribunal enviará el billete de depósito o el testim.!: 

nio de la hipoteca a la autoridad administrativa para su caso. 

En el supuesto· caso de incumplimiento del fiador se hará efecti 

va la garantía en favor del Estado, el fiador se puede liberar de sus 

obligaciones, presentando a su fiado y además, pudiendo solicitar si 
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así lo dcsea. 1 la cancelación de la fianza o hipoteca o devolución de 

depósito. 

Con lo escrito sobre las causas de revoación concluyó lo refe-

rente a la libertad provisional bajo caución en las leyes secunda--

rias. Las líneas que se escriben más adelante versan sobre algunas -

reformas personales. que se proponen al artículo 556 del Código de -

Procedimientos Penales para el Distr1:c Federal y el artículo 399 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 

5. REFORMA PROPUESTA AL ARTICULO 556 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN
TOS P:.NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y AP.T!CULO 399 DEL CO
D!GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Antes de apuntar de cuales son las reformas que se proponen co!!. 

sidero conveniente transcribir primer~mente los dos artículos arriba 

citados. 

Artículos 556.- "Todo inculpado tendrá dei:-echo a ser puesto en 

libertad bajo caución, cuando el término medio aritmético de la pena 

privativa de libertad que corresponda al delito imputado no exceda -

de cinco años de prisión. El juez. atenderá para este efecto a ld~ m~ 

dalidades y calificativas del delito cometido. En caso de acumula- -

ción se atenderá al delito cuya pena sea mayor (104) 

Artículo 399.- "Todo inculpe-.do tendrá derecho a ser puesto en -

libertad bajo caución, si no excede de cinco años el término medio 

aritmetico de la pena privativa de libertad que corresponda al deli

to imputado, incluyendo las modalidades atenuantes o agr-avantes de -

éste, acreditadas, cuando se resuelva sobre dicha libertad. 

En la determinación que dicte, el juez fundará y motivará el 

otorgamiento o la negativa de la libertad así como la revocactón de 

104. Ibídem, página 115 
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ésta, en su caso tomando en cuenta las prevenciones constitucionales 

y legales aplicables. En lo que respecta a la determinación del mon

to de la caución, se hará señalamiento espec:ífi.co sobre los daf\os y 

perjuicios, en la medida en que de las actuaciones se desprendan da

tos para fija.runos y otros. El juez. valorara lo actuado, asimismo, 

para resolver si se trata de delito intencional, pretc:rintencional o 

imprudencial, con el propósito de precísnr las consecuencias de esta 

clasiftcación para los efectos de la garantía debida". {105) 

De la lectura de los dos anteriores artículos podemos decir que 

deben t enr una reforma dado que ninguno de estos concuerdan con lo -

establecido en la fracción l dc.l ó.i.""t!..:ulo 20 de Nue-stra Carta Mn.gna 1 

en la. inteligenci.J que la citada frac::ción establece que la libertad 

bajo caución debe otorgarse inmediatamente que lo solicitó el incul

.......... ::~..:1c1µt·c y cuando se cumplan con orros requisitos. los cua.lc:s -

ya se comcntaro1l en este trabajo. 

Los articulo::. en c•..t~st íón d<!bcn tener la reforma propuesta toda 

vez que los califico de anticonstitucionales, además en ~stc caso la 

ley secundaria no puede es.tar por encima del artículo Constitucional. 

Con lo antes escrito termino el capítulo Quinto de mi presente 

trabajo en el capítulo sexto y último hablaré de la Libertad Provi--

lOS. ~. página 246-7 
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CAPITIJLO SEXTO 

LI L!BERT PD PROVISIONAL BAJO PROTESTA 

l. - CONCEPTO 

El profesor Guillermo Colin Sánchez, escribe. "La libertad bajo pro

testa también llamado 11 Protestntorla11
, es un derecho otorgado ( por leyes 

adjetivas ) al procC!>:ldo o sentenciado por una conducta o hecho cuya sanci6n 

es muy leve, para que, previa satisfucc.i6n de ciertos requisitos legales 

y mediante una garontia de carácter moral, obtenga su libertad provision-

nal". (106) 

E11 opinión de Rivera Silva, la libertad provisinal bajo protesta 

"Es una libertad provisional concedida con la garantía. de la palabra 

honor". (107) 

Arilla Bas dice 11 La libertad bajo protesta es la que se concede al 

procesado, que reuniendo los requisitos expresados en los articulas 552 

Y 553 del C6digo de Proccdioicntos Pcnnlcs para el Distrito Federal y 418 

del C6digo Federal de Procedimientos Penales, poteste formalmente prcscn-

tnrse ante el juez o tribunal que i.:ouo.:co. del 3.sunto, siempre que se lo 

ordenen 11
• ( 108) 

No todos los tratndistns mexicanos define a 13 libertad provisional 

bajo protesta 1 aunque el material sobre el temo. es abundante, raz6n por 

lo cual en mi C'~ini6n la libertad provisional bajo protesta es un beneficio 

concedido al sujeto activo del delito, por la leyes aplicai>ie~ ¡.1tHu .¡uc 

otorgando una garantin de tipo r:toral, adquiera su libertad provisional. 

106, GUILLERMO COLIN SANCllEZ,. obra citada página 552 

107. MANUEL RIVERA SILVA,. Obra citada pú.gina 358 

lOB. FERNANDO ARILLA BAS., obra citada página 191 
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Comentsndo los C!'J:";.Ccptos tranSCt'it.os flOde:nos J¡:;::.!.:- que lB libertada 

pro..,.isional bnjo protP.sto nl igual que lo libertad provi::;onnl b11jo couci6n, 

la fimilidad primonl.iE.l es evitar la pr-c-.'.li6n ¡:ireventiva, pero en la provi

sional bajo protesta ln gar.::nd.a. es mornl, para que se conceda el delito 

que se imputa debe ser castigado con pena no excedo de dos años de prisi6n. 

Suiento que con el beneficio de la libertad bajo protesta se evita 

que el sujeto activo tlc algún delito viva un ar.ibiente negotivo carcelario 

y además no tiene ca5o que t.: l Estn.rlo gaste en la manumentnci6n de sujetos 

activos de algún delito leve. 

En el numeral dos capitules que nos ocupa y que es el siguiente hablo.

re brevl!m(mtc de C!.!~ PS la naturaleza jurídica de la libertad provisional 

bajo protesta. 

TT. - NATURALEZA JURIDICA. 

Es menester comentar brevemente cual es la naturaleza. jurídica de 

la libertad provision3l bajo protesta. en mi opini6n es un beneficio apoyado 

juddicamcnte en unr1 ley proc~sol que se debe conceder a todo sujeto nctivo 

de algún delito que sea sancionatlo con pena privo.ti.va de libertad que no 

sea mayor ln snnción de ~ Ll.f.os de prisi6n, tal y como esta regulado por 

nuestras leyes procesales que son los Códigos Co:nún y Federal de Proct:tlimicn-

tos Penales, éste beneficio creo que es muy necesario ya que se proyecta 

sobre gentes sin dinero y que se les sigue proceso por delito leves, y que 

no podría obtener el beneficio que se comenta por la carencia de otorgar 

caución en c11nero .;f.::::::!.'.•0 t-"l y como acontece con la libertad provisio-

nal bnjo caución la cual es una garantia Constitucional. El hecho de que 

la libertad provisional bajo protesto no tenga fundamento constitucional 

no quiere decir que sea contraria a ella lo que sucede se explica de manera 

scnc.ill:i, ya que todo legislador ordinario carece de elementos para poder 

tratar de restringir alguna de nuestras sarantias individuales, pero si 

se le faculta para que las amplie. 



-136-

Resumiendo puedo decir que ln libertad provisonal bajo protesta no 

es una garantía constitucional, es por tanto un beneficio contemplado en 

leyes procesales, con la caractcr!sticas que no se debe cumplir requisito 

alguno de tipo pecuniario, el requisito es de ind61e moral, de honor. 

Con esta explicaci6n breve concluy6 el numeral referente a ln natura

leza jurídica provisional bajo protesta, en el numeral tres, hablare del 

tema en cuesti6n dentro de nuestra corta magna. 

III.- LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PRITTESTA EN LA 

CONSTITUCION MEXICANA 

El beneficiario que nos ocupa es regulado en México en las leyes secun

darias. En la frscci6n ! del artículo 20 d~ nuestra cartR magna, no existe 

argumento jurídico nlgúno en ~l senti<lo de que se sustituye a la garantía 

en dinero, por una protesta, 

Además nuestro carta magnn no contemplo argumento jud.dico algúno 

para que se conceda el beneficio de la libertad pro\'isional bajo protesta 

en todas aquellas situaciones en que el término n:cdio aritmético de la pena 

privativa de ln libertad no se:! mnyor de cinco años. 

Cuando se hable del beneficio en cucsti6n al aplicarse se debe poner 

especial atenci6n para que siempre cu:npla la funci6n para la cula fué ins

trumentada 1 es decir la protesta por un lodo dc\rueh·e la libertad o las 

personas que cometieron alguna clicita penal y que poI" estar desprotegidos 

econ6micamente no pueden cumpliI" caución alguna. 

Es decir en otras palabras para ser congruente con el espíritu de 

este beneficio nunca debe otorgarse esta a todos aquellos individuos, que 

por ser solventas económicamente si estan en posibilidad de cumplir con 

determinada suma de dineI"o o en su defecto garantizan la entrega através 

de alguna de las cauciones contempladas por la ley aplicable. 



- l 37-
En el si¡lu.tante nu:.eral e.;;cribire cub.lcs ::.en los requieitos que se 

deben cumplir para pode:- ser benerficiario de la libertad provü:.ional bajo 

protesta, de acuerdo u nuestras leyes secundarios, asi nlismo da re gcnerali-

da des de la misma. 

IV.- LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PRCITESTA EN LAS LEYES SECUNDARIAS 

l.- REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Es menester señalar cuales son de acuerdo a nuestros C6digos apicables 

los requisitos necesarios para que el procesado, ante el juez. que se ventila 

1!l proceso pueda conforme a derecho obtener el bcnefico que se comenta ha 

quien ho dcliqido. 

Es decir nuestros C6digos tnnto el del fuero común como el del fuero 

Federal señnlnn par;:i que se conceda este beneficio al sujeto activo del 

G.elito deberá llenar los requ1s1tos siguientes: 

Artículo 552 C6t.!igo de Procedimientos Penales parn el Distrito Federal. 

"Libertad protest3torin es lo que se concede ul procesado sie.npre que se 

llenen los requisitos siguientes: 

L Que el ocusado domicilio fijo y conocido en el lugur en que se 

siga el proceso: 

TI. Que su recirlcncia en dicho luear .sea d<::! un año cuando menos; 

III. Que a juicio del juez, no hny.:l temor de que se fugue; 

IV. Que proteste presentarse ontc el tribunal o juez que conozca de 

su causa, siempre que se le ordene¡ 

VI. Que se trate de delitos cuyo pena máxima no exceda de dos años 

de prisión"(l09) 

Articulo 553.- 11 La Libertad protestntoria se concede siempre bajo 

ln condición de que el agraciado desempeñe algún trabajo honesto". (110) 

109. Codigos de Procedimientos Penales, Obra citada página 114 

110. Loe., cit 
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Articulo 418 del C6digo Federal de Procedimientos Penales establece: 

1'1..a libertad bajo prote-sta podré decretarse siempre qeu concurran las circun.:!_ 

tancias siguientes: 

I. Que la pena corporal que debe imponerse no exceda de dos años de 

prisi6n; 

IL Que sea la primera vez que delinque el inculpnda; 

II!. Que Pste tenga domicilio fijo y conocido en el lugar en donde se 

sigue o debo seguirse el proceso. o dentro de la jurisdicci6n 

del tribunal respectivo; 

l 'v. Que la residencia del inculpndo en dicho lugar sea de un año cuando 

menos¡ 

V. Que el inculpado tenga profesión, oficio, ocupoci6n o medio honesto 

de vivir¡ 

VI. Que a juicio de la n.utoridad que la conceda no haya temor de que 

el inculpado se substntiga a la acci6n de la justicia. 

T,n libertad bajo protesta se substanciará en la forma establecida para 

los 1!'1 ......... 1.. •• _ 

Seríln nplicables a la l:i b~rt::ld b:Jjo protc:::;::.::. , ~ ·'isposicionf:s contení-

das en el artículo 411 11
• (111) 

Artículo 420.- "El auto en que se conceda la libertud bajo protesta 

no surtira sus efectos hasta que el inculpado proteste formalmente presentar

se ante el tribunal que conozca del asunta, siempre que se le ordene". ( 112) 

Comentado bremeventc los artículos antes transcritos podemos decir 

que en ambos códigos se contemplan parecidamente los requisitos para que 

todo inculpado pueda gozar del beneficio en cuestión pero el Código Federal 

dispone en la fracción V del artículo 418 que el inculpado tenga profesión, 

llL C6digos de Procedimientos Penales, obra citada página 251 

112. Ibídem., página 252 
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oficio, ocupación e cc.H0 honesto de vivir, mientras que el c6digo proce

dimental del fuero cor:Ún ilplicnblc s6.1.o est.eblecC' trabn.jo l:onesto y no se 

habla de tértiino ccd i.o nrit:rnctico alguno~ 

Con la observnci6n que !".C nr•unta podC!:!OS decir que el Código Federal 

de procedimientos pcn3les t:.ien~ un lcngu~ je m:ls amplio y técnico que el 

c6digo de procedimientos penales pnra el Distrito Federul. 

Corno cst6 c.orncntorio tórmino mi expcs::..ción sobre los requisitos necesa

rios para la obtención del bencficinrio e:i .::·Jestión., en el siguiente apo.rta

ilo del nureeral que nos ocupa hablare del C?.:~l es el mo:nento procesal oportu

no para solicí tar 1:! 1 ibertod provisional ~E.jo protesta. 

2.- MOMfüITO PROCESAL OPORTlnlO PAR.\ SOL:CITARL.\. 

Es menester hablar de en que etap.'.l del procedimiento penal se permite 

solicitat" el beneficio de la libertnd provisional bnjo pt"Otest.n. 

Comentando lo.s leyes secundarias que ~egulan el beneficio en cucsti6n 

podemos decir Ql!C C5te se puede solicitar durante lo que dure su proceso 

penal que abarca la instrucción y el juic:.c, por lo tanto la libertad provi

sional bajo pt"otesta se puede solicitar npG.!"tir- de que se le tome al sujeto 

uc~ivo del delito su declurdLiÚn prc¡1o.::-:-.:(.'~i'!, h:;~s.ta antes que se dicte 

sentencia que c~rnse ejecutoria. 

Para apoyar conforme a derecho lns :-.;:;:a!lras antes tran!=critas el artí

culo 154 del c6digo federal de procedimiento penales esr.ablece, que es el 

momento en que se ......... ~'=- - 1
• i;.culpado su dec2.arac.i6n.preparatoria, se le infor

ITTara P.l ·!·..:n:..;ho que la usistc y la forr.c.a Ce solicitar el beneiicio Üt: lo 

libertad provisional bajo protesta. 

Por lo que se refiere al apartado e:i la parte final del articulo 418, 

la libertad provisional bajo protesta se substanciara en la forma estableci-

da para los incidentes no especificados, o sea apoyándome enel artír:-1110 
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494 del Mismo ordenamiento dice. ºSe dará vista de la promoción del in0<:F:nte 

e les parte, parn que consten en el acto de la notificaci6n o o. más tnrdar 

dentro de los tres dins siguientes. Si el tribunlll creyere necesario o algun.J 

de las partes lo pidiera, se abrirá un téil!lino de Prueba que no exceda de 

cinco días despuhs de los cuales citará pnro una audiencia que se verificará 

dentro de los tres siguientes. Concurran o no las partes el tribunal fallará 

desde luego el incidente 11
• ( 113) 

Por lo que se refiere a quienes estnn autorizadas para promover el 

beneficio que se análiza, 11La libertad deberá solicitarse por el procesndo, 

acusado op sentenciado, o por su legitimo representante, en el procedimiento 

del fuero común ante el juez corespondicntc, y en el fuero federal, ante 

el respectivo juez de Distrito " (114) 

Debo decir quP. pnra Que un juzgador en mt.tcrin penal conceda el bene

ficio de ln libcrt:o.d provisional bajo protesta debe tomar en cuenta lei!> 

c:aulidades del procesado y la sanción del delito que se halla. co::letido. 

En el npartodo siguiente del numeral que nos ocupa hablare, en que 

en.sos el juzgador penal puede otorgar el beneficio en cuestión. 

3.- CASOS EN QUE SE PUEDE OTORGAR 

Es mcncter exponer cuales son los casos en los cuales se debe otorgar 

la libertad provisional bajo protesta, aunque no se llenen los requisitos 

ya anotados y señalados onteriorrncntc en los artículos 552 y 553 del C6digo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y del artículo 418 del 

C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

113. ~., páginn 264. 

114. GUILLERMO COLIN SANCllEZ., obra citada póginn 554. 
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Apoyendome e11 ,_: ;,,;::;.!_cul= 55~ d~l C6.-li.uo e.le Proccdim.lentos Penales para el 

D1strito·Federnl y del !..~·)del Código Federal de Procedimientos Pcnale!; debe otorgar-

se esté beneficio enlos c:i;,lls siguie.:!tc~: 

a) Ll! fnccibn l!Cl Arttcula 55 del CéiUigo dí! Procedirniuntos Pennle!; para 

el Di:itrit:.o Fcd<.>nü establece: "En los casos del inciso segundo de la fracci6n X 

del articulo 20 C011.'..:ti t:uciunnl 11 
( 11 S)., La frocc ión X del nrtículo 20 Constitucional 

est.nblcce: "Tacpoc.: pÜd1·.:i o..:rulongar~e ln pri::;;i.)n p::-cvunt.i.va ¡1or ;:i.'".s tiempo del que, 

como r1aximo fijo. Jn l~y .11 delito qu12 motivaro el proccso' 1
• (116) 

De lo .:mtes tr-ans.c.:-ito opino que si el hcchu delictuosos es castigado con 

ln privativo de la libe-rtnd que no es mayor <le 2 años y la prlv<ioción de la libertad 

se excede por más tic:!~po. tl sujeto octivo del delito puede solicitar el beneficio 

de la l ibertnd provisional ha jo prot~stn. 

b) El ortic~}o 555 frncción II delC6<ligo de procedir.tientos Penales pnra el 

Distrlto Federal c.;,:n!:>h:.:c" cuantlo habicn<losl! pronunciado Sl~;1tencin condenutorin 

e::. ¡::ri:!:cr:! inst0nci;1 1 1a ,::.1m:>ln intcg:=-c!:.iente y el ucusndo, y este pendiente el recur-

so d~ apelación.'' (117) 

El artículo 41~1 dP1 Código Fcder:ü de Procedir.dcntos Penales, establece: "Sení 

igualn.cnte puesto en libe:~-.~ i'«1j<::> prurnsta el inculrrido, sin :0~3 :.·cquisitos del 

.:irt::'.ct.lo antetior, cuando c.impl."l. la pena impuesta en prirnet. insta11cin, estrm.do 

pendiente el recuerso de apclnción. Dos t:ribun~les acordaron tl~ of le. io } ::i libertnd 

de que se tratu este articulo. 

Si sólo apel0 el r'eo, no se rcvocnrá 1a l.il..::.r~:::.J b:>.jc !1rot<:-<:1·,.,, salvo que 

se C!jté en el caso prsYisto en la fracción IV c!cl nrt-!.culo 421". (112) 

Di! lo '1ntes t.-r2ascr-itu comento lo sigui.ente., por lo <;t!e se refiere a la 

íracción TI del articulo 555 )' artículo 419 ~1ri;;icr:J. p:.irte de los DóJigos Procedi

:ncnto.les del fUl!:'"O cc:~iún y !~cd.EJral L'il ma.tcria pe11al rc;5pcctiv¿mcntc., SC' refieren 

.:: ¡~".:! .,,, r .. r-111·~0 de aocb.ción f• .• interpuesto por ln :-cprcscnt::::ición social sobre 

ln Sl.'ntenc.l::i, yn que cc•n:;i.,:e:r:1 ,· ·..¡:...~ :;l ·:•!Jt:!:o RC.t1\"n :iel delito debe se!' C3$C1gado 

con unri. pena superior de 1:1 r _, fi<.! le fi.~o. 

115. Có<li<.:!o ,le Procedir"!if' .· ,s Pen;\},~s, obra citaJa ;-,¡?µin.:i. ! 15 

116. Constitución P01 iti .·'~ :~s F~tndo.c; 1!ni.d1 Js Mt~:-:.icnr.os, obro. citado. página 19. 

117. ~óllh•n de Procedi.: ·_~_r._!..r. , 1en~1les, obrn citada página 115 

118. J bldc~, p:!ginn ::, ~-2 
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De la última parte del artículo 419 del C6digo federal de Procedimientos pena

les, opino que se refiere a aquellos casos en que la sanci6n conducente al hecho 

delictuso que se realizo es superior a dos años de prisi6n. Co éste comentario con

cluy6 el numeral 3 que nos ocupa. 

El apatado 4 del numeral que nos ocupa versará sobre cuales son las causas 

en las cuales es procedente que la autoridad competente revoque el beneficio de 

la libertad provisional bajo protesta en las leyes secundarias .. 

4) Causas de rcvocaci6m. 

En nuestras leyes secundarias las causas de rcvocaci6n del beneficio de la 

libertad provisional bajo protesta cstan contempladas en los artículos 554 y 421 

de los C6digos Procesales del fuero común y federal en materia penal respectivamente. 

El articulo 554 del C6dogo de Procedimientos Penale::> para el Distrito Federal 

establece "La libertad pratestdtoria. se revocará: 

I. Cuando se viole alguna de las disposiciones de los artículos anteriores; 

II. Cuando recaiga sentencia condenatoria contra t::l ,.sgracio.d.c, j'.:l. ~ean en 

primera o en segunda intancia. (119) 

La fracci6n I del articulo antes anotado se refiere a los requisitos que deben 

vigilar que se cumplan la autoridad encargada de conceder el beneficio en cuesti6n 

requisitos contemplados en los artículos 552 y 553 transcritos en el apartado 1 

del numeral que nos ocupa. 

Cor:.cnt~ndo ~l ortictilo antes trascrito el profesor Manuel Rivera Silva escribe 

refiriendos a ln. fracci6n segunda" Es de señalarse el injusto proceder del legisla

dor del orden común que con resolución que todavía no establece la verdad legal, 

como es la de prh·ern instancia, en L.\ que est.3. pendiente un recurso, ordena la 

revolución". (120) 

El articulo 421 del C6digo Federal de Procedimientos Penales establece cuales 

son los causas de revocación del Denc[i<.. .. ..i..v .:;.r, cu.c~:i6r;.. ':"!.i!'O""'~ rl'!nP. u continuaci6n 

paso u transcribir: 

Articulo 421.- "La libertad bajo protesta se revocará en los casos siguientes: 

l. Cuan el inculpado Jesobedccicre, sin causa justa y probada, la orden de 

presentarse al tribunal que conozca de su proceso; 

119. ill!!w.· , página 114-5 

120. MANUEL RIVERA SILVA., obra citada páginas 359 y 360 
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IV. Cunndo en el curso del proceso apnrecierC que el delito m-etece una pena 

mayor que lo scñnlada en l:.i fracc1ón I clel ai tículc '•18; 

V. Cuando dejare de t;"'oncurdr 3lgur.n de tas c:~1dic!onen ext-ircnndns en las 

fracciones III, V Y VI del artic..ulo 419¡ 

VI.Cuando recaiga scntcnciu condcnatc!".ia contra el inculpado y lrnta cau9e ejecuto

ria" (121) 

La fracci6n lV al referirse a 1n fracci6n I dr:l articulo 418, quiere decir 

que el delito de que .ft' le causa es scnl!cior:a<lo con pena privuntivn de la libertad 

mayor de dos <lños 1 ac!.~rn ~stn rlur1rnte el dcsarroll0 del ;:irocedimiento hasta antes 

de la rcvoluci6n final en prir.:era instancia. 

La Fracci6n V se refiere a que si::- revucarú el ~eneficio en los siguiente 

casos: 

a) que el sujet.J activo del delito nvt cnga domicilio fijo y conocido en 

el lugar en que se desarrolla el procedimiento. 

b) que no tenga profesión, oficio, ocupaci6n o medio honesto de vivir. 

e) Que a criterio d~l juz:vidor que conoce de la Cdusa, exista temor de que el suje

to activo del delito trata de evadir a la acci6n de la justicia. 

Ahora bién dentro del inciso que se des.:irrolla del numeral en cuesti6n, co

menta:-sc cu::ile~ son las obligaciones que a.dquierc el beneficiario, de la libertad -

provi$ional bajo protesta. El auto que ucuerdc el beneficio dentro de su cuerpo 

debe considerar las obligaciones sigu:.cnte:.; mi5ma que debe cumplir el beneficiario 

estblecides en el nrt.ic:..:.lo L11 C.el ~ó(H;o Fe<le:'al Je ~ror.:r~di::i.icntcs Penales y que -

Tr3nsc.ribo. 

Artículo 1,11,- n.\l no'..:ificarse 31 lnculp:!do el :rnto que le concede la libet"

tad cauciona!, .se le hn:-á qt:e con trae lns siouientes obl 1gaciones; presentarse 

ante el tribunal que conozc3 de su case los días fijos que se estime conveniente 

señalarle y cuant3s veces sea. citado o requirido paro ello; comunicar al mismo 

tribunal los cambios de tfomicilio que tuviere, y no ausentarse del lugar sin permiso 

del citado tribunal, ~l que no se le podr~l conceder por tiempo mayor de un mes.· 

También se le harán saber las causas de revocnci6n de i.<J l.iU1.::i L<1J '-<:J.u.:.lv;,.:,,l. 

En la notif:!.c:!ciÓ'.1 s~ h:.-ir::? CO!':'.:":t:!r que se hicier6n saber el acusado las ante

riores obligaciones y las causa·s de re\·ocación, pero la omisi6n de este requisito 

no liberá de ellas ni de sus consecuencias al inculpado." (122) 

121. Códigos cie Proce<limient.otó Ft!ll<llcs, obro citado ?5:gin<l 252 

122. Ibidem., página 249 
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Trascrito el articulo 411 dado que la pnrte final del articulo 418 estahlece .. 

"Será aplicables n la libertad bajo protesta, las disposiciones contendiad en el 

artículo 411" (123) 

Es decir que se tendrá que revocar ln libertad provi9ionnl bajo protesta 

además de los requisitos ya señalados, cuando el beneficiario no cumpla con la 

obligacione que se refiere el articulo 411 antes transcrito. 

Al referirse García Rnmires a las causas de rcvocaci6n escribe "Las causas 

de revocaci6n de la libertad protestatori::i corren parejas, en cierta medida, con 

las correspondientes a la cauciona!. Esto especialmente en el c.f., que en el c.d.f. 

no se alude a comisi6n de nuevo delito ni a nmenzos, cohecho y soberno (artículos 

C.d.f. y 421 c.f.) tampoco habla expcsamente, aunque s:! se infiere, de la revoa~ión 

pro desobediencia de las 6rdenes legitimas crr:anadas del juez o tribunal" ( 124) 

Por Ultimo opino que nuestro Código Federal Prcocedimientos Penales en mate-

ria penal es maS técnico úado q11c nuestro Código d<! Proccdimeintos Penales para 

el Distrito Federal no establece en su artículo cuales son las obligo.icoen.:; en 

beneficiario al conceder el beneficio en cuenti6n. 

Con el anterior comentario concluy6 el apartado 4 del nuemral cuatro del 

capitulo que se desarrolla, en el numeral cinco de éste capitulo escribirc en una 

cuantas linea sobre algunas reformas que propongo a los artículos que lineas adelni:-

te señalare. 

V. REFORMAS PROPUESTAS AL ARTICULO 552 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PE~lALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y AL ARTICULO 418 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

PENALES. 

En términos genrales los artículos de ambos ordenamientos señalan los mismo 

requisitos para la obenci6n de al libertad provisional bajo protesta, lo cuakl 

considero justno dado que la ler debe ser cquitotiva segun reza nuestra carta mes-

na. 

La primera reforma que propogno es que los artículos 552 y 418 del Código 

123. ~·, página 251 

124. SERGIO GARCIA RAHIREZ, Obra citada, página 490. 
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de proced1::úcr.tcs Pcn~le!! p~re el D!5trito F.cc!cr:t.l Cédi¡;o Fcd~:-al de Procedi

mientos Penales respectivan:ente au quite el requisito contemplado en la. fracción 

III y VI de los C6digos procedimientales en Mn.tcrin Penal co::n:ñ y Federal respecti

vamente. 

L1 fracci6:i III, cs:blecct Que a juicio del juez no hya temor de que se fugue 

la fracci6n VI e~tablecc 11 • que o juicio de la autoridad que la conoce de no haya 

temor de que el inculpado se sustrnigu n la ucci6n "'de lu justicia". fracciones 

que ami criterio restrigcn el derecho de conceder al libertad provisional bajo 

protesta dado que es totalr.iente definitivo el criterio del juzgador el otrogo.r 

o negar ln libertad y difíciles que el juzgador con exceso de trabajo conozca a 

fondo la situaci6r. del i.nculpndo en el aspecto soci-cconomico • , sujetos que gene

rnlrucnte no se han podido ntl;)pt;)r a la socieclnd. 

En el entendido de qtie los ~rtículos 552 r '•18 de los Códigos Común y Fede

ral en Hateri<i. Procedimental rcspe.::tivaxcntc s6lo cnu:ncran los :-equisitos de uno 

de los CL!scs en que precede ctorg3r la iibcrtad provisional bujo protesta, sugiero 

que en estos :Jrtícu.l~::; s•...: aJ.icioncn las otros cusas en los cuales se puede conce

der la libertad provisionn.l bajo protesta, todü vez que con los adiciones que 

propongo tendríamos en un solo articulo todos los c::isos en que se pueda conceder 

el bneficio en cuc.s:iér., y cc::i c.:t.:i cdicié.n n :.:.i jt:icio las g<:!ntc..,; que cd:recen 

de conocir:lientos y recursos ecónomicos pora su defensa podrian conocer en un s6lo 

articulo todos los rcquisistos que se deben cumplir para que se les conceda la 

libertad provisional bajo protesta, asimismo los casos en que opera. 

Con las anteriores lineas conclu)'6 la elnvoraci6n del presente trabajo, 

que se presenta para obtener el título de incenciado en derecho, durante el cual 

he tratado y espero conseguirlo de cumplir con los requisitos fijados por nuestra 

querida Facultad de Derecho, asi mismo espero haber dejado entendible mi idea 

principal de que ñtraves del Derecho se debe garantizar algo a lo que por naturale

za tt:nemo.s derecho la "Libertad11 y que si las mismas leyes la restringen es exclu

sivamente por una necesidad social. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. La vida entera de la humanidad, la de todas las sociedades 

y la de cada hombre en particular giran en torno de la libertad y -

de su ejercicio, en el derecho es imprescindible un estudio de la -

libertad, ya que todas las normas jurídicas tienden de un modo o de 

otro a proteger las manifestaciones de la libertad. 

2. La libertad jurídica es la libertad natural sancionada por 

el derecho vigente, es decir libertad organizada. 

3. La libertad de ci:.d.:i uno debe coexistir con la libert""ª de

los demás. La libertad de unos se limita donde empieza la libcrtad

de otros . 

.:.. r.a libertud provisi:J~.-,1, que entraña le consaq:-nci6n del -

principio de h'.!manid.:i.d, h;::. :.;ido trat,:n2a desde lu. untigucrltid hasta

nuestro~ díns. Es evidente que ~~ legislnci6n rr.cxicnn~ ha dado gran 

importancia a la libertad ?rovisionnl del individuo s~jeto a ur. pr~ 

cedirniento penal, principu.lmen•·e a partir de la Constituci6n de 19-

17., en la cual dicho beneficio se e:cbó .:i..~ r.:ingo de ']or0ntí;i indi

vidual. 

S. El problema de la libertad, hn sido tratado desde la anti

'guedüd., es decir t:.·ndicionalmcr,te ha sido trat.:i.da desde el !'unto -

de la metafísica. 

G I.a libert.:i.d provisio:ial prcvi.:i. administrativa se oto:"'r;ü.. en

los delitos con motivo del tránsito de vch!culos, en ésta .sP. debe -

considerar el tipo de seguridad que se le debe garanti=."!.r a la vic

tima u ofendido para no dejarlo desprotegido, esto es muy i~pcrtan~ 

te tambi~n dado que el daño 1e que es objeto no s6lo es de car~c~~r 

econ6mico 1 puede 5er de tipo mc.ral, cuando se <la el ;:o.so de que 

pierda algún ser querido. 
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7 .. Considero que en delitos cLllposos deben existir las excu

sas absolutorias, para que como consecuenci.tt se otorgue la liber-

tad provisional previa administrativa durante la averiguación pre

via por el titular de la agencia investigadora del Ministerio Pú-

blico. 

8. Las reformas hecha~ a los artículos 271 del C6digo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 135 del C6digo -

de Procedimientos Penales en materia Federal l~~ califico de posi

tivas, sugiero que las citadas reformas se eleven a rango de gara~ 

tías individuales constitucionales para que así dichos preceptos -

no contraríen el u.rtí.culo 20 i.r:ac~.i..Ju I Je ;i.;,;c.::; !::::-.::. C.:::.:;-"ta Ma9n~!. l\s.!. 

IT~smo la denominaci6n que se debe dar a la libertad que se concede 

durante la .:-1.ver:iguaci6n previa por el Ministe=io Público debe ser: 

Lib~rtad Provisional Pl:E:'Viil Administrativa. 

9. L<:1. libert.:i.d provis.iona.l bajo cauci6n es una gar<:1.ntía ind!_ 

vidual a tra~~~ ~e ¡a cual se evita la prisiCn preventiva, que se-

la secuel:i. p1:0c~Jirncn <:.Jl, se d.e:ben c'...:.::-.pli.r. los rcqui:: i te:.; señala.dos 

por nuestra. Carta :·:agr . .J. y nuestras l!:>yc~, ~ccun<larias. 

lO. Pura ~ue el ju~sador en materia :cnal ot~rguc la libertad 

provisional bajo cüuci6n es rcqui5ito que el delito com~tido incl~ 

y..:i1.:!..:. .:,-_.::;. ::::;~:.li':!:!.'.:1>~~ :o:-~? ,...,.~rig;ido con pena cuyo t~rmino medio -

arit .. 1r • .ftico no ::;;ca v.iaycr de ci:J.co años de prisi6n, y ns!m!..;;¡;¡o se -

otorgue c..:auci.Sn suficiente que impida que el inculp:i.do evada <:?. la 

clCci6n de la justicia. 

11. Lu libertad provisional bajo protesta se puede promover,

desde el momento en q~e el sujeto activo <l~l d~.!ito =c.:..li=.::.. :n.: c!c

claraci6n prcpar~torid hasta antes dtl que la sentencia sea cjecut~ 

riada. 

12. La libertad provicionul b~jo protesta tiene como finalidad 

evitar la pri~:.6n preventiva, en 6stc beneficio no se tiene que --
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otorgar ningan tipo de garantía, es necesario para que el juez pe

nal la otorgue, que el delito co~ctido merezca pena privativa de -

la libertad que no esceda de dos años de prisi~n, as!mismo debe 

reunir los r~quisistos que exigen nuestras leyes secundarias. 

13. La libertad provinional bajo protesta para que sea otor

gada por la autoridad correspondiente, esta deberá atender a las -

c~~lldades del sujeto activo del delito, an! cerno tambi~n a la pena 

correspondiente del delito que cometio. 
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